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NORMAS PODER LEGISLATIVO 
 

                                                              RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN Nº 004-CDDH-2020 

Dina Huapi, 05 de marzo de 2020.  
DESCRIPCIÓN SINTETICA: 

“Federica Barría, Colaboración Torneo 
Nacional Gimnasia Rítmica” 
VISTO, la necesidad requerida de 

ayuda para solventar inscripciones, de 
Federica Argentina Barría en virtud de 
nota recibida en fecha 21 de enero de 
2020, pidiendo colaboración para 
participar del ingreso a la categoría 
élite de gimnasia rítmica, el Torneo 
Nacional de Clubes y el Torneo 
Nacional Federativo, representando a 
la Provincia de Río Negro 
Que atento el pedido se formula en el 
periodo de receso Legislativo, se trató 
en Comisión Legislativa ordinaria Nº 
03/2020.- 
CONSIDERANDO, Que está dentro 

de las posibilidades del Concejo el 
colaborar con la suma de hasta $2000 
(Pesos: dos mil) y en forma conjunta 
para los nombrados. - 

Que a partir de ahora será pedida por 
este concejo, la rendición de 
comprobantes de gastos del dinero 
solicitado, en un plazo de 10 días 
hábiles.  
Los futuros aportes solicitados estarán 
sujetos a las anteriores rendiciones.  
Por ello; 
El Concejo Deliberante 
De la Municipalidad de Dina Huapi 
RESUELVE: 
Artículo 1º.- Colaborar con la suma 
de $ 2.000. -( dos mil), Orden de Pago 
Nº 0001-452. 
Artículo 2º.- La partida afectada del 
Concejo Deliberante es la 391  
Artículo 3º.- Comuníquese a 

Concejales, Asesores y Secretarias. 
Archívese. - 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZAS 
 
ORDENANZA Nº 407-CDDH-2020 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 

“PRESUPUESTO GENERAL DE 
GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020” 
ANTECEDENTES: 

 Carta Orgánica Municipal. 

 Ley Provincial n° 2353. 

 Ordenanza No 003/09 “Régimen 
de Administración Financiera” 

FUNDAMENTOS: 

En el marco de lo estipulado por la Carta 
Orgánica del Municipio de Dina Huapi en 
su artículo 50 y la Ordenanza Nro. 003-
2009-CDDH, el Poder Ejecutivo Municipal 
confecciona el Proyecto de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos 
para el Ejercicio Fiscal 2020.  
El Estado Municipal ha resuelto la 
aplicación de la legislación presupuestaria 
vigente para la localidad.  
En tal sentido se tuvo en cuenta las 
circunstancias especiales que tienen 
relevancia en los aspectos de 
elaboración, consistencia y objetividad en 
el proyecto de administración de gobierno, 
y de programación económica y social.  
Aspectos relevantes de Ingresos y 
Egresos para el año 2020, desarrollados 
en la Memoria que se adjunta y forma 
parte de la presente ordenanza: 

Los recursos totales estimados para el 
año 2020 ascienden a $171.034.672 
correspondiendo $170.734.673 a recursos 
corrientes y $300.000 a recursos de 
capital. Asimismo, la estimación de los 
recursos de Jurisdicción Municipal (Tasas, 
Derechos y Otros Ingresos) es de 
$54.865.000 
Por otro lado, la previsión de ingresos 
provenientes de la Tasa de Desarrollo 
Urbano y Servicios Retribuidos para el 
año 2020 es de $14.000.000 mientras que 
en concepto de Tasa Seguridad e Higiene 
se estima un ingreso de $2.000.000. 
En lo referente a las transferencias 
provenientes del régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos y 
Regalías se espera que ingresen en 2020 
recursos por $61.200.000. 
 El total de recursos propios que 
se proyecta recaudar en 2020 se 
incrementa con respecto a la estimación 
presupuestaria de 2019 en $16.345.000 lo 
que representa un incremento del 42%, 
como consecuencia de un aumento en los 
recursos corrientes e implementaciones 
de mejoras en los procedimientos de 
cobranza y liquidaciones de tributos, 
derechos y otros ingresos. Sumado a la 
implementación de nueva tecnología para 
facilitar el acceso del contribuyente. 

 Los recursos corrientes 
representan el 99,82% del total de 
ingresos estimados, mientras que los 
recursos de capital conforman el restante 
0.18%. 
Los recursos corrientes se conforman con 
los ingresos tributarios (Tasas y 
Contribuciones), los ingresos no 
tributarios (Derechos y Otros Ingresos) y 
las transferencias corrientes.   
Para las estimaciones de recursos de 
2020 de la Municipalidad de Dina Huapi, 
en lo que respecta a Ingresos Propios, es 
decir aquellos recursos generados de 
manera directa por el estado municipal 
dentro del marco establecido en la Carta 
Orgánica y la propia Constitución 
Provincial. A tales efectos el Ejecutivo 
municipal determina un paquete de 
medidas económicas que apuntan a 
cumplir con las metas recaudatorias 
previstas para reinvertir en políticas 
públicas.  
Aspectos relevantes del Gasto Público 
para el año 2020: 
El total de gastos equivale a 
$195.281.318 para el año 2020.  
 El gasto por objeto refleja que los 
bienes de consumo tienen un crédito 
asignado de $ 7.819.115 que representa 
un 4% respecto del total de gastos 
estimados. 
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 En cuanto al Gasto en Personal 
se prevé un gasto de $ 63.185.750 el cual 
representa un 32% del total de gastos 
estimados. 
 Los servicios no personales un 
crédito de $32.670.012 que representa un 
16,73% respecto del total de gastos 
estimados. 
 El Rubro Bienes de Uso tiene un 
crédito asignado de $4.448.106 que 
representa un 2,28% respecto del total de 
gastos estimados.   
 Los Proyectos tienen un crédito 
asignado de $82.331.994 que representa 
un 42,16% respecto del total de gastos 
estimados. 
 El Rubro de Transferencias 
posee un crédito asignado de $3.300.000 
que representa un 1.69% respecto del 
total de gastos estimados. 
Conforme las pautas económicas 
definidas para el ejercicio, la 
programación de los gastos se ajusta a 
los objetivos estratégicos propuestos y a 
los compromisos de los gastos asumidos, 
sobre la base de la proyección de 
recursos antes expuesta. 
Los rubros presupuestados son 
autorizaciones del gasto, y a su vez el 
límite para gastar. Se operará en estas 
circunstancias con el principio de 
prudencia y austeridad, siempre que se 
trate de lo óptimo y se cumpla con todas 
las necesidades. 
Aspectos relevantes de Resultado 
Económico para el año 2020. 
 Los ingresos y gastos corrientes 
proyectados para el ejercicio 2020 
muestran un Resultado Económico 
Primario de $ 63.759.794  
 El Resultado Financiero Primario, 
esto es recursos totales menos gastos 
totales sin contabilizar los intereses de 
deuda, se estima deficitario en $ 
22.720.306  
 Finalmente, las fuentes 
financieras de $24.246.646 hacen llegar a 
un Resultado Financiero equilibrado a 
cero una vez absorbidas la deuda pública, 
la cual responde a parte de los salarios 
devengados de diciembre 2019 que 
fueron abonados el 2 de enero 2020. 
AUTOR: Intendente Municipal: Arq. 

Mónica Balseiro. 
COLABORADORES: Jefe de Gabinete 

Armando Capó, Secretario de Desarrollo 
Económico Cdor. Jonathan Zona. 
El Proyecto de Ordenanza Nº486-PEDH-
2020, fue aprobado por unanimidad en 

Sesión Extraordinaria Nº 002-20, del día 
de 23 de enero de 2020, según consta en 
Acta Nº 002/2020. 
Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Art. 
1°)  

Se estima en la suma pesos ciento 
noventa y cinco millones 
doscientos ochenta y un mil 
trescientos dieciocho 
($195.281.318), los Gastos 
Corrientes, de Capital y Deuda 
Pública del Presupuesto de la 
Administración Municipal para el 
Ejercicio 2020, según anexo II, III, 
IV y V de la presente ordenanza. 

Art. 
2°) 

Se estima en la suma pesos ciento 
noventa y cinco millones 
doscientos ochenta y un mil 
trescientos dieciocho 
($195.281.318), el Presupuesto de 
Recursos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2020, 
destinado a atender los gastos 
fijados en el artículo anterior, según 
anexo I de la presente ordenanza. 

Art. 
3°)  

Se aprueba el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos para 
el Ejercicio del año 2020, según 
Anexo I, II, III, IV, V y VI que forma 
parte de la presente ordenanza. 

Art. 
4°) 

La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su 
promulgación. 

Art. 
5°) 

Comuníquese. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Cumplido, 
archívese. 

 
ORDENANZA Nº 408-CDDH-2020    
DESCRIPCIÓN SINTETICA: 
“COMPLEMENTARIA 

ORDENANZA 002-CDDH-2004; 
85-CDDH-2010; 48-CDDH-2012, 
103-CDDH-2013, 167-CDDH-2015, 
244-CDDH-2017, 302-CDDH-2017 
Y 357-CDDH-2018 
INCORPORACION DE AJUSTE 
POR ACTUALIZACION” 
ANTECEDENTES: 

 Ordenanza Nº002/2004 
(Ordenanza Tarifaria). 

 Resolución MG RN 
Nº4183/07  

 Ordenanza N°003/2009 

 Ordenanza Nº85-CDDH-
2010 

 Ordenanza Nº48-CDDH-
2012 

 Ordenanza Nº103-CDDH-
2013 

 Ordenanza N°167-CDDH-
2015 

 Ordenanza N°244-CDDH-
2017 

 Ordenanza N°302-CDDH-

2017 

 Ordenanza Nº357-CDDH-
2018 

FUNDAMENTOS: 

Que en virtud del marco que 
establece la Carta Orgánica 
Municipal, la Ordenanza Tarifaria 
del Municipio de Dina Huapi es la 
norma fundamental y primordial 
herramienta económica para la 
determinación de los recursos 
tributarios y no tributarios. 
Que dichos recursos son 
generados de manera directa por el 
Estado Municipal. 
Que es necesaria la revisión y 
actualización del cuadro de tarifas 
de los recursos municipales. 
Que la inflación acumulada en el 
periodo fiscal corriente y las 
proyecciones para el ejercicio fiscal 
2020, nos obliga a la verificación de 
la estructura de costos de bienes y 
servicios relacionados con la 
prestación de servicios retributivos 
a los efectos de lograr 
equivalencias entre el costo de 
prestación y el precio de la tasa. 
Que si el Estado Municipal no 
realiza verificaciones y 
actualizaciones de sus ingresos y 
costos de forma periódica, estaría 
fomentando la desinversión pública 
y una política de desfinanciamiento 
del erario público. 
Que es necesario el 
acompañamiento del proceso 
inflacionario a los efectos de la 
prestación de los servicios y del 
pago de proveedores en tiempo y 
forma. 
Que la actualización de tasas, 
derechos y tributos municipales se 
analizan cada uno en función de 
los distintos índices del INDEC, 
como precios al consumidor, 
precios mayoristas, costos de la 
construcción y actualizaciones 
salariales.  
Que se buscar la óptima utilización 
de los recursos cumpliendo con el 
principio de la eficiencia. 
Que se respetan los principios de 
legalidad, generalidad e igualdad 
en materia de la tributación 
municipal. 
Autor: Intendente Municipal Arq. 

Mónica Balseiro. 
Colaborador: Secretario de 

Desarrollo Económico Cr. Jonathan 
Zona. 
El Proyecto de Ordenanza Nº487-
PEDH-2020, fue aprobado por 

unanimidad en Sesión 
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Extraordinaria Nº002/20, del día 23 
de enero de 2020, según consta en 
el Acta Nº002/2020. 
Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones; 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA                           
Art.1º) Establézcase el valor de las 

Obligaciones tributarias 
establecidas en la Ordenanza 
Nº167-CDDH-2015 modificada por 
la Ordenanza N°244-CDDH-2017, 
por la Ordenanza N°302-CDDH-
2017 y por la ordenanza Nº357-
CDDH-2018 a partir del 3 de Enero 
de  2020 de conformidad  con lo 
previsto en la presente Ordenanza, 
salvo en los casos reformados 
expresamente en la presente y las 
comprendidas en el artículo 37 de 
la Ordenanza 002/2004, 
(Saneamiento Ambiental – 

Penalidades) las que cuentan con 
un valor base aplicable de Salario 
Mínimo Vital y Móvil); 
Art. 2o) Autorícese al Poder 

Ejecutivo a implementar los nuevos 
valores de Tasa Desarrollo Urbano 
(Artículo 10°) y Tasa de Seguridad 
e Higiene (Artículo 12°) a través de 
Resolución fundada debidamente 
publicitada a partir de la 1° 
(PRIMERA) cuota bimestral 2020; 
Art. 3º) Modificase el art. 3 de la 

ordenanza N°302-CDDH-2017 
modificada por la Ordenanza 
N°357-CDDH-2018 el que quedará 
redactado de la siguiente forma:” 
La tasa a abonar en concepto del 
rubro por solicitud de Inspección 
técnica y Sanitaria para actividades 
comerciales y/o lucrativas se 
liquidarán de la siguiente forma:  
 
 

 

 
 
 
 

 

CAPITULO III HABILITACIONES COMERCIALES   

Categoría Detalle  Tasa en $ 

1 a) Discoteca , pub y similares            13.900,00  

6    Agencias de lotería y quiniela              4.590,00  

3 b) Guardería, Jardín de Infantes              3.060,00  

4 c) Piletas de natación, pistas de patinaje,   

                                         $600 /M2   

   d) 1-canchas de paddle, canchas de tenis, futbol 5 x unidad              4.590,00  

7 e) Kioscos hasta 5m2              1.530,00  

7     Kioscos más de 5m2              2.780,00  

2 
f) Boutiques, tiendas, lencería, artículos regionales, prendas de vestir, 
zapatería, ferias americanas, peluquerías, librerías, videos, cyber              4.170,00  

  f) 1 – veterinarias              4.170,00  

2 g) Centros de estética integral, gimnasios              2.920,00  

5 
h) Restaurantes, confiterías, salones de te, bares, despacho de bebidas y 
similares              4.870,00  

      Por cada mesa (de 4 a 6 personas)que se habilite                280,00  

  
i) Chocolaterías, confiterías, elaboración de productos con chocolate, 
alfajores y bombones   

5    Hasta 35 m2              3.480,00  

     Mas de 35 m2              8.340,00  

5 
j) Otros comercios de productos alimenticios, fábricas de pastas, panaderías 
y similares              4.590,00  

5 k) Fábrica artesanal de embutidos, ahumaderos              4.170,00  

2 
l) Agencia de viajes, turismo, remiserías, agencia de radio taxis, transporte 
de pasajeros, carga terrestre, agencias de alquiler de autos sin chofer              4.590,00  

  m) Habilitación de vehículos: Radio taxis, remisse, taxiflet              3.200,00  
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      Habilitación vehículos de transporte de carga hasta 5m3              4.170,00  

      Habilitación vehículos de transporte de carga más de  5m3              4.730,00  

      Habilitación de autos p/alquiler sin chofer sedán –camioneta              3.200,00  

  1) habilitación de vehículos de transporte de substancias alimenticias              3.200,00  

  2) Habilitación acoplado térmico              2.780,00  

  3) habilitación acoplado con barandas y sin baranda              1.670,00  

        renovación cada (3)meses (según Ordenanza 010/98)                560,00  

        renovación cada (6)meses (según Ordenanza 010/98)              1.390,00  

        renovación un (1) año              3.060,00  

  
4) Transferencia de titular de habilitación vehículos de radio taxi  

 20% del Valor de 
la venta  

       Por transferencia a condomino            11.120,00  

6 n) Farmacia, multirubros y comercios no especificados              4.170,00  

6 o) Locutorios hasta dos (2) cabinas              2.920,00  

      Por cabina                210,00  

6 
p) Corralones de materiales, fábrica de bloques, ladrillo, mosaicos, 
sanitarios   

  Hasta 250 m2              4.870,00  

  Desde 250 m2              9.730,00  

6 
q) Carpinteria y similares, vidrierías, taller de automotores, gomeria, 
tapicería, cerrajerías, ferreterías, herrerías, lubricantes              5.560,00  

6 r) Madereras              5.560,00  

5 s) Mercados, almacenes, despensas, rotiserías, forrajeras              3.480,00  

5 t) Supermercados hasta 100 m2              4.170,00  

     De 100 a 200              8.340,00  

     Más de 200 m2 por m2 adicional                700,00  

5 u) Productos avícolas y otros              3.480,00  

  v) Inmobiliarias, gestoría              6.950,00  

  v *)Laboratorios fotográficos              4.170,00  

3 w) Hoteles              9.730,00  

  w*) Residenciales, hosterías, hospedajes, alojamientos               6.260,00  

3     Por cada habitación que habilite                700,00  

3 x) Bungalows              6.260,00  

3     Por cada unidad              2.510,00  

  y) Duplicado de habilitación comercial                980,00  

  z) Cambio de denominación o razón social                700,00  

5 
aa) Elaboración artesanal de productos alimenticios en el domicilio 
(COCINAS)                980,00  

4 bb) Habilitación de predios para la explotación turística               8.340,00  

4 cc) Servicios de Sepelios              8.340,00  

  dd) Locales para viveros              2.780,00  

5 ee) Cocina Comunitaria   

5 ff) Elaboracion de bebidas alcoholicas (Cervezas, Vinos, Licores, etc)   

    Hasta 35m2              5.560,00  
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    Desde 35m2 hasta 115m2            13.900,00  

    Desde 115m2 hasta 250m2            20.850,00  

    Mas de 250m2            34.750,00  

6 gg) Lavadero de Autos              4.170,00  

6 
hh) Fabricacion de Puertas, Ventanas y similares - Metalurgicas - 
Carpinterias   

    Hasta 35m2              4.170,00  

    Desde 35m2 hasta 115m2              6.950,00  

    Mas de 115m2            13.900,00  

5 ii) Venta al por Menor de Productos no Alimenticios              4.170,00  

3 jj) Geriatricos              6.260,00  

5 kk) Mesas de Pool, Metegol o similares por Unidad                700,00  

  
anexos a una habilitación ya otorgada, 50% del importe que corresponde a 
la habilitación principal   

 
Art. 4º) Modificase el art. 4 de la Ordenanza N°302-CDDH-2017 modificada por la Ordenanza N°357-CDDH-2018, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: “Los derechos de construcción se liquidarán de acuerdo a la siguiente clasificación por categoría:  
 

CAPITULO IV DERECHOS DE CONSTRUCCION   

Categoría Detalle Tasa en $ 

Los derechos de construcción se liquidaran conforme al Capitulo IV art 11 de la Ord 002-2004  y de acuerdo a la 
siguiente clasificación y por categoría: 

  
Categoría A: Cobertizos y tinglados sin cerramientos laterales ni 
instalaciones complementarias                                   3.480,00  

  
Categoría B: Galpones, Planta Baja con cerramientos comunes 
sin instalaciones especiales                                   8.340,00  

  

Categoría C: Industrias, talleres, galpones de empaque, 
depósitos con sanitarios anexos, garages con cerramientos e 
instalaciones complementarias, lavaderos de autos                                   5.290,00  

  Categoría D: Viviendas  -  

  

   La cantidad de m2 por cada dormitorio es la correspondiente 
a la superficie total de la vivienda, dividida por la cantidad de 
dormitorios que posea   -  

       D1: Con superficie de hasta 35m2 por cada dormitorio p/m2                                   5.290,00  

       D2: Con superficie mayor de 35m2 por cada dormitorio p/m2                                   8.830,00  

       D3: Con superficie mayor de 300m2 por m2                                 12.310,00  

       D4: Colectivas por m2                                   9.730,00  

  Categoría E: Edificar para educación, sanidad o deportes                                   4.450,00  

  

Categoría F: Comercios, locales, hoteles, unidades 
habitacionales, alojamientos turísticos, restaurantes, oficinas, 
etc.                                 14.600,00  
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Los derechos por ampliaciones tributarán por la superficie total 
de la obra, y no solo de la ampliación  -  

  Art. 11 de 002/2004 modif. Por 85/2010  -  

     -  

  

Las visaciones previas de anteproyecto se presentarán en 
Mesa de Entradas quedando exentas de los derechos de 
oficina y abonarán los siguientes valores:  -  

       a) Hasta 60m2                                      370,00  

       b) Hasta 120 m2                                      490,00  

       c) Hasta 250                                      630,00  

       d) Hasta 500 m2                                      980,00  

       e) Hasta 1000 m2                                   1.190,00  

       f) Hasta 3000 m2                                   2.090,00  

       g) Más de 3000 m2                                   2.510,00  

      

  CONFORME A OBRA:   

  Con Incremento de Superficie HASTA 15%  Se cobran Valores Obra Nueva  

  Con Incremento de Superficie MAYOR A 15% 
 Se cobran Valores como Obra 
Relevamiento  

      

  PLANOS DE MENSURA Y SUBDIVISIONES EN PH:   

      

  
1) Mensura para someter al Régimen de Propiedad Horizontal 
(PH) (mas $450  por cada unidad funcional resultante)                                   5.290,00  

  
2) Mensura por modificación de PH (por cada nueva unidad 
funcional)                                      630,00  
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3) Mensura para tramitar prescripción adquisitiva, de 
unificación, de deslinde ($450 de base, más $200 por cada 
unidad resultante)                                      630,00  

  4) Mensura de fraccionamiento (subdivisión simple)  -  

  a) hasta 10 parcelas                                  12.510,00  

  Más $450 por cada unidad parcelaria   

  b) desde 11 parcelas                                 25.020,00  

  Más $450 por cada unidad parcelaria   

  
5) Mensura de fraccionamiento (loteos con cesión de calle y 
reservas/Consorcios Parcelarios/conjuntos inmobiliarios, etc)   

  a) hasta 50 parcelas                                  37.530,00  

  Más $450 por cada unidad parcelaria creada   

  b) desde 50 parcelas                                 62.550,00  

  Más $650 por cada unidad parcelaria creada   

  6) Por una segunda visación en todos los items                                      630,00  

 
Art. 5º) Modificase el art. 5 de la Ordenanza N°302-CDDH-2017 modificada por la Ordenanza N°357-CDDH-2018, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:  
 
Cada inspección realizada en construcciones ubicadas; 
 

Detalle   

  Hasta 2 km del casco urbano                                      280,00  

  Más de 2 Km                                      420,00  

 
Art. 6º) Modificase el art. 6 de la Ordenanza N°302-CDDH-2017 modificada por la Ordenanza N°357-CDDH-2018, el que quedará 

redactado de la siguiente forma 
 “Tasa por certificado final de Obra”: 
 

Final de Obra total   

a) Hasta 50 m2                                      420,00  
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b) Hasta 80 m2                                      770,00  

c) Hasta 100 m2                                   1.320,00  

d) Hasta 120 m2                                   1.600,00  

e) Hasta 150 m2                                   1.880,00  

f) Hasta 200 m2                                   2.300,00  

g) Hasta 250 m2                                   3.000,00  

h) Hasta 300 m2                                   3.690,00  

i) Hasta 350 m2                                   4.310,00  

j) Hasta 400 m2                                   5.080,00  

k) Hasta 500 m2                                   7.160,00  

l) Hasta 600 m2                                   8.720,00  

m) Hasta 1000 m2                                 11.050,00  

n) Hasta 2000 m2                                 13.760,00  

o) Más de 3000 m2                                 16.540,00  

Final de Obra parcial, el 80% del costo que corresponda   

 
 
Art. 7º) Modificase el art. 7 de la Ordenanza N°302-CDDH-2017 modificada por la Ordenanza N°357-CDDH-2018, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 
 

Inciso Detalle   

1 

Las obras comenzadas sin planos aprobados o sin permiso 
otorgado o vencido por el Departamento de Obras Particulares, 
hará pasible al propietario, poseedor, tenedor y/u ocupante, 
director de obra, y/o empresa constructora, 
independientemente, de las siguientes sanciones o multas:  
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  1ra. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  2da. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  3ra. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Hasta 5  Salario Minimo Vital y 
Movil  

2 
Cuando el propietario, no diere aviso de obra según lo 
establecido en el artículo del código de Edificación 
correspondiente, aplicar desde 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

3 

Cuando el profesional director de obra no solicitare las 
inspecciones previstas en el Capítulo del código de Edificación 
en vigencia se hará pasible al mismo y al propietario, poseedor 
y/o tenedor en forma solidaria  de las siguientes multas:    

                                            -    

  1ra. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  
3ra. Infraccion mas paralizacion de obra 

 Hasta 5  Salario Minimo Vital y 
Movil  

4 

Cuando el profesional actuante en una obra no diera 
cumplimiento a lo previsto en el código de edificación en 
vigencia  se hará pasible de las siguientes multas y sanciones:  
1ra. Infracción 

                                            -    

  

1ra. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion mas paralizacion de obra y/o suspensión hasta 
15 días con la respectiva comunicación al Consejo profesional 
de la provincia de Río Negro 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

5 
Cuando en una obra en construcción no existiere cartel del o los 
profesionales responsables, se aplicará a los mismos las 
siguientes multas y sanciones: 

                                            -    

  

1ra. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

6 

Cuando el propietario de un lote que tenga planos aprobados o 
visados no solicite el Certificado de Final de Obra, se modificará 
la categoría del lote en cuanto a tasa de desarrollo urbano y 
servicio retribuido, de categoría con planos a categoría con 
mejoras sin planos, hasta tanto realice el trámite de final de 
obra y abone los derechos correspondientes 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  
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7 

Las obras en construcción y/o en demolición que se efectúan 
sin vallas, elementos de protección y/o sin cerco de obra, darán 
lugar a que se cobre al profesional actuante y a la empresa 
constructora, las siguientes multas y sanciones:    1ra. 
Infracción 

                                            -    

  1ra. Infraccion  
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

8 
Cuando no se permita al o los inspectores el acceso a la finca 
según indica el código de Edificación, corresponde aplicar a 
propietarios o inquilinos, las siguientes multas:    

                                            -    

  1ra. Infraccion  
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

9 

Cuando el profesional y/o el propietario solicitare planos de 
expedientes archivados para su estudio, consulta, etc. y no los 
reintegrare en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles, se 
hará pasible de las siguientes multas:  

                                            -    

  

1ra. Infraccion  
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

10 

Cuando se realicen excavaciones o terraplenes sin la debida 
autorización del Departamento de Obras Particulares, se 
sancionarán en forma independiente al propietario, empresa 
que realice y al profesional interviniente con las siguientes 
multas:  

                                            -    

  1ra. infracción: Suspensión de los trabajos y multa de  

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  2da. Infracción : Suspensión de los trabajos y multa de  

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

11 

Idem: Cuando se realicen excavaciones o terraplenes que no 
estén de acuerdo a lo especificado por el código de Edificación 
en vigencia, se aplicará al Profesional, empresa interviniente y 
al propietario independientemente; las siguientes multas y 
sanciones: 

                                            -    

  1ra. Infracción: Suspensión de los trabajos y multa de: 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  
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  2da. Infracción: Suspensión de los trabajos y multa de: 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

12 

En los casos de desistimiento de obra, con expediente 
aprobado, el propietario recibirá el 40% del importe de derecho 
de construcción que hubiera abonado. En los casos de 
reanudación de trámite del expediente aprobado y archivado, 
según lo establecido en el artículo del código de edificación en 
vigencia, los propietarios deberán abonar la diferencia de 
derechos de construcción que le corresponda entre lo ya 
aprobado y el importe de los nuevos derechos de construcción 

                                            -    

13 

Los profesionales que estando inscriptos en el Consejo 
Profesional de la Provincia de Río Negro y el Colegio de 
Arquitectos de la Provincia de Río Negro, no den cumplimiento 
a las disposiciones del código de Edificación y Planeamiento y 
otros textos reglamentarios corresponde aplicar:  1ra. Infracción 
y paralizar hasta tanto se subsane la falencia 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

14 
El incumplimiento de las normas reglamentarias en materia de 
instalaciones que afecten a linderos o a muros separativos 
entre unidades de uso independiente y/o a la vía pública será 
penado con multa de : 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

15 Los deterioros causados a los lotes linderos cualquiera sea la 
causa se aplicará una multa de  

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

16 
Cuando en un techo, azotea o terraza, las aguas pluviales no 
escurran a la vía pública por los desagües pluviales 
correspondientes, o perjudique a predios linderos o muros 
divisorios medianeros, corresponde aplicar multa: 

                                            -    

  1ra. Infraccion  
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

17 

En caso de incumplimiento a las disposiciones referentes a 
obras en mal estado o amenazadas por un peligro inminente, 
corresponderá aplicar al propietario y al profesional 
independientemente una multa de  

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

18 

Corte de árboles:   Todo aquel que talare árboles autóctonos o 

foráneos de cualquier tamaño y edad sin la autorización de la 
repartición correspondiente, será pasible de una multa, por 
cada ejemplar, sin perjuicio de las actuaciones civiles y penales 
por el daño causado. En todos los casos, los productos 
extraídos serán decomisados en favor de la Municipalidad 

 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

19 

Cuando no se de cumplimiento a la limitacion de los permisos 
otorgados para iniciar obras durante expediente en tramite y se 
continue con la misma 

                                            -    



 

  
BOLETIN OFICIAL 

 
 

BOLE.CDDH.PP.02-REV01 
 

 

 
            BOLE.CDDH.PP.02 – Rev01 
            Fecha 12/02/2020  

La impresión de este documento es copia controlada. 
Día de impresión 16/03/2020 8:30 

14 

       

  

1ra. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion mas paralizacion de obra 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  
3ra. Infraccion mas paralizacion de obra 

 Hasta 5  Salario Minimo Vital y 
Movil  

20 

No cumplimentar una intimacion en el plazo estipulado (por acta 
de inspeccion o nota del departamento) 

                                            -    

  

1ra. Infraccion + paralizacion de obra. 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion + paralizacion de obra. 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  
3ra. Infraccion 

 Hasta 5  Salario Minimo Vital y 
Movil  

21 

Por no acatar paralizacion de obra efectuada por el personal 
municipal. 

                                            -    

  

1ra. Infraccion 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

  

2da. Infraccion 
 Desde 1/2 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 3  Salario Minimo 
Vital y Movil  

 
Art. 8º) Modificase el art. 8 de la Ordenanza N°302-CDDH-2017 modificada por la Ordenanza N°357-CDDH-2018, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: “Para la apertura de zanjas en calles y/o veredas para la instalación y/o conexiones de servicios de 
cloacas, agua, electricidad, Obras Públicas, cuyo plazo se extenderá de acuerdo al tipo de obra fijado por esta Municipalidad, 
fijándose un depósito en garantía con cargo de devolución de $750.- (Pesos Setecientos Cincuenta con 00/100) por metro lineal de 
calle.  
Se comunicará a la secretaría de Obras Públicas, el día previsto para el relleno y/o reparación. La devolución de la garantía se 
efectivizará a los 20 (veinte) días de librada la reparación al tránsito, previa inspección:  

Detalle   

Cuando se realizaren tareas en contravención al párrafo 
anterior se harán pasibles de las siguientes multas:       

Primer contravención:                                   4.170,00  

Segunda contravención:                                   8.340,00  

Y la ejecución de los trabajos faltantes o defectuosos por 
cuenta de la Municipalidad con cargo al infractor   

Cuando vecinos, propietarios o inquilinos realizaren roturas de 
caños de agua u otros daños en espacios públicos serán 
pasibles de multas variables 

 Desde 1 Salario Minimo Vital y 
Movil y hasta 5  Salario Minimo 
Vital y Movil  

 
Art. 9º) Modificase el art. 9 de la Ordenanza N°302-CDDH-2017 modificada por la Ordenanza N°357-CDDH-2018, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:  
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“Se abonará en concepto de derecho de oficina: 
 

CAPITULO V DERECHO DE OFICINA   

Categoría Detalle Tasa en $ 

a) Por la primera hoja de petición, escrito o documento 110,00 

b) Por cada hoja siguiente 20,00 

c) Reposición de hojas de oficina, COPIAS SIMPLES c/u 20,00 

d)1) 

Oficios judiciales de informes a solicitud de parte, con excepción 
de aquellos que sean medidas de mejor proveer emanadas de 
autoridad judicial y subscripta por los mismos funcionarios y los 
provenientes de los fueros laboral y penal 140,00 

d)2) Por franqueo y correspondencia 120,00 

e) Pedido de reconsideración e interposición de recursos 160,00 

f) Duplicados de recibos o certificados 140,00 

g) Por cada ejemplar de la Ordenanza Fiscal y Tarifaria 280,00 

h) Por cada ejemplar de Ordenanzas vigentes, por hoja 20,00 

i) 
Por certificación de Copia Fiel para planos ya aprobados y 
visados 300,00 

j) Por cada solicitud de folio nomenclador 320,00 

k) Por cada  testimonio en general o certificado 110,00 

l) 
Cambio de titularidad más inscripción de dominio, nueva 
parcela, unidad funcional o complementaria, etc. 210,00 

m) 
Demás certificados (Libre Deuda, Derechos, Contribuciones, 
Bajas comerciales, Permisos de zanjeo, etc.). 300,00 

n) Por prórroga de autorizaciones varias 520,00 

o) Copia de planos 210,00 

p) Código Urbano 420,00 

q) Código de Edificación 280,00 

r) Permiso de Edificación 210,00 

s) Sellado de talonarios de facturas , por talonario 210,00 

t) a) Trámite de Vivienda de Interés Social con informe de DS 700,00 

  b) Trámite de Vivienda de Interés Social sin informe de DS 2090,00 

u) Libreta Sanitaria 140,00 

v) Registro de Conducir Particular Común 980,00 

w) Registro de Conducir Profesional 1390,00 

x) Duplicado de Registro de conducir 490,00 

y) Certificado de Registro de Conducir 210,00 

z) 1) Por consulta preliminar anteproyectos, sin límites de hojas 840,00 

  
2) Por solicitud de inicio de obra cuando tengo expediente en 
trámite 2090,00 
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3) Por solicitud de final de obra, cambio de uso, unificacion de 
locales, presentacion de croquis de enlace a planos 700,00 

  
4) Por presentacion de proyectos de infraestructura en via 
publica y/o privada. 

 1% del costo 
de la ejecución 
de la obra 
s/presupuesto 
oficial  

  
5) Por trámites de autorización para ejecución de redes de 
infraestructura en la vía pública 840,00 

  6) Por solicitud de permisos para extencion de red  

 1% del costo 
de la ejecución 
de la obra 
s/presupuesto 
oficial  

  7) Por determinacion del nivel de vereda  1390,00 

 
Art. 10º) Detállese el artículo 36 de la ordenanza 002/2004 modificada por el art. 1 de la Ordenanza 85/2010, por la Ordenanza 

N°103-CDDH-2013, por la Ordenanza N°167-CDDH-2015, por la Ordenanza N°244-CDDH-2017, por la Ordenanza N°302-CDDH-
2017 y 357-CDDH-2018, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“A los fines impositivos se establece la siguiente sectorización y zonificación: 
 
 

SECTOR I 

DINA HUAPI I 

DINA HUAPI II 

LOS ALAMOS 

LUGAR DEL SOL 

CHRISTIAN HANSEN 

PARODI CANTILO 

SECTOR II 

SAN LUIS DE LOS LEONES 

JESUS DE LOS ARROYOS 

LOMAS DE DINA HUAPI 

EL MILAGRO 

SECTOR III 

LUIS DE MIGUEL 

VILLA DEL LIMAY 

GIRASOLES 

SECTOR IV COSTA DE LEONES 

SECTOR V ÑIRIHUAU 

SECTOR VI QUINTAS DINA HUAPI 

SECTOR VII ZONA GANADERA 

SECTOR VIII ZONA FORESTAL 

SECTOR IX ALTOS DE ÑIRIHUAU 
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TASA DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS RETRIBUIDOS 
 

          

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR I Hasta 1100      1.460,00          980,00  
             
570,00  

SECTOR I Hasta 1600      1.980,00       1.380,00  
             
860,00  

SECTOR I Hasta 2500      2.900,00       1.980,00  
          
1.140,00  

SECTOR I Hasta 3500      3.730,00       1.880,00  
          
1.460,00  

SECTOR I Hasta 5000      4.490,00       3.540,00  
          
1.810,00  

SECTOR I Hasta 7500      5.290,00       4.150,00  
          
2.110,00  

SECTOR I Hasta 10000      6.080,00       4.710,00  
          
2.390,00  

SECTOR I Hasta 15000      7.570,00       5.310,00  
          
2.960,00  

SECTOR I Hasta 25000      8.510,00       6.110,00  
          
4.130,00  

SECTOR I Hasta 35000      9.440,00       8.150,00  
          
5.670,00  

SECTOR I Hasta 45000    11.950,00     10.220,00  
          
7.570,00  

SECTOR I Más de 45000    14.490,00     12.240,00  
          
8.820,00  

     

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR II Hasta 1100      1.350,00          840,00  
             
560,00  

SECTOR II Hasta 1600      1.700,00       1.120,00  
             
640,00  

SECTOR II Hasta 2500      2.620,00       1.640,00  
          
1.090,00  

SECTOR II Hasta 6000      4.550,00       2.380,00  
          
1.800,00  

SECTOR II Hasta 10000      5.830,00       3.560,00  
          
2.580,00  

SECTOR II Hasta 25000      7.120,00       4.850,00  
          
3.560,00  

SECTOR II Hasta 50000      8.410,00       6.130,00  
          
4.260,00  

SECTOR II Hasta 75000    10.350,00       7.770,00  
          
5.190,00  

SECTOR II Hasta 100000    12.960,00       9.750,00  
          
6.480,00  

SECTOR II Más de 100000    16.170,00     12.190,00  
          
8.070,00  
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SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR III Hasta 1100      1.250,00          880,00  
             
630,00  

SECTOR III Hasta 1600      1.410,00       1.050,00  
             
840,00  

SECTOR III Hasta 2500      1.960,00       1.250,00  
          
1.050,00  

SECTOR III Más de 2500      3.300,00       1.840,00  
          
1.520,00  

 

 
 

   

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR IV Hasta 2500      2.730,00       1.460,00  
          
1.060,00  

SECTOR IV Hasta 5000      3.580,00       1.990,00  
          
1.420,00  

SECTOR IV Hasta 10000      4.420,00       2.390,00  
          
1.710,00  

SECTOR IV Más de 10000      5.240,00       2.960,00  
          
2.130,00  

     

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR V Hasta 2500         990,00          560,00  
             
400,00  

SECTOR V Hasta 3500      1.120,00          590,00  
             
460,00  

SECTOR V Hasta 5000      1.270,00          640,00  
             
520,00  

SECTOR V Hasta 10000      1.700,00          800,00  
             
590,00  

SECTOR V Hasta 26000      2.580,00       1.270,00  
             
930,00  

SECTOR V Hasta 150000      3.560,00       1.350,00  
          
1.050,00  

SECTOR V Más de 150000      4.270,00       1.750,00  
          
1.340,00  

 
 

    

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR VI Hasta 1100      1.460,00          910,00  
             
570,00  

SECTOR VI Hasta 2500      2.030,00       1.300,00  
             
910,00  

SECTOR VI Hasta 5000      2.310,00       1.600,00  
          
1.140,00  

SECTOR VI Hasta 10000      2.670,00       1.880,00  
          
1.420,00  

SECTOR VI Hasta 25000      3.130,00       2.210,00            
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1.600,00  

SECTOR VI Hasta 50000      3.580,00       2.550,00  
          
1.880,00  

SECTOR VI Hasta 100000      4.420,00       2.880,00  
          
2.210,00  

SECTOR VI Hasta 150000      5.240,00       3.130,00  
          
2.550,00  

SECTOR VI Hasta 200000      6.130,00       3.460,00  
          
2.880,00  

SECTOR VI Más de 200000      7.050,00       3.800,00  
          
3.130,00  

     

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR VII S/CLAS      7.590,00       4.800,00  
          
3.370,00  

     

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR VIII Hasta 2500      1.420,00          910,00  
             
630,00  

SECTOR VIII Hasta 5000      1.630,00       1.130,00  
             
800,00  

SECTOR VIII Hasta 10000      1.880,00       1.320,00  
          
1.001,00  

SECTOR VIII Hasta 25000      2.200,00       1.550,00  
          
1.130,00  

SECTOR VIII Hasta 50000      2.500,00       1.800,00  
          
1.320,00  

SECTOR VIII Hasta 100000      3.090,00       2.020,00  
          
1.550,00  

SECTOR VIII Hasta 150000      3.670,00       2.200,00  
          
1.800,00  

SECTOR VIII Hasta 250000      4.300,00       2.440,00  
          
2.020,00  

SECTOR VIII Mas de  250000      4.950,00       2.670,00  
          
2.200,00  

     

SECTOR 
Superficie en 
m2 

Sin Mejoras 
(Lote Baldio) 

C/ Mejoras 
S/Plano 
(Cercado y 
Limpio) 

Con 
planos 

SECTOR IX Hasta 10000      2.670,00       1.880,00  
          
1.420,00  

SECTOR IX Hasta 20000      3.130,00       2.210,00  
          
1.600,00  

SECTOR IX Hasta 30000      3.580,00       2.550,00  
          
1.880,00  

SECTOR IX Mas de 30000      4.420,00       2.880,00  
          
2.210,00  

 

 
Art. 11º) Modificase el art. 13 de la Ordenanza N°302-CDDH-2017 modificada por la Ordenanza N°357-CDDH-2018, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:  
“Se aplicará la siguiente tasa bimestral por inspección, seguridad e higiene a partir de la cuota 1 de 2020: 
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m2 CATEGORIAS 

Hasta/m2 1 2 3 4 5 6 7 8 

  Expresados en pesos argentinos CON REDONDEO 

15  $             -     $            -     $     420,00   $            -     $            -     $            420,00   $     350,00   $            -    

35  $             -     $     420,00   $     490,00   $            -     $     700,00   $            700,00   $     490,00   $            -    

55  $             -     $     490,00   $     700,00   $            -     $     980,00   $            840,00   $     700,00   $            -    

75  $      700,00   $     560,00   $     840,00   $            -     $  1.320,00   $            980,00   $            -     $            -    

115  $      980,00   $     700,00   $     980,00   $     700,00   $  1.670,00   $         1.250,00   $            -     $            -    

165  $    1.320,00   $     840,00   $  1.120,00   $     980,00   $  1.950,00   $         1.320,00   $            -     $     560,00  

250  $    1.670,00   $     980,00   $  1.390,00   $  1.320,00   $  2.370,00   $         1.460,00   $            -     $     700,00  

500  $    1.950,00   $  1.320,00   $  1.670,00   $  1.670,00   $  2.640,00   $         1.880,00   $            -     $     980,00  

750  $    2.640,00   $  1.950,00   $  1.950,00   $  1.950,00   $  3.200,00   $         2.640,00   $            -     $  1.390,00  

Más de 
1000  $    3.480,00   $  2.640,00   $  2.640,00   $  2.640,00   $  4.170,00   $         3.480,00   $            -     $  1.670,00  

 
Art. 12º) Modificase el art. 50 de la Ordenanza 002/2004, modificada por las ordenanzas N°085-2010 y N°048/2012, N°103-CDDH-

2013, N°167-CDDH-2015,  N°244-CDDH-2017, N°302-CDDH-2017 y 357-CDDH-2018 el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 
CAPITULO II – Ordenanza 002/2004 

Derechos de Publicidad y Propaganda 
 
Artículo 50 

POLIDEPORTIVO 

  

Lugares estacados del edificio según el siguiente gráfico:  
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los carteles tendrán como medida standard 1m de alto x 1,5 m de ancho realizados en material tipo banner, pudiendo solicitarse de mayor 
ancho calculándose proporcionalmente el canon correspondiente; 

Los carteles estarán ubicados en las paredes internas del Polideportivo, a 2,20mts. del piso, sobre el encadenado superior de la puerta de 
entrada en todo el perímetro del salón; 

La parte central de la cara Sur, con una longitud de 30 metros, se determina como preferencial 1; Los 
sectores lindantes de una longitud de 10 metros cada uno se determina como preferencial 2. 

 Los laterales, caras Este y Oeste se determinan categoría 3 en toda su longitud; 

La Cara Norte (entrada), se determina como categoría 4 en toda su longitud; 
 Cánones de las categorías  

precedentes: 
 

     

  1 2 3 4 

Valor 
Mensual 

 $   1.380,00   $   1.150,00   $      920,00   $      690,00  

Valor 
Semestral 

 $   8.260,00   $   6.880,00   $   5.510,00   $   4.690,00  

Valor Anual  $ 16.480,00   $ 13.740,00   $ 10.990,00   $   9.340,00  
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Se determinan los lugares destacados de la Cancha de Fútbol descubierta según el siguiente gráfico: 
 

 
    Nord Oeste (1) 

                     Canadá (SO) (2) 
    

     Panamá (SE) (3) 
 

Jamaica (NE 2) 
 
Los carteles tendrán como medida standard 1,50 x 3 mts. Podrán ser de chapa, fijados correctamente sobre el piso contra la pared 
medianera interna; 

En la sección (2) detrás de los arcos, podrán colocarse un cartel de cada lado del mismo comercio por el canon único determinado en la 
planilla de valores correspondiente; 
 
Se fijan los siguientes cánones correspondientes al gráfico precedente: 
 

  1 2 3 

Valor 
Mensual 

 $        
2.300,00  

 $        
1.150,00  

 $        
1.630,00  

Valor 
Semestral 

 $      
13.740,00  

 $        
3.440,00  

 $        
9.760,00  

Valor Anual  $      
27.480,00  

 $        
8.250,00  

 $      
19.520,00  

 
 
Se bonificará en un 10% sobre los valores establecidos en los artículos 3ero y 5to al comerciante que no adeude tasas municipales 
vencidas. 
 
Art. 13º) Por otra parte, se pretende 

incorporar también, para el año 2020 la 
tarifaria para las actividades a 
desarrollarse en el Polideportivo 
Municipal: 

 Cuota Niño por mes $ 210,00 

 Cuota Adulto por mes y por 
actividad $420,00 

 1 (una) Hora de Fútbol Salón 
Particular $1.390,00 

 1 (una) Hora de Tenis Particular 
$1.390,00 

 1 (una) Hora de Básquet 
Particular $1.390,00 

 1 (una) Hora de Vóley Particular 
$700,00 

 1 (una) Hora de Hockey Pista 
$1.390,00 

 1 (una) Hora eventos privados 
Salón Polideportivo Municipal 
$4.170,00 

 Cuota Adulto para equipos de 
primera, a partir de los 18 años 
(incluye PF Nutricionista 
Materiales de Gimnasio) por mes 
$560,00 

 Art. 14º) Disposiciones transitorias: las 

modificaciones de los valores previstos en 
la presente serán aplicados desde su 
aprobación, y a partir del 01 de mayo de 
2020 dichos valores se incrementarán en 
un 10% tomando como base los valores 
expresados en la presente ordenanza. 
Respecto a la Tasa de Desarrollo Urbano 
y Servicios Retribuidos, y a la Tasa por 
Inspección, Seguridad e Higiene, los 

incrementos del 10% serán aplicados a 
partir de la cuota 2 de 2020 y tendrán 
como valor base los montos de las cuotas 
1 del 2020 expresados en la presente 
ordenanza.  
Art. 15º) Comuníquese. Publíquese. De 

forma.  

 
ORDENANZA Nº 409-CDDH-2020 
DESCRIPCIÓN SINTETICA: 

“BONIFICACIÓN POR PAGO ANUAL 
ADELANTADO EN LA TASA DE 
DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS 
RETRIBUIDOS PERÍODO 2020” 
ANTECEDENTES: 

 Carta Orgánica Municipio de 
Dina Huapi 

 Ordenanza Nº 002/2004 
(Ordenanza Tarifaria) 

FUNDAMENTOS: 

Que la prestación de los servicios 
municipales, tiene relación directa con la 
recaudación de las tasas municipales 
retributivas de dichos servicios.  
Que corresponde al Estado la 
implementación de herramientas que no 
solo propicien   el aumento de la 
recaudación, sino que importen asimismo 
un mejor aprovechamiento de los 
recursos existentes a los efectos de su 
reinversión en política públicas. 
Que, dentro de ese contexto, la 
implementación de una bonificación en un 
porcentaje de la tasa retributiva por el 
pago anual adelantado, resulta una 
herramienta que ha demostrado en la 

legislación comparada   no solo un 
mejoramiento de la recaudación, sino ser 
instrumento eficaz que permite por un 
lado la no utilización de recursos 
mensuales y por el otro obtener recursos 
disponibles para la consecución de sus 
fines.  
Que es el espíritu de esta Norma 
beneficiar al contribuyente cumplidor 
otorgándole un beneficio al momento del 
pago de la tasa retributiva. 
AUTOR: Intendente Arq. Mónica Balseiro. 
COLABORADOR: Secretario De 

Desarrollo Económico Cdor. Jonathan 
Zona.  
El Proyecto de Ordenanza Nº 488-
PEDH-2020, fue aprobado por 

unanimidad 
 en Sesión Extraordinaria Nº 002-2020, 
del día 23 de enero de 2020, según 
consta en Acta Nº 002/2020. 
Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE DINA HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 

ORDENANZA 
Art.1º) Acordar un beneficio total del 15% 

que se aplicará sobre la tasa de desarrollo 
urbano y servicios retribuidos devengada 
durante ejercicio fiscal 2020, para 
aquellos contribuyentes comprendidos en 
la presente Ordenanza que opten por 
cancelar anticipadamente la misma, antes 
del 31 de marzo del 2020. 
Art.2º) Los contribuyentes previstos en la 

presente son todos aquellos que no 
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posean deuda exigible con el Estado 
Municipal al 31 de marzo del año 
correspondiente al período fiscal en curso 
al momento del pago.  
Art.3º) Comuníquese, publíquese, 

oportunamente archívese. 

 
ORDENANZA Nº 410-CDDH-2020  
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: “Refrendar 

Resolución Nº 007/INT/2020”.  
ANTECEDENTES:    

La Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 
La Ley Nacional de Tránsito y Seguridad 
Vial, Nº 26.363  
La Carta Orgánica Municipal 
La Ordenanza Nº 049-CDDH-2010 
La Ordenanza 405-CDDH-2020 
La licitación Pública 002/GOSP/2017 
(Tercer llamado) 
La Disposición ANSV Nº 224 
FUNDAMENTOS:   

 Que este Municipio ha adherido mediante 
la Ordenanza 049-CDDH-2010 a las leyes 
nacionales 26.363 y 24.449 y sus 
respectivas reglamentaciones, como así 
también al Plan Nacional de Seguridad 
Vial. 
Que, el Intendente, conforme lo previsto 
por Carta Orgánica Municipal, en su 
artículo 72, inciso 1, ejerce el gobierno del 
Municipio, administra los intereses locales 
fomentando y dirigiendo políticas 
orientadas al bien común, y conforme el 
artículo  33, tiene el deber de priorizar y 
realizar programas y campañas 
educativas y de prevención, lo que ha de 
interpretarse en armonía con lo dispuesto 
por el artículo 32, referente a ejercer toda 
función necesaria (...) que sea propia de 
la naturaleza de su cargo.  
Que, en las Declaraciones y Derechos de 
la Carta Orgánica, conforme el art. 38, 
primera parte, el municipio planifica y 
promueve políticas destinadas a la 
seguridad y protección de sus habitantes.  
 Que Dina Huapi, se halla atravesado en 
su ejido por dos rutas nacionales, a saber, 
RN 23 y RN 40.  
Que las rutas mencionadas, 
especialmente la Ruta Nacional 40, son 
de gran flujo vehicular, atento ser el 
acceso terrestre a la Provincia de Rio 
Negro desde el norte, y revistiendo tanto 
nuestra localidad como San Carlos de 
Bariloche, amplio reconocimiento turístico, 
con abundante afluencia de visitantes, 
tanto de origen nacional como 
internacional.  
Que, asimismo, las rutas nacionales 23 y 
40, son vías de comunicación terrestre 
con el resto del país, constituyendo una 
arteria comercial, tanto para ingreso, 
egreso y tránsito de mercaderías, en el 
caso de camiones, o de personas, en el 

caso de transporte de pasajeros. Atento 
estas circunstancias, el caudal y variedad 
de vehículos que atraviesa nuestra 
localidad es amplio, abarcativo de 
vehículos livianos, medianos y pesados. 
Todo ello cobra significativa importancia si 
tomamos en consideración, que ambas 
rutas atraviesan el Ejido en toda su 
extensión, la ruta Nacional 23 de este a 
oeste; y la Ruta Nacional 40, de norte a 
sur. 
Que, en el marco de las adhesiones a las 
leyes nacionales mencionadas, se han 
implementado en la localidad radares 
móviles, todo ello mediante contrato 
suscripto en fecha 05 de febrero de 2018 
con la empresa Vial Control, de acuerdo a 
la licitación Pública 002/GOSP/2017 
(tercer llamado).  
Que la implementación de unidades de 
medición de velocidad móviles 
(técnicamente denominados 
cinemómetros) se ha efectuado en un 
todo en cumplimiento con las 
disposiciones de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, hallándose los mismos 
habilitados y homologados, en perfectas 
condiciones para su operatividad, todo 
ello conforme Disposición ANSV Nº 224, 
de fecha 03 de agosto de 2018. 
Que, la normativa aplicable, dispone que 
los cinemómetros solamente podrán ser 
operados por personal capacitado y 
matriculado por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial. Es dable mencionar que 
la matriculación de los operadores es 
facultad exclusiva de la Agencia 
mencionada, mediante el “Curso de 
operadores de tecnología de constatación 
de infracciones de tránsito”, siendo tal 
organismo quien lleva adelante las 
capacitaciones conforme calendario 
propio de actividades, y otorgando en 
consecuencia, las matrículas habilitantes 
para la operación de los radares móviles.  
Que, el contrato mencionado supra, tiene 
una vigencia de 72 meses, es decir, seis 
años, restando para su culminación, 
cuatro años y dos meses. Forma parte 
integral del mismo, el pliego de bases y 
condiciones generales, particulares, y 
técnico, y la propuesta efectuada por el 
adjudicatario.  
Que, en la actualidad, el municipio cuenta 
con una sola persona perteneciente a 
planta permanente, matriculada y 
habilitada para operar el cinemómetro 
móvil, resultando físicamente imposible 
dar acabado cumplimiento al contrato, 
puesto que el tiempo real de utilización 
del radar, se resume en tres horas diarias, 
y solamente de lunes a viernes, con el 
tiempo que conlleva el armado y 
desarmado del sector donde se instala el 

cinemómetro, el que se debe acondicionar 
conforme la reglamentación vigente para 
que las eventuales infracciones que se 
detecten, no adolezcan de nulidad. 
Que, resulta imperioso a los fines de dar 
cumplimiento a contrato celebrado con la 
concesionaria, la incorporación de 
personal matriculado, y, en consecuencia, 
debidamente habilitado para el manejo del 
cinemómetro.  
Que, en atención a la necesidad de 
designar personal abocado a la 
fiscalización por medio de radares, se han 
incorporado al Organigrama (aprobado 
por Ordenanza 405-CDDH-2020) las 
supervisiones de Fiscalización y Radares, 
ambas dependientes de la coordinación 
de Fiscalización, dependiente de la 
Dirección de Inspección General, a cargo 
de la Jefatura de Gabinete del Municipio 
de Dina Huapi. 
Que, los controles de velocidad 
disminuyen sustancialmente la incidencia 
de accidentes vehiculares, y propenden a 
la seguridad, integridad e indemnidad de 
los usuarios de las rutas, como así 
también de los transeúntes. 
Que, en consecuencia, y a los fines de no 
recaer en incumplimiento contractual con 
la concesionaria, es imperiosa y urgente 
la necesidad de incorporar personal 
calificado para realizar las tareas de 
operación de radar móvil. 
Que, atento la mayor onerosidad que 
implica la designación de dos personas 
para la operación de los radares móviles, 
se ha efectuado una adenda al contrato, a 
los fines de que, la empresa 
concesionaria “Vial Control S.A.” preste 
cooperación económica mensual 
asegurando la prestación del servicio. 
Que, prima el sentido de prevención, 
control y cuidado de los habitantes de 
nuestro municipio y de los visitantes al 
mismo, asegurando la conducción 
responsable y segura en la travesía 
urbana de la ruta nacional 40. 
AUTORES: Concejales: Gerónimo 

Barraquero (Frente de Todos) – Fabiana 
Mansilla (JSRN) – Gabriel Páez (MPDH)         
El Proyecto de Ordenanza Nº 491-
CDDH-2020 fue aprobado por unanimidad 

en Sesión Extraordinaria Nº 3 del día 13 
de Febrero de 2020, según consta en 
Acta Nº 03/2020. 
Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE DINA 
HUAPI SANCIONA CON CARÁCTER DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.-Se refrenda la Resolución Nº 
007/INT/2020 del Poder Ejecutivo en 
todos sus artículos.  
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 Artículo 2º.-Comuníquese. Publíquese en 
el Boletín Oficial. Tómese Razón. 

Cumplido Archívese.- 

 
ORDENANZA Nº 411-CDDH-2020 
DESCRIPCION SINTETICA: “Aprobar 

Contrato Locación” 
ANTECEDENTES: 

Carta Orgánica Municipal.      

• Carta Orgánica 
Municipal (art 72 inc. 1 y 15).  

• Ley Provincial Nº 286.  

• Ley provincial Nº 847.  
FUNDAMENTOS:    

  Que la infraestructura 
edilicia con la que cuenta el Municipio en 
la actualidad debe continuar brindando un 
servicio de calidad, eficiente y abierto al 
público en general, razón por la cual se 
aprecia como necesario y conveniente el 
arrendamiento de un edificio que permita 
atender en condiciones de dignidad y 
comodidad los requerimientos de los 
contribuyentes locales. 
  Que la factibilidad 
jurídica de realizar dicha contratación, 
encuentra fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 
del Visto y en los incisos 1) y 15) del 
artículo 49 de la Carta Orgánica 
Municipal, por hallarse comprometidos 
fondos públicos.  
 Que el Poder Ejecutivo 
Municipal, a través la Secretaría de 
Desarrollo Económico ha previsto la 
existencia de fondos suficientes a fin de 
abonar los cánones locativos del contrato 
suscripto, habiéndose asimismo aprobado 
recientemente por Ordenanza Nº 407-
CDDH-2020 EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE 
RECURSOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020.- 
Que el inmueble individualizado 
catastralmente como 19-3-D-274-17 
ofrecido en locación por su titular 
dominial, doña Juana Olga Valentina 
Chiguay, continua satisfaciendo los 
requerimientos de infraestructura y 
dimensiones necesarias para alojar el 
Tribunal de Contralor Municipal, de la 
Secretaría de Desarrollo Social Genero y 
Familia Municipal, de las aulas de 
capacitación y de cualquier otra oficina y/u 
ente Municipal que en el futuro se deba 
instalar. 
  Que este cuerpo 
entiende necesarios para el 
funcionamiento de dependencias 
municipales (Secretaría de Desarrollo 
Social, Genero y Familia, Juzgado de 
Faltas y oficinas administrativas, teniendo 
en cuenta lo estatuido por la Carta 

Orgánica Municipal, en su Capítulo I “Del 
Concejo Municipal”, en su Artículo 49, 
corresponde refrendar el contrato de 
referencia respecto del inmueble 19-3-D-
274-17.-    
 AUTORES: Concejal: Gerónimo 

Barraquero (Frente de Todos). 
         Fabiana Mansilla Gerk (Juntos 
Somos  Rio Negro). 
         Gabriel Páez (Movimiento Popular 
Dina Huapi). 
El Proyecto de Ordenanza Nº493-
CDDH-2020 fue aprobado por unanimidad  

en Sesión Extraordinaria  del día 13 de 
febrero 2020, según consta en Acta 
Nº03/2020.  
Por ello, en ejercicio de sus atribuciones  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE DINA 

HUAPI 
SANCIONA CON CARACTER DE 

ORDENANZA 
Artículo 1º.- Se aprueba el contrato de 

locación suscripto en fecha 02 de Enero 
de 2020 entre Sra. Olga V. Chiguay y 
Municipalidad de Dina Huapi, respecto del 
inmueble NC: 19-3-D-274-17, intervenido 
por Impuesto de sellos A.R.T. en fecha 
06.01.20 y abonado el mismo en fecha 
07.01.20  conforme surge del 
comprobante Nº 59046116.- 
Artículo 2º.- Se comunica al Tribunal de 

Contralor la presente Ordenanza.  
Artículo 3º.-Comuníquese. Publíquese en 

el Boletín Oficial. Tómese Razón. 
Cumplido Archívese. 

 
ORDENANZA Nº 412 – CDDH-2020  
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: “Refrendar 

Resolución Nº 010/INT/2020”.     
ANTECEDENTES:    

*Ley Nacional 14.346  
*Carta Orgánica Municipal  
*Ordenanza 90-CDDH-2010  
FUNDAMENTOS:    

  Que la Ley Nacional 14.346 regula los 
malos tratos y actos de crueldad a los 
animales, mencionando como acto de 
maltrato en su artículo 2, inciso primero 
“No alimentar en cantidad y calidad 
suficiente a los animales domésticos o 
cautivos”  
Que, la Ordenanza 090-CDDH-2010 
regula la tenencia responsable y plan 
municipal de control humanitario de 
población canina”, estableciendo en el Art. 
1º “La Municipalidad de Dina Huapi se 
declara como promotora del Bienestar 
Animal y de la Tenencia Responsable de 
Mascotas; y repudia la captura y sacrificio 
de canes como método de control 
poblacional”  
Que, conforme el artículo 72. Inciso 25 de 
la Carta Orgánica Municipal, es atribución 
del Intendente “Promover y participar en 

políticas de desarrollo económico, social 
(...)”  
Que, el cuidado de la fauna urbana, 
especialmente caninos hospedados en el 
asilo que funciona en el predio del 
corralón municipal, es de absoluta 
importancia a los fines de propender a su 
adopción y reinserción en la comunidad.   
Que, en el marco de las políticas de 
estado a implementar en materia de 
cuidado y amparo de fauna urbana, las 
acciones han de ser diversas, y resulta de 
fundamental importancia la cooperación 
de los vecinos en aras de dar resolución a 
tan delicado asunto.  
Que, en nuestra localidad existe una 
agrupación sin fines de lucro, denominada 
“Patitas en acción”, la que hace dos años 
viene prestando en forma voluntaria, 
cooperación a los vecinos en el rescate 
de animales perdidos, puesta en 
adopción, gestión de turnos para 
castraciones gratuitas en la vecina 
localidad de San Carlos de Bariloche (la 
que cuenta con quirófano móvil con 
aportes de Nación), campañas de 
educación en escuelas, etcétera.  
Que, dicha agrupación ha manifestado su 
intención de participar voluntaria y 
activamente en el cuidado, contención y 
resocialización de los animales alojados 
en las dependencias del corralón 
municipal.  
Que, si bien el Municipio articula medios 
para el cuidado de las mascotas alojadas 
en el asilo, la cooperación externa de una 
agrupación como la referida, es de 
fundamental importancia, e implica la 
vinculación de los vecinos con temas 
sensibles de la sociedad.  
Que, un convenio de cooperación resulta 
la herramienta más adecuada para la 
puesta en marcha de acciones por parte 
del Municipio en forma conjunta con la 
Agrupación Patitas en Acción.   
AUTORES: Concejales: Gerónimo 

Barraquero (Frente de Todos) – Fabiana 
Mansilla  
(JSRN) – Gabriel Páez (MPDH)          
El Proyecto de Ordenanza Nº 412 -
CDDH-2020 fue aprobado en Sesión 

Extraordinaria Nº 3 del día 13 de Febrero 
de 2020, por Unanimidad, según consta 
en Acta Nº 03 /2020.    
Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;   
EL CONCEJO DELIBERANTE DE DINA 
HUAPI  SANCIONA CON CARACTER 

DE  ORDENANZA 

Artículo 1º.- Se refrenda la Resolución Nº 
010/INT/2020 del Poder Ejecutivo en 
todos sus artículos, aprobando el 
Convenio de Cooperación celebrado entre 
el Municipio de Dina Huapi y la 
agrupación sin fines de lucro “Patitas en 
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Acción” de fecha 31 de Enero de 2020 
adjunto a la presente.   
 Artículo 2º.-Comuníquese. Publíquese en 
el Boletín Oficial. Tómese Razón. 
Cumplido Archívese .- 

 
ORDENANZA Nº 413-CDDH-2020 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 

“Reglamentación Talleres Salón de Usos 
Múltiples” 
ANTECEDENTES: 

 Carta Orgánica Municipal 

 Ordenanza 173-CDDH-2016 
FUNDAMENTOS 

La Carta Orgánica municipal en su 
artículo 15 menciona: “El Municipio 
considera a la cultura como el conjunto de 
las manifestaciones que se expresan en 
la vida de un pueblo, constituyendo un 
elemento esencial de su identidad. 
Los habitantes del Municipio de Dina 
Huapi tienen derecho, sin otro límite, que 
el de las normas de convivencia a: 
A. Desarrollar actividades culturales de 
todo tipo.  
B. Mantener y manifestar la cultura de sus 
ascendientes.  
A los fines de su promoción: El Gobierno 
Municipal apoyará todo tipo de 
manifestación cultural, dando preferencia 
a las que contribuyan a incrementar el 
patrimonio cultural de la población, 
promuevan la participación comunitaria y 
la afirmación de la cultura nacional. 
 1. Facilita el acceso a la práctica y 
desarrollo de las actividades culturales, 
asegurando la libertad en su expresión.  
2. Valora y preserva las diferentes 
corrientes que componen el patrimonio 
cultural local y regional, favoreciendo el 
intercambio de experiencias y 
manifestaciones culturales.  
3. Promueve la consolidación de la 
identidad cultural de la ciudad y de los 
lazos de vecindad y arraigo.  
4. Formula planes y programas culturales 
priorizando la producción, divulgación y 
difusión de las manifestaciones culturales 
locales.  
5. Promueve la cultura cívica y política.  
6. Facilita la participación de los 
creadores y trabajadores de la cultura en 
el diseño y la evaluación de las políticas 
culturales.  
7. Propicia la existencia y desarrollo de 
bibliotecas públicas y el acceso libre y 
gratuito a los distintos tipos de soporte del 
saber científico, tecnológico y cultural.  
8. Crea espacios públicos aptos, para el 
desarrollo de las distintas manifestaciones 
artísticas y culturales, actuando en 
consecuencia sobre las necesidades de 
las mismas. 

Que sosteniendo el espíritu de los talleres 
del espacio cultural de nuestra localidad, 
sean abiertos y accesibles a toda la 
comunidad.  
Que, mediante la sanción de las 
Ordenanza 173 del Concejo Deliberante 
aprobó en sesión extraordinaria Nº 002-
2016 de fecha 03 de Marzo de 2016 
municipalizar los talleres culturales del 
salón de usos múltiples de Dina Huapi. 
Que, dicha municipalización tuvo como 
fundamento principal “que lo mejor de la 
cultura, le llegue a la gente de todas las 
clases y condiciones sociales, de esta 
forma se eleva el nivel cultural de los 
ciudadanos”. 
Que, además establece la gratuidad de 
los talleres siendo contradictorio el 
artículo 2 de la misma que establece un 
cobro de cuota mensual con el incremento 
del 25 % anual.  
Que, el término “municipalización” 
correspondería emplearlo cuando el poder 
ejecutivo tiene relación de dependencia 
con los artistas que dicten los talleres, no 
siendo posible al momento por carta 
orgánica en su art 103 “Ingreso a la 
carrera municipal”  
Que, para el normal y continuo 
funcionamiento de los talleres, es 
necesario el cobro de una cuota mensual 
que sea accesible. 
Que las instalaciones del salón de usos 
múltiples son de gran utilidad además 
para la realización de diferentes 
actividades físicas que mejoran la calidad 
de vida de quienes la practican 
(entiéndase como actividad física toda 
expresión corporal que no sea mediante 
la práctica deportiva). 
Que atento al gran crecimiento de la 
comunidad de Dina Huapi, es necesaria 
mayor cantidad de propuestas  culturales, 
artísticas y de expresión corporal siendo 
estas actividades un gran marco de 
contención beneficioso psicofísico para 
mejorar la calidad de vida de la 
comunidad, principalmente de niños, 
niñas y jóvenes como también de adultos 
mayores.   
Que atento a la realidad económica actual 
del país y al aumento del costo de vida en 
función de la inflación y  contemplando la 
urgencia de la continuidad de las 
actividades, que además conforman  una 
fuente de ingreso económico para cada 
profesor que las dicta, es de suma 
importancia y urgencia establecer los 
montos actualizados al día de la fecha, 
para el presente periodo y en adelante 
para los talleres que se dictan en el salón 
de usos múltiples. 
Autor: Fabiana Mansilla Gerk (JSRN) 

Colaboradora: Verónica Montero, 

Secretaria Turismo, Cultura y Deporte de 
Dina Huapi, Yasmina Gagliani, Asesora 
legal Poder Ejecutivo. 
El Proyecto de Ordenanza Nº499-
CDDH-2020 fue aprobado por 

unanimidad, en Sesión Ordinaria 
Nº002/2020 del día 27 de Febrero de 
2020, según consta en Acta 
Nº002/2020.Por ello, en ejercicio de sus 
atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE DINA 
HUAPI 
SANCIONA CON CARÁCTER DE 
ORDENANZA 
Artículo 1º) Se deroga la Ordenanza 173-

CDDH-2016. 
Artículo 2º) El Poder Ejecutivo, asumirá 

la organización administrativa de los 
talleres que se dictan actualmente en el 
Salón de Usos Múltiples de la localidad de 
Dina Huapi, o los que a futuro se dicten 
con el cobro de una cuota mensual por 
actividad y por persona. 
Artículo 3°) Autorizar al Poder Ejecutivo a 

realizar convenios con otras instituciones 
y organismos de la ciudad para el 
desarrollo de más actividades que 
contemplen una cantidad significativa de 
los practicantes. 
Artículo 4º) Establecer la cuota mensual 

por edades (menores y adultos) teniendo 
en cuenta que menores abarca desde 4 
años hasta 17 años inclusive y adultos 
desde 18 años en adelante. 
Artículo 5º): Bonificaciones no 

acumulativas:  
a) Del 10% por pago adelantado 

anual, antes del 31 de marzo de 
cada año. 

b) Del 5% por pago adelantado de 4 
meses corridos inmediatos, 
teniendo en cuenta que algunos 
profesores hacen receso en las 
vacaciones de invierno. 

c) Del 10% mensual de descuento 
por la realización de 2 o más 
talleres. 

d) Por grupo familiar: del 10% por 
grupo familiar, entendiendo el 
mismo el comprendido por tres o 
más personas. 

Artículo 6º) Se tomará como cuota base 

para el  año 2020 para los talleres 
culturales los siguientes valores: menores 
$ 350.- adultos $500.- Se incorpore el 
presente artículo a la fiscal y tarifaria 
Artículo 7°) El Poder Ejecutivo podrá, a 

través de la Secretaria de Cultura, 
Turismo y Deporte, disponer de becas 
para ser entregadas a alumnos que por 
razones particulares no pudieran acceder 
al pago de la cuota mensual, pudiendo 
renovar dicha beca cada año con el 80% 
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de asistencia por año al taller y con la 
debida justificación presentada ante el 
poder ejecutivo. 
Artículo 8°) Los talleres de actividad 

física podrán tener un valor de cuota 
mensual diferencial mayor que los 
culturales, estableciendo los montos por 
resolución del poder ejecutivo, no 
pudiendo superar el 50% adicional del 
valor de la cuota de los talleres culturales. 
Artículo 9º) Los talleres deberán tener un 

mínimo de 10 alumnos para poder 
mantener la viabilidad del mismo 
quedando a consideración del poder 
ejecutivo la decisión de su continuidad. 
Artículo 10º) Comuníquese. Publíquese 

en el Boletín Oficial. Tómese Razón. 
Cumplido Archívese. 

 
ORDENANZA Nº 414-CDDH-2020 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: “Adhesión 

Ley Nacional nº27.499, Ley Micaela” 
ANTECEDENTES 

 Declaración Americana de los 
Derechos del hombre. 

 Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer, 
ONU, 18 de diciembre de 1979. 

 I Conferencia Mundial del Año 
Internacional de las Mujeres, 
México, 1975. 

 II Conferencia Mundial de la 
Década de las Naciones Unidas 
para las Mujeres: Igualdad, 
Desarrollo y Paz, Copenhague, 
1980. 

 III Conferencia Mundial para el 
examen y evaluación de los 
logros del decenio de las 
Naciones Unidas para las 
Mujeres: igualdad, Derecho y 
Paz, Nairobi, 1985. 

 Declaración sobre la eliminación 
de la violencia contra la mujer. 
Resolución de la asamblea 
General 48/104 del 20 de 
diciembre de 1993. 

 IV Conferencia Mundial sobre las 
Mujeres, Naciones Unidas, 
Beijing 1995. 

 Conferencia de Nueva York, 
Beijing, “Mujeres 2000: igualdad 
de género, desarrollo y paz en el 
siglo XXI”, Nueva York, 2000. 

 Conferencia Belem do Pará, 
octubre 2004. 

 Conferencia Regional de la Mujer 
de América Latina y El Caribe, 
quito 2007. 

 Recomendación General 19 del 
Comité para la eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), 1992. 

 Constitución Nacional. 

 Constitución de la Provincia de 
Rio negro. 

 Ley Nacional 26485: Protección 
integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que 
se desarrollen sus relaciones 
interpersonales. 

 Ley Provincial 4650: Adhiere a la 
Ley Nacional 26485. 

 Ley Provincial 3040: Marco 
preventivo y procedimiento 
judicial a seguir frente a 
situaciones de violencia familiar. 

 Ley Provincial 5410: Adhiere a la 
Ley Nacional 27499. 

 Carta orgánica Municipal. 

 Ordenanza 031-CDDH-2011: 
Adherir a la Ley Provincial 3040. 

FUNDAMENTOS 

La Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer (“Belém do Pará”), a la 
cual nuestro país adhirió oportunamente, 
cita en su art. 8 c que “los Estados parte 
fomentarán la educación y capacitación 
del personal en la administración de 
justicia, policial y demás funcionarios 
encargados de la aplicación de la ley, así 
como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, 
sanción y eliminación de la violencia 
contra la mujer”. 
Por su parte el Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención de Belém 
do Pará (MESECVI), en el Informe final de 
Argentina (2012) recomienda al Estado el 
desarrollo de planes de formación 
continuos sobre violencia contra las 
mujeres y derechos de las mujeres en el 
marco de la Convención de Belém do 
Pará, destinados a legisladores/as, 
operadores/as de justicia (jueces/zas, 
fiscales/as, funcionarios/as legales, 
comisarios/as de familia) y otros/as 
funcionarios/as públicos/as, 
operadores/as de salud, educadores/as, 
fuerzas militares y policiales, 
organizaciones sociales y comunitarias de 
mujeres, centros de atención 
especializados en violencia y otros 
públicos similares. 
Finalmente, el Segundo Informe de 
Seguimiento a la Implementación de las 
Recomendaciones del Comité de 
Expertas del MESECVI (2014) insta a los 
Estados a implementar capacitación 
permanente con contenidos educativos en 
violencia contra las mujeres dentro de los 
planes de formación de servidores 
públicos. En este punto el reto radica en 

que “esta capacitación no se limite a 
talleres o actividades esporádicos que no 
responden a un programa permanente, o 
que sean proyectos cuya vigencia es 
temporal o parcial”. 
Debe considerarse, además, que varios 
Estados han sido objeto de condenas 
internacionales por la falta de diligencia 
en la prevención de los asesinatos de 
mujeres por razones de género 
(femicidios), y en especial los fallos de la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos han dispuesto la obligación de 
realizar programas de capacitación, como 
por ejemplo en: “Caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) Vs. México”; “Caso 
Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños Vs. El Salvador”; “Caso Atala 
Riffo y Niñas Vs. Chile”; “Fallo Artavia 
Murillo y otros (Fecundación in vitro) Vs. 
Costa Rica”; “Caso Espinoza Gonzáles 
Vs. Perú”, sólo por mencionar algunos. 
En definitiva, de lo expuesto se deduce 
que según los casos y temas la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha 
ordenado que los países realicen 
capacitaciones sobre perspectiva de 
género a personas de diferentes sectores 
del Estado. Esta formación debiera ser 
obligatoria, no limitada a lo normativo y 
lograr un aprendizaje que produzca 
cambios culturales que impacten en la 
vida de las mujeres. Para ello, los 
organismos especializados recomiendan 
la sostenibilidad de la capacitación y el 
seguimiento de sus resultados. 
Finalmente, nuestro país cuenta con una 
ley de Protección Integral a las Mujeres 
(ley 26485), en donde las acciones 
vinculadas a la capacitación ya están 
mencionadas en cabeza de cada uno de 
los Poderes del Estado y Ministerios. 
Desde la perspectiva práctica, cabe 
destacar que, en nuestro país, pese a la 
contundencia y claridad de las 
obligaciones y recomendaciones 
internacionales para que se capacite en 
temas de género a las personas que 
cumplen funciones en el Estado, sólo ha 
habido esfuerzos esporádicos y 
espasmódicos que no satisfacen los 
recaudos arriba expuestos. 
Este sistema de capacitación fue 
compartido con seis países de la región y 
más recientemente con todos los países 
pertenecientes a la Cumbre Judicial 
Iberoamericana. No obstante lo cual, no 
ha tenido en nuestro país la fuerza para 
implementarse como una verdadera 
política de Estado, fundamentalmente por 
la dificultad de convocar a esos talleres a 
las máximas autoridades judiciales, 
muchas de las cuales eran y son 
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reticentes a concurrir a los talleres que se 
organizan. 
Resulta importante aclarar que estos 
materiales, también fueron utilizados para 
la capacitación de personal legislativo, 
fuerzas de seguridad, docentes, 
abogadas/os de la matrícula, y por lo 
tanto podrían constituir una base sobre la 
que los organismos podrían trabajar, 
haciendo algunas adaptaciones. En este 
sentido, por un convenio de colaboración 
firmado en 2015 entre la Oficina de la 
Mujer de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación y el Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales que se 
encuentra vigente, estos materiales 
pueden ser utilizados, pues allí se dispuso 
que las partes firmantes cooperarán 
compartiendo los programas que 
desarrollen, en especial los recursos que 
contribuyan a la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño y/o 
ejecución de políticas en los respectivos 
ámbitos de competencia de cada una de 
las partes, con miras a optimizar la labor 
de capacitación y sensibilización en la 
temática a través de la 
complementariedad. 
Sabido es que los femicidios en los 
últimos años han ido en aumento, tal 
como lo muestran los datos que 
anualmente muestra la Asociación Civil La 
Casa del Encuentro, como más 
recientemente el Registro de Femicidios 
de la Oficina de la Mujer de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. 
Algunos de ellos, evitables, si hubiera 
existido una eficiente intervención de los 
agentes del Estado, en sus distintos 
niveles y jerarquías. Nuestra Provincia y 
nuestra ciudad no están exentas de 
formar parte de las alarmantes 
estadísticas. 
Es por ello que urge involucrar a todas las 
personas que integran los poderes del 
Estado, y en sus distintos estamentos en 
capacitaciones en perspectiva de género, 
de modo de lograr intervenciones más 
eficientes. 
En este contexto, recientemente fue 
aprobada la ley 27499 "Capacitación 
obligatoria en la temática género y 
violencia contra las mujeres, para todas 
las personas que integran los tres 
poderes del Estado. Ley Micaela", para 
dar cumplimiento a la normativa antes 
descripta. 
La misma tiene por objetivo capacitar y 
sensibilizar a quienes integran los 
diferentes estamentos del Estado; 
entendido no como una mera elección de 
preferencia, proponiendo una medida tan 
básica que resulta incuestionable: que 
todas las servidoras y servidores públicos 

conozcan la Constitución, en particular, lo 
que a través de las convenciones 
internacionales sobre los derechos de las 
mujeres incorporadas a ella constituyen 
obligaciones de idéntica jerarquía. En 
efecto, a través de la incorporación de la 
Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW) a nuestra Carta Magna, 
el contenido y obligaciones allí contenidas 
debieran ser conocidos por todos. Para 
ello, y tal como lo expresa la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos no 
resulta suficiente transmitir el contenido 
normativo sino fundamentalmente 
proporcionar las herramientas que 
permitan visualizar las desigualdades 
estructurales de las mujeres, de modo de 
generar una práctica transformadora. 
Se propone también, en cabeza de las 
máximas autoridades, la obligación de 
poner a disposición de todas las personas 
bajo su órbita de incumbencia las 
capacitaciones en género que cumplan 
con las observaciones internacionales 
mencionadas más arriba. Son ellas las 
que deben bregar porque cada uno de los 
integrantes de la institución se comporte 
de acuerdo al marco constitucional 
vigente, que en nuestro país implica 
actuar con perspectiva de género. Por 
otro lado, genera mecanismos de 
monitoreo y seguimiento y en este punto 
la sociedad civil puede implicarse para 
verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de capacitación.  
Por otra parte, la provincia de Rio Negro 
adhiere a la Ley Nacional 27499 a través 
de la sanción de la Ley Provincial 5410. 
De esta manera, la Secretaría de Igualdad 
de Géneros, constituye el organismo 
rector de las políticas públicas en materia 
de prevención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres. 
La nueva norma lleva el nombre de 
Micaela García, víctima de un brutal 
femicidio; en reconocimiento por su lucha 
militante por los derechos de las mujeres 
y de los más vulnerables. Ha sido 
elaborada por un grupo de docentes, 
académicas, investigadoras y funcionarias 
comprometidas con las cuestiones y 
problemáticas de género y expertas en la 
temática. 
En este sentido, el Estado Municipal tiene 
idéntica responsabilidad en el 
cumplimiento de las convenciones 
internacionales y la legislación nacional. 
Por lo cual, la presente ordenanza, 
fundada en la ley 27499, no solo adhiere 
a ella, sino que busca crear un Programa 
Municipal que permita aplicar dicha 
normativa en el ámbito de los organismos 
del Estado Municipal y con el 

acompañamiento, supervisión y monitoreo 
del Instituto Nacional de las Mujeres, 
órgano encargado de asesorar en el 
diseño e implementación de políticas 
públicas vinculadas a las problemáticas 
de las mujeres. 
AUTORA: Intendente Municipal Arq. 

Mónica Balseiro. 
INICIATIVA: Secretario de Desarrollo 

Social, Género y Familia Sr. Carlos 
Ernesto Gonçalvez Da Rocha. 
COLABORADORA: Directora de Gestión 

Administrativa Sra. María Silvana 
Gressani. 
El Proyecto de Ordenanza Nº501-PEDH-
2020 fue aprobado por unanimidad, en 

Sesión Ordinaria Nº002/2020 del día 27 
de Febrero de 2020, según consta en 
Acta Nº002/2020. 
Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE DINA 
HUAPI 
SANCIONA 
CON CARÁCTER DE ORDENANZA 
Art. 1°) Adhiérase a la Ley Nacional 

N°27499 “Ley Micaela de Capacitación 
Obligatoria en Género para todas las 
personas que integran los tres poderes 
del Estado”, en el ámbito de la 
Municipalidad de Dina Huapi. 
Art. 2°) Se establece la capacitación 

obligatoria en temática de género y 
violencia contra las mujeres, para todas 
las personas que se desempeñen en el 
ámbito público municipal. 
Art. 3°) Es autoridad de aplicación de la 

presente, el Departamento Ejecutivo a 
través de   la Secretaría de Desarrollo 
Social, Género y Familia o la que a futuro 
la reemplace, quien articulará las 
capacitaciones a través Secretaría de 
Igualdad de Géneros del Ministerio de 
Desarrollo Humano y Articulación 
Solidaria de Rio Negro. 
Art. 4°) La autoridad de aplicación deberá 

garantizar la implementación de las 
capacitaciones, en un plazo no mayor a 
seis (6) meses de la entrada en vigencia 
de la presente ordenanza. 
Art. 5°) La presente Ordenanza entrará 

en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación. 
Art. 6°) Comuníquese. Publíquese en el 

Boletín Oficial. De forma. 

 
ORDENANZA Nº 415-CDDH-2020 
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: “Refrendar 

Resolución Nº 015-INT-2020” 
ANTECEDENTES:   

 Los artículos 18 y 72 de la Carta 
Orgánica Municipal. 

 La Ordenanza 166-CDDH-2015 

 La Ordenanza 288-CDDH-2017 
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 La nota 613/2020 ingresada en 
Mesa de Entradas 

FUNDAMENTOS:   

Que, el fomento del deporte es piedra 
angular en el buen desenvolvimiento de 
una comunidad, y, en este sentido, la 
Asociación Civil “Club Atlético Dina 
Huapi”, con amplio reconocimiento 
deportivo, participa activamente en el 
desarrollo de actividades, tanto a nivel 
local como zonal, y funciona como nexo 
entre el Municipio y las diferentes 
entidades, ligas, equipos, poniendo de 
resalto la calidad de los deportistas 
locales, poseyendo acabado conocimiento 
en gestión y manejo de torneos, de todas 
las categorías. 
Que, la referida Asociación no posee 
predio propio, lo que dificulta la puesta en 
práctica de actividades deportivas, sean 
de entrenamiento o de competencia. 
Que, conforme Ordenanza 288-CDDH-
2017, se refrendó Resolución 
077/INT/2017, mediante la cual se había 
autorizado convenio de comodato para el 
uso gratuito de las canchas de fútbol 
(cancha principal de césped y cancha 
accesoria) e inmediaciones, con las 
instalaciones existentes, ubicadas dentro 
del Predio del Polideportivo Municipal de 
Dina Huapi. Dicho comodato venció en 
fecha 07 de diciembre de 2019.  
Que, en fecha 18 de febrero de 2020 
ingresó por mesa de entradas nota 
número 613/2020, donde la referida 
Asociación solicita renovación del contrato 
de comodato, que hubiera vencido. 
Que la Carta Orgánica Municipal 
establece en su art. 18: “Del deporte. El 
deporte, como actividad formativa y 
recreativa, contribuye a una mejor calidad 
de vida del individuo y es por lo tanto un 
derecho que ejercitan los habitantes de 

Dina Huapi. El Gobierno Municipal 
apoyará toda manifestación deportiva, 
tanto formativas como también las del 
deporte organizado, competitivo y de alto 
rendimiento, previendo la interrelación y la 
participación de asociaciones intermedias 
y las entidades públicas y privadas, las 
que deberán estar legalmente 
constituidas. El Municipio crea y/o 
recupera los espacios físicos necesarios, 
para el desarrollo de actividades 
deportivas y recreativas”.   
Que, en atención a la potestad del 
intendente, el artículo 72 expresa “De las 
atribuciones y deberes del Intendente. El 
intendente, como jefe de la administración 
del gobierno municipal tiene los siguientes 
deberes y atribuciones: (...) 15. 
Administrar y disponer de los bienes del 
dominio público y privado municipal según 
el caso, de acuerdo a lo establecido en la 
presente Carta Orgánica y las ordenanzas 
que en su consecuencia se dicten”; 25. 
Promover y participar en políticas de 
desarrollo económico, social, cultural y 
deportivas”. 
Que dicha Asociación ofrece como 
contraprestación la realización de mejoras 
en el predio y su mantenimiento, como así 
también, la realización de los trabajos 
necesarios para brindar la seguridad a la 
concurrencia. 
Que resulta atendible acceder a la 
solicitud de renovación del comodato,  de 
la Asociación Civil, en tanto que la 
suscripción de dicho convenio redundará 
tanto en beneficio de la entidad deportiva 
como del Municipio. 
Que encontrándose vigente la Ordenanza 
166-CDDH-2015 que Reglamenta el Uso 
de Espacios Públicos, dicho convenio 
deberá celebrarse ad referéndum del 

Concejo Deliberante, ajustándose a las 
disposiciones de la normativa vigente; 
AUTORES: Concejal Gerónimo 
Barraquero (Frente de Todos), Concejal 
Fabiana Mansilla Gerk (JSRN), Concejal 
Gabriel Páez (MPDH).    
El Proyecto de Ordenanza Nº502-
CDDH-2020 fue aprobado por 

unanimidad, en Sesión Ordinaria 
Nº002/2020 del día 27 de Febrero de 
2020, según consta en Acta Nº002/2020.  
Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE DINA 
HUAPI 
SANCIONACON CARACTER DE  
ORDENANZA 
Artículo nº1.- Se refrenda la Resolución 

Nº015/INT/2020 del Poder Ejecutivo en 
todos sus artículos.  
Artículo nº2.- Comuníquese. Publíquese 

en el Boletín Oficial. Tómese Razón. 
Cumplido Archívese.- 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

                                         ORDENES DE PAGO PODER LEGISLATIVO 
                                          

FECHA Nº DE ORDEN PROVEEDOR - DESTINATARIO MONTO 

20/02/2020 001-446 La Planicie S.R L 1360,00 

26/02/2020 001-447 CEB 6249,07 

26/02/2020 001-448 Telefónica Móviles Argentina S.A. 4534,26 

28/02/2020 001-449 Quetrihue S.A 319,98 
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NORMAS PODER EJECUTIVO

RESOLUCIONES

 
Dina Huapi, 05 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN N° 011/INT/2020 
VISTO: 

 Los artículos 18 y 72 de la 
Carta Orgánica Municipal. 
La nota 412/2020 presentada por el 
Club Atlético Dina Huapi.  
CONSIDERANDO: 

Que en fecha 31 de enero de 2020, 
ingresó por Mesa de Entradas de la 
Municipalidad de Dina Huapi, nota del 
Sr. José Ruiz Manquelef en carácter 
de presidente del Club Atlético Dina 
Huapi solicitando una ayuda 
económica de pesos veintinueve mil 
($29000). 
Que dicha suma se utilizará para la 
compra de 10 pelotas de fútbol que 
serán utilizadas tanto en las prácticas 
como en los partidos oficiales que 
dispute el Club. 
Que la Carta Orgánica Municipal 
establece en su art. 18: “Del deporte. 
El deporte, como actividad formativa y 
recreativa, contribuye a una mejor 
calidad de vida del individuo y es por 
lo tanto un derecho que ejercitan los 
habitantes de Dina Huapi. El Gobierno 
Municipal apoyará toda manifestación 
deportiva, tanto formativas como 
también las del deporte organizado, 
competitivo y de alto rendimiento, 
previendo la interrelación y la 
participación de asociaciones 
intermedias y las entidades públicas y 
privadas, las que deberán estar 
legalmente constituidas (…)”.   
Que, en atención a la potestad del 
intendente, el artículo 72 expresa “De 
las atribuciones y deberes del 
Intendente.  El intendente, como jefe 

de la administración del gobierno 
municipal tiene los siguientes deberes 
y atribuciones: (...) 15. Administrar y 
disponer de los bienes del dominio 
público y privado municipal según el 
caso, de acuerdo a lo establecido en 
la presente Carta Orgánica y las 
ordenanzas que en su consecuencia 
se dicten”; 25. Promover y participar 
en políticas de desarrollo económico, 
social, cultural y deportivas”.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 

Art.1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$29000.- (Pesos Veintinueve mil con 
00/100) en concepto de subsidio con 
cargo a rendir en favor del Sr. José 
Ruiz Manquelef, DNI 13.934.523 en 
representación del Club Atlético Dina 
Huapi. 
Art. 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. 
Art. 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 05 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN N° 012/INT/2020 
VISTO: 

 Los artículos 18 y 72 de la 
Carta Orgánica Municipal.  
CONSIDERANDO: 

Que, el fomento del deporte es piedra 
angular en el buen desenvolvimiento 
de una comunidad, y, en este sentido, 
la Asociación Civil “Club Atlético Dina 
Huapi”, con amplio reconocimiento 
deportivo, participa activamente en el 
desarrollo de actividades, tanto a nivel 
local como zonal, y funciona como 
nexo entre el Municipio y las 
diferentes entidades, ligas, equipos, 
poniendo de resalto la calidad de los 
deportistas locales, poseyendo 
acabado conocimiento en gestión y 
manejo de torneos, de todas las 
categorías. 
Que, la referida Asociación no posee 
predio propio, lo que dificulta la puesta 
en práctica de actividades deportivas, 
sean de entrenamiento o de 
competencia. 
Que la Carta Orgánica Municipal 
establece en su art. 18: “Del deporte. 
El deporte, como actividad formativa y 
recreativa, contribuye a una mejor 
calidad de vida del individuo y es por 
lo tanto un derecho que ejercitan los 
habitantes de Dina Huapi. El Gobierno 
Municipal apoyará toda manifestación 
deportiva, tanto formativas como 
también las del deporte organizado, 
competitivo y de alto rendimiento, 
previendo la interrelación y la 
participación de asociaciones 
intermedias y las entidades públicas y 
privadas, las que deberán estar 
legalmente constituidas. El Municipio 
crea y/o recupera los espacios físicos 

necesarios, para el desarrollo de 
actividades deportivas y recreativas”.   
Que, en atención a la potestad del 
intendente, el artículo 72 expresa “De 
las atribuciones y deberes del 
Intendente.  El intendente, como jefe 

de la administración del gobierno 
municipal tiene los siguientes deberes 
y atribuciones: (...) 15. Administrar y 
disponer de los bienes del dominio 
público y privado municipal según el 
caso, de acuerdo a lo establecido en 
la presente Carta Orgánica y las 
ordenanzas que en su consecuencia 
se dicten”; 25. Promover y participar 
en políticas de desarrollo económico, 
social, cultural y deportivas”. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) Autorizar a la Asociación 

Civil “Club Atlético Dina Huapi”, el uso 
las canchas de fútbol (cancha principal 
de césped y cancha accesoria) y 
baños y vestuarios del Polideportivo, 
con las instalaciones existentes, 
ubicadas dentro del Predio del 
Polideportivo Municipal de Dina Huapi 
conforme, desde el sábado 06 de 
febrero de 2020 hasta el lunes 17 de 
febrero de 2020. 
Artículo 2º) Encomendar a la 

Asociación Civil “Club Atlético Dina 
Huapi” la supervisión, control y 
ordenamiento del espacio que se 
autoriza a utilizar. 
Artículo 3º) Refrenda la presente la 

Secretaria de Turismo, Cultura y 
Deporte. 
Artículo 4ª) De forma. 

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 013/ INT/ 2020 
VISTO: 

 El artículo 72 inciso 5) de la 
Carta Orgánica Municipal  
 La  Ordenanza Nro. 405-
CDDH-2020 
 La Resolución Nro. 092-INT-
2019  
CONSIDERANDO: 

Que mediante el dictado de  
Ordenanza nro. 405-CDDH-2020, la 
que fuera parcialmente aprobada en 
fecha 11 de diciembre de 2.019,  se 
aprobó la modificación del 
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Organigrama Político del Poder 
Ejecutivo Municipal. 
Que, mediante el dictado de la 
Resolución Nro. 092-INT-2.019  de 
fecha 11 de Diciembre de 2.019, se 
procedió a nombrar como Secretario 
de Desarrollo Económico al Cdor. Ian 
Jonathan Zona, con Documento 
Nacional de Identidad 30.662.950.  
Que, reviste potestad exclusiva y 
excluyente del Intendente el 
nombramiento, promoción y remoción 
de los empleados y funcionarios del 
Departamento Ejecutivo (conforme art. 
72, inciso 5), en tanto puesto de 
naturaleza política. 
Que, en aras de reordenar el área de 
Desarrollo Económico y a los fines de 
acomodar las funciones, teniendo en 
cuenta que el Cdor. Zona, por razones 
de índole personal no cuenta con la 
disponibilidad horaria que el cargo de 
Secretario requiere, es que se 
procede a su remoción del cargo de 
Secretario, y, en consecuencia, su 
nombramiento como Director de 
Recaudación Tributaria, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo 
Económico. 
Que, dicho cambio de escalafón se 
produce toda vez que las condiciones 
personales y profesionales del Cdor. 
Zona son de excelencia, pero, 
atendiendo a las cuestiones 
personales de disponibilidad de 
tiempo, es que se procede al cambio 
de cargo político, siempre en la 
intención de conservar un profesional 
de su valía.  
Que, la conformación del personal de 
planta política constituye una potestad 
discrecional del Intendente. 
          Por ello, y en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) REMOVER al Contador 

Ian Jonathan Zona, con Documento 
Nacional de Identidad 30.662.950, del 
cargo de Secretario de Desarrollo 
Económico, a partir del día de la 
fecha. 
Artículo 2º) NOMBRAR al Contador 

Ian Jonathan Zona, con Documento 
Nacional de Identidad 30.662.950, en 
el cargo de Director de Recaudación 
Tributaria, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, a 
partir del día de la fecha.  
Artículo 3º)  COMUNICAR a la 

Secretaría de Desarrollo Económico  a 
los fines que procedan a la 
adecuación de cargos en los legajos 
personales. 

Artículo 4º) AGREGAR copia del 

presente acto administrativo al legajo 
correspondiente. 
Artículo 5º)  DE FORMA.  

 

Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 014/ INT/ 2020 
VISTO: 

 El artículo 72 inciso 5) de la 
Carta Orgánica Municipal  
 La  Ordenanza Nro. 405-
CDDH-2020 
 La Resolución Nro. 092-INT-
2019 
La Resolución Nro. 013-INT-2020 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el dictado de 
Ordenanza nro. 405-CDDH-2020, la 
que fuera parcialmente aprobada en 
fecha 11 de diciembre de 2.019,  se 
aprobó la modificación del 
Organigrama Político del Poder 
Ejecutivo Municipal. 
Que, mediante el dictado de la 
Resolución Nro. 092-INT-2.019  de 
fecha 11 de Diciembre de 2.019, se 
procedió a nombrar como Director de 
Recaudación Tributaria, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo 
Económico al Sr. David Alfredo Prafil, 
con Documento Nacional de Identidad 
número 33.658.292. 
Que, reviste potestad exclusiva y 
excluyente del Intendente el 
nombramiento, promoción y remoción 
de los empleados y funcionarios del 
Departamento Ejecutivo (conforme art. 
72, inciso 5), en tanto puesto de 
naturaleza política. 
Que, la conformación del personal de 
planta política destinado a ejecutar 
eficientemente las decisiones del 
Intendente, constituye una potestad 
discrecional del mandatario y es 
exigible de parte de sus integrantes la 
capacidad de transmitirle confianza y 
respeto. Ello con la intención de 
garantizar una comunicación en 
sentido vertical que permita que las 
decisiones del Intendente sean 
aplicadas de la manera más fiel y 
rápida posible por aquéllos 
encargados de ejecutarlas. 
Que, siendo facultad del Intendente la 
promoción de funcionarios de planta 
política es que se resuelve promover 
al Sr. David Alfredo Prafil al cargo de 
Secretario de Desarrollo Económico, 
en atención al buen desempeño 
demostrado en la Dirección antes 
referida, y la acefalia en la Secretaría 
de Desarrollo Económico, que impone 
el nombramiento de un Secretario.  

Que, como miembro del Gabinete, 
posee las condiciones de idoneidad 
requeridas por el artículo 73 de la 
carta orgánica, y a su vez, cumple 
acabadamente con los requisitos 
impuestos por el artículo 74 del 
mencionado cuerpo normativo.  
          Por ello, y en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) DESIGNAR al Sr. David 

Alfredo Prafil, con Documento 
Nacional de Identidad número 
33.658.292, con domicilio Las Violetas 
198 de esta localidad, en el cargo de 
Secretario de Desarrollo Económico 
dependiente del Poder Ejecutivo 
Local. 
Artículo  2º) PROCEDER a tomar 

juramento de  ley. 
Artículo 3º)  DE FORMA.  

 

Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN N° 015/INT/2020 
VISTO: 

 Los artículos 18 y 72 de la 
Carta Orgánica Municipal. 
La Ordenanza 166-CDDH-2015 
La Ordenanza 288-CDDH-2017 
La nota 613/2020 ingresada en Mesa 
de Entradas  
CONSIDERANDO: 

Que, el fomento del deporte es piedra 
angular en el buen desenvolvimiento 
de una comunidad, y, en este sentido, 
la Asociación Civil “Club Atlético Dina 
Huapi”, con amplio reconocimiento 
deportivo, participa activamente en el 
desarrollo de actividades, tanto a nivel 
local como zonal, y funciona como 
nexo entre el Municipio y las 
diferentes entidades, ligas, equipos, 
poniendo de resalto la calidad de los 
deportistas locales, poseyendo 
acabado conocimiento en gestión y 
manejo de torneos, de todas las 
categorías. 
Que, la referida Asociación no posee 
predio propio, lo que dificulta la puesta 
en práctica de actividades deportivas, 
sean de entrenamiento o de 
competencia. 
Que, conforme Ordenanza 288-
CDDH-2017, se refrendó Resolución 
077/INT/2017, mediante la cual se 
había autorizado convenio de 
comodato para el uso gratuito de las 
canchas de fútbol (cancha principal de 
césped y cancha accesoria) e 
inmediaciones, con las instalaciones 
existentes, ubicadas dentro del Predio 
del Polideportivo Municipal de Dina 
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Huapi. Dicho comodato venció en 
fecha 07 de diciembre de 2019.  
Que, en fecha 18 de febrero de 2020 
ingresó por mesa de entradas nota 
número 613/2020, donde la referida 
Asociación solicita renovación del 
contrato de comodato, que hubiera 
vencido. 
Que la Carta Orgánica Municipal 
establece en su art. 18: “Del deporte. 

El deporte, como actividad formativa y 
recreativa, contribuye a una mejor 
calidad de vida del individuo y es por 
lo tanto un derecho que ejercitan los 
habitantes de Dina Huapi. El Gobierno 
Municipal apoyará toda manifestación 
deportiva, tanto formativas como 
también las del deporte organizado, 
competitivo y de alto rendimiento, 
previendo la interrelación y la 
participación de asociaciones 
intermedias y las entidades públicas y 
privadas, las que deberán estar 
legalmente constituidas. El Municipio 
crea y/o recupera los espacios físicos 
necesarios, para el desarrollo de 
actividades deportivas y recreativas”.   

Que, en atención a la potestad del 
intendente, el artículo 72 expresa “De 
las atribuciones y deberes del 
Intendente.  El intendente, como jefe 

de la administración del gobierno 
municipal tiene los siguientes deberes 
y atribuciones: (...) 15. Administrar y 
disponer de los bienes del dominio 
público y privado municipal según el 
caso, de acuerdo a lo establecido en 
la presente Carta Orgánica y las 
ordenanzas que en su consecuencia 
se dicten”; 25. Promover y participar 
en políticas de desarrollo económico, 
social, cultural y deportivas”. 
Que dicha Asociación ofrece como 
contraprestación la realización de 
mejoras en el predio y su 
mantenimiento, como así también, la 
realización de los trabajos necesarios 
para brindar la seguridad a la 
concurrencia. 
Que resulta atendible acceder a la 
solicitud de renovación del comodato,  
de la Asociación Civil, en tanto que la 
suscripción de dicho convenio 
redundará tanto en beneficio de la 
entidad deportiva como del Municipio. 
Que encontrándose vigente la 
Ordenanza 166-CDDH-2015 que 
Reglamenta el Uso de Espacios 
Públicos, dicho convenio deberá 
celebrarse ad referéndum del Concejo 

Deliberante, ajustándose a las 
disposiciones de la normativa vigente; 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 

LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) CELEBRAR Convenio de 

Comodato con la Asociación Club 
Atlético Dina Huapi, Registrada bajo el 
número Nº 1313 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Provincia de 
Río Negro, hasta el día 31 de 
Diciembre de 2023, otorgando en 
préstamo de uso gratuito de las 
canchas de fútbol (cancha principal de 
césped y cancha accesoria) e 
inmediaciones, con las instalaciones 
existentes, ubicadas dentro del Predio 
del Polideportivo Municipal de Dina 
Huapi, conforme croquis que obra 
como Anexo I al Convenio de 
Comodato, cuyo modelo forma parte 
de la presente. 
Artículo 2º) La presente Resolución 
se suscribe ad referéndum del 
Concejo Deliberante (art. 5º 
Ordenanza 166-CDDH-15 - 
“Reglamentación de Uso de Espacios 
Municipales”). 
Artículo 3º) Refrendan el presente 

acto administrativo el Jefe de 
Gabinete y la Secretaria de Turismo, 
Cultura y Deporte. 
Artículo 4º) De forma.- 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN N° 016/INT/2020 
VISTO: 

 Ley Nacional 20.744 – 
Régimen de Contrato  de Trabajo 
 El artículo 75 inc. 15 de la 
Carta Orgánica Municipal. 
CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nacional de Trabajo, en 
su Título II, establece en los dos 
primeros artículos del capítulo VIII: 
Art. s/n.: “La promoción profesional y 

la formación en el trabajo, en 
condiciones igualitarias de acceso y 
trato será un derecho fundamental 
para todos los trabajadores y 
trabajadoras”; y Art. s/n. “El 

empleador implementará acciones de 
formación profesional y/o capacitación 
con la participación de los 
trabajadores y con la asistencia de los 
organismos competentes al Estado.” 
Que, el Intendente tiene, entre sus 
atribuciones y funciones la potestad 
de administrar y disponer de los 
bienes del dominio público y privado 
municipal (...) conf. Art. 75 inc. 15 
Carta Orgánica Municipal. 
Que, la capacitación del personal 
tanto de planta permanente como de 
planta política son esenciales al mejor 
y más eficiente desempeño de las 

labores que le son encomendadas en 
el ejercicio de sus funciones. 
Que, la actualización en 
conocimientos, tecnologías y 
programas de gestión y/o software 
específico constituyen una mejora 
sustancial en las capacidades de 
gestión y manejo de información. 
Que, actualmente está abierta la 
inscripción para el curso online, 
convocado por Dlubal Latinoamérica, 
sobre el software de arquitectura 
“Revit essentials”, vinculado al BIM 
(Building Information Modeling), 
programa arquitectónico de diseño en 
3D, de característica “autodesk”. 
Que dicha herramienta informática es 
fundamental para el diseño, proyecto, 
corrección y mejoramiento de planos, 
lo que constituye un elemento de 
esencial necesidad en las diferentes 
reparticiones de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, en 
relación a las actividades propias del 
área.  
Que dicho curso, es de carácter online 
de 20 horas y consistente en dos 
clases semanales, los días viernes  y 
sábado durante todo el mes de marzo. 
Que, atento ser online y siendo que es 
de interés y utilidad al personal del 
área mencionada, la “asistencia” a 
éstas clases se efectuará desde la 
sede del Municipio. 
Que, este curso originalmente tenía un 
valor de pesos nueve mil ($ 9.000), 
habiéndose obtenido un considerable 
descuento en el costo del mismo, 
superior al 15 %, resultando el valor 
final por curso de pesos siete mil 
seiscientos treinta y nueve  con 
veinticinco centavos ($ 7639,25).  
Que, en consideración de las 
aplicaciones y utilidades de este 
software, es importante que lo realicen 
los siguientes miembros: Ingeniero 
Roberto Luis Mina, con Documento 
Nacional de Identidad 13.144.23 en su 
carácter de Secretario Obras y 
Servicios Públicos: Arq. Lautaro 
Lopez, con Documento Nacional de 
Identidad  35.074.663;  como  Director 
de Obras Públicas; la Arq. Maria 
Daniela Camus, con Documento 
Nacional de Identidad 32.652.245, en 
su carácter de  Jefa de departamento 
de Obras Particulares, y el Tec. 
Cristian Ariel Mardones con 
Documento Nacional de Identidad  
33.280.147, actual Coordinador Obras 
Particulares. 
Que, resaltando la importancia de la 
capacitación constante al personal, es 
que, para facilitar el acceso a este 
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curso, la Municipalidad contribuirá al 
pago del cincuenta por ciento (50%) 
del valor de cada uno de los cursos, y 
la mitad restante será afrontada por 
cada uno de los asistentes, a quienes 
se descontará de sus haberes, en el 
modo que resulte más adecuado a 
cada uno de los participantes, lo que 
será dispuesto por disposición de la 
Secretaría de Desarrollo Económico.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR el pago de 

la suma de pesos treinta mil 
quinientos cincuenta y siete ($ 30.557) 
a la firma Dlubal, en concepto de 
cuatro (04) cursos de Revit para 
capacitación de personal. 
Artículo 2º) AUTORIZAR: al área 

pertinente de la Secretaría de 
Desarrollo Económico  a dictar 
disposición a los fines de establecer el 
modo de descuento de sus haberes 
del 50% del valor del curso a los 
siguientes empleados: Roberto Luis 
Mina DNI 13.144.235 – Secretario 
Obras y Servicios Públicos; Lautaro 
Lopez DNI 35.074.663 – Director de 
Obras Públicas; Maria Daniela Camus 
DNI 32.652.245 – Jefa de 
departamento de Obras Particulares; 
Cristian Ariel Mardones DNI 
33.280.147 – Coordinador Obras 
Particulares. 
Artículo 3º) Refrendan el presente 

acto administrativo el Secretario de 
Desarrollo Económico y el Secretario 
de Obras y Servicios Públicos. 
Artículo 4º) De forma. 

 
Dina Huapi, 26 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN N° 017/INT/2020 
VISTO: 

 El Capítulo IX de la 
Ordenanza 003-CDDH-2009. 
 La Ordenanza 407-CDDH-
2020  
CONSIDERANDO: 

Que el Municipio requiere de la 
asesoría permanente y especializada 
para todo lo relacionado con la gestión 
financiera, presupuestal y contable. 
Que el capítulo IX de la Ordenanza 
003-CDDH-2009 establece la 
obligación de confeccionar la Cuenta 
General del Ejercicio, la cual debe ser 
preparada por la Contaduría Municipal 
en su condición de órgano rector de la 
contabilidad de la administración 
gubernamental. 
Que, como es sabido, la Cuenta 
General del Ejercicio es el documento 

mediante el cual el Poder ejecutivo da 
cuenta del uso y ejercicio del 
presupuesto anterior incluyendo el 
movimiento de los tres poderes, 
organismos descentralizados y Entes 
Autárquicos. 
Que de los antecedentes obrantes en 
este Municipio se desprende que el 
Contador Miguel Angel Buiatti cuenta 
con los conocimientos técnicos y con 
las herramientas profesionales 
necesarias para llevar adelante dicha 
tarea y, en virtud que ha realizado las 
auditorias de los Ejercicios anteriores, 
se ha procedido en esta oportunidad a 
darle continuidad para el ejercicio 
2019. 
Que se ha encomendado al Cr. Miguel 
Angel Buiatti la presentación de la 
Cuenta General de Ejercicio 2019, 
estando contemplado el gasto de 
servicios profesionales de contabilidad 
y auditoría en la Ordenanza 407-
CDDH-2020 por la cual se aprobare el 
Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el Ejercicio 
Fiscal 2020.   
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Art.1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$225000.- (Pesos Doscientos 
Veinticinco Mil con 00/100) a favor del 
Cr. Miguel Angel Buiatti, DNI 
27.066.332, destinado al pago de los 
servicios profesionales indicados en 
los considerandos, pagaderos de la 
siguiente forma: $37500.- (Pesos 
Treinta y Siete Mil Quinientos con 
00/100) en el mes de febrero de 2020; 
$37500.- (Pesos Treinta y Siete Mil 
Quinientos con 00/100) en el mes de 
marzo de 2020; $37500.- (Pesos 
Treinta y Siete Mil Quinientos con 
00/100) en el mes de abril de 2020; 
$37500.- (Pesos Treinta y Siete Mil 
Quinientos con 00/100) en el mes de 
mayo de 2020; $37500.- (Pesos 
Treinta y Siete Mil Quinientos con 
00/100) en el mes de junio de 2020 y 
$37500.- (Pesos Treinta y Siete Mil 
Quinientos con 00/100) en el mes de 
julio de 2020. 
Art. 2°) IMPUTAR a la partida 

correspondiente. 
Art. 3º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. 
Art. 4º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 26 de febrero de 2020 

RESOLUCIÓN Nº 018/INT/2020 
VISTO: 

El artículo 14 bis de la Constitución de 
la Nación Argentina  
El artículo 72 inciso 15 de la Carta 
Orgánica Municipal.   
La Ordenanza Nro. 89-CDDH-2013 
La Ordenanza Nro. 405-CDDH-2020  
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 bis de la 
Constitución de la Nación Argentina 
reconoce que el trabajo en sus 
diversas formas gozará de la 
protección de las leyes, las que 
asegurarán al trabajador, entre otros 
derechos, una retribución justa. 
Que el artículo 72 inciso 15) de la 
Carta Orgánica Municipal establece 
como uno de los deberes del señor 
Intendente, el de “administrar y 
disponer de los bienes de dominio 
público y privado municipal según el 
caso...” 

Que, en materia salarial, la Ordenanza 
89-CDDH-2013 ha tenido por espíritu 
fijar las remuneraciones sobre la base 
del salario que percibe el Jefe de 
Gobierno Local. 
Que, en fecha 13 de enero de 2020 
fuera sancionado el Decreto Nacional 
56/2020 mediante el cual se otorgaron 
dos (2) sumas fijas remunerativas no 
bonificables a efectos de mantener los 
estándares adquisitivos de las 
remuneraciones del personal del 
Sector Público Nacional. 
Que, el mencionado Decreto estipula: 
Artículo 2º: El incremento dispuesto 
(...) consistirá en sumas fijas 
remunerativas no bonificables 
mensuales, que se abonarán de la 
siguiente manera: la suma de hasta 
PESOS TRES MIL ($ 3.000), que 
regirá sobre los salarios 
correspondientes al mes de febrero de 
2020, y en el mes de marzo de 2020 
se le adicionará a dicho incremento, la 
suma de hasta PESOS UN MIL 
($ 1.000); y Artículo 3°.- Los 
incrementos dispuestos en los 
artículos precedentes solo 
corresponderán cuando la retribución 
bruta, mensual, normal, habitual, 
regular y permanente aprobada 
vigente al 31 de enero de 2020, no 
supere la suma de PESOS SESENTA 
MIL ($ 60.000). A tales efectos, se 
determinará en cada caso, el monto 
de los mencionados incrementos, para 
que con su otorgamiento, la 
retribución bruta a que hace referencia 
el párrafo anterior no exceda la suma 
de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000). 
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Que, la aplicación del aumento se 
hará extensiva a los escalafones de 
“coordinador” y “supervisor” de los 
empleados de Planta Política, toda 
vez que la escalada inflacionaria, ha 
quitado poder adquisitivo a sus 
salarios, los más bajos dentro de la 
repartición pública local.  
          Por ello, y en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) ADHERIR al Decreto 

Nacional 56/2020. 
Artículo 2º) ESTABLECER el 

incremento salarial mediante sumas 
fijas remunerativas no bonificables 
mensuales, que se abonarán de la 
siguiente manera: la suma de hasta 
PESOS TRES MIL ($ 3.000), que 
regirá sobre los salarios 
correspondientes al mes de febrero de 
2020, y en el mes de marzo de 2020 
se le adicionará a dicho incremento, la 
suma de hasta PESOS UN MIL 
($ 1.000), para todo el personal de 
planta permanente cuya retribución 
bruta, mensual, normal, habitual, 
regular y permanente aprobada 
vigente al 31 de enero de 2020, no 
supere la suma de PESOS SESENTA 
MIL ($ 60.000). El alcance de este 
incremento se extiende al personal de 
planta política de los escalafones 
“coordinador” y “supervisor” 
Artículo 2º) AUTORIZAR a la 

Secretaría de Hacienda a efectuar las 
adecuaciones y/o modificaciones 
necesarias en las liquidaciones de los 
haberes para dar cumplimiento a la 
presente Resolución. 
ARTÍCULO 3°) De forma. 

 
Dina Huapi, 27 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN N° 019/INT/2020 

 La Ordenanza 413-CDDH-
2020 “Reglamentación 
Talleres Salón de Usos 
Múltiples” 

 La Ordenanza 414-CDDH-
2020 “Adhesión Ley 
Nacional nº 27.499, Ley 
Micaela”. 

 La Ordenanza 415-CDDH-
2020 “Refrenda Resolución 
Nº 015-INT-2020”.”: 

CONSIDERANDO: 

Que según lo dispuesto en el art. 72 
Inc. 3 de la Carta Orgánica Municipal 
corresponde que se proceda a 
promulgar las Ordenanzas referidas 
en el visto;  
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE 
DINA HUAPI 

RESUELVE 
Artículo 1°) PROMULGAR la 

Ordenanza 413-CDDH-2020 
“Reglamentación Talleres Salón de 
Usos Múltiples”; la Ordenanza 414-
CDDH-2020 “Adhesión Ley Nacional 
nº 27.499, Ley Micaela”; y la 
Ordenanza 415-CDDH-20 “Refrenda 
Resolución Nº 015-INT-2020”. 
Artículo 2°) Comuníquese. 

Publíquese. Tómese razón. Cumplido, 
archívese. 

 
Dina Huapi, 27 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 020/ INT/ 2020 
VISTO:  

La Carta Orgánica Municipal.  
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 34 de la Carta 
Orgánica Municipal indica que “…Le 
corresponde al Gobierno Municipal la 
creación de un organismo de Defensa 
Civil, la organización de la misma y la 
preparación de las hipótesis de 
desastre…” 
Que, conforme el artículo 72. Inciso 5 
de la Carta Orgánica Municipal, es 
atribución del Intendente “Nombrar, 
promover y remover a los empleados 
y funcionarios del Departamento 
Ejecutivo con arreglo a la normativa 
vigente en la materia”  
          Por ello, y en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) DESIGNAR al jefe de 

Gabinete Sr. Armando Omar Capó en 
el cargo de Director de Defensa Civil. 
Artículo 2º) De forma.  

 

Dina Huapi, 28 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº004 /JG/2020 
VISTO:  

 Nota ingresada por Mesa de Entrada 
Nº 683--ME-2020 el día 21 de febrero 
del corriente año por el Nicolás 
Angulo, en su calidad de corredor de 
descenso-ciclismo de montaña, 
categoría enduro;  
CONSIDERANDO: 

Que con motivo de realizarse los días 
14 y 15 de marzo próximo la primera 
fecha del campeonato nacional de 
enduro” de la especialidad descenso-
ciclismo de montaña, en el que 
participarán corredores de Dina 
Huapi.; 
 Que la Carta Orgánica 
Municipal en su art. 18 proclama que 
el deporte, como actividad formativa y 
recreativa, contribuye a una mejor 
calidad de vida del individuo y es por 
lo tanto un derecho que ejercitan los 

habitantes de Dina Huapi, debiendo el 
Gobierno Municipal apoyar toda 
manifestación deportiva, tanto 
formativa como las del deporte 
organizado, competitivo y de alto 
rendimiento; 
Que asimismo establece en su art. 72 
inciso 9 que constituye un deber del 
Intendente Municipal recaudar e 
invertir los recursos, conforme a esta 
Carta Orgánica y las ordenanzas, al 
tiempo que el inciso 15 lo faculta a 
administrar y disponer de los bienes 
de dominio público y privado municipal 
según el caso;   
 Por ello, 
EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Art.1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$2300.- (Pesos Dos Mil Trescientos 
con 00/100) en concepto de subsidio 
no reintegrable a favor del corredor 
Nicolás Angulo, DNI 40.100.188 
Art. 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Jefe de Gabinete; 
Art. 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 28 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 005/JG/2020 
VISTO:  

 Nota ingresada por Mesa de Entrada 
Nº 289--ME-2020 el día 21 de enero 
del corriente año por Agustina Ines 
May Dixon y Julian Esteban Barria, 
padres de Federica Argentina Barria, 
siendo la menor Campeona Nacional 
de manos libres y soga, y 
Subcampeona Nacional en all round, 
en Gimnasia Rítmica 
CONSIDERANDO: 

Que con motivo de realizarse el 
transcurso del año 2020 diferentes 
eventos deportivos a los que asistirá la 
menor, siendo el más próximo los días 
27 y 28 de marzo próximo donde 
realizará el ingreso a la categoría élite 
de Gimnasia Rítmica 
 Que la Carta Orgánica 
Municipal en su art. 18 proclama que 
el deporte, como actividad formativa y 
recreativa, contribuye a una mejor 
calidad de vida del individuo y es por 
lo tanto un derecho que ejercitan los 
habitantes de Dina Huapi, debiendo el 
Gobierno Municipal apoyar toda 
manifestación deportiva, tanto 
formativa como las del deporte 
organizado, competitivo y de alto 
rendimiento; 
Que asimismo establece en su art. 72 
inciso 9 que constituye un deber del 
Intendente Municipal recaudar e 
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invertir los recursos, conforme a esta 
Carta Orgánica y las ordenanzas, al 
tiempo que el inciso 15 lo faculta a 
administrar y disponer de los bienes 
de dominio público y privado municipal 
según el caso;   
 Por ello, 
EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Art.1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de $ 
7000.- (Pesos Siete Mil con 00/100) 
en concepto de subsidio no 
reintegrable a favor de  Agustina Ines 
May Dixon, con Documento Nacional 
de Identidad 27.659.846, y/o Julián 
Esteban Barría, con Documento 
Nacional de Identidad 28.932.934, en 
su calidad de representantes de 
Federica Argentina Barría, 
competidora en la disciplina Gimnasia 
Rítmica. 
Art. 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Jefe de Gabinete; 
Art. 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 03 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº070/SDE/2020 
VISTO: 

La Ordenanza 228-CDDH-16 
“Ratificación Contrato Leasing 
Mobiliario ante Nación Leasing S.A.” 
La Ordenanza 212-CDDH-2016 
“Autorización al Sr. Intendente Don 
Danilo M. Rojas y a Don Pablo 
Augusto Kausch a tramitar ante 
Nación Leasing S.A., operación de 
leasing para adquisición de 
maquinaria vial”. 
La Carta Orgánica Municipal. 
CONSIDERANDO: 

Que se ha implementado un plan de 
equipamiento y renovación de la flota 
en la medida de las posibilidades 
económicas y financieras. 
Que se ha dispuesto adquirir una 
motoniveladora destinada a las tareas 
fundamentales en la prestación de 
servicios de mantenimiento de las 
calles del Municipio, ejecución de 
obras y otros trabajos que resulten 
pertinentes. 
Que dicha maquina sustituirá las 
necesidades que se generan al tener 
que alquilar similar maquinaria para 
las tareas a realizar en el ejido 
municipal. 
Que se ha acordado, como opción 
más conveniente, suscribir un contrato 
de 
Leasing con la firma “Nación Leasing 
S.A.” con domicilio en Pellegrini Carlos 
675 Piso 10 de Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que provee dicho 
servicio. 
Que con dicho contrato de Leasing se 
acordó el pago de un canon mensual 
por un lapso de 36 meses. – 
Que se ejecutó la opción de compra 
de la máquina motoniveladora antes 
mencionada.  
Que a raíz de la misma se generaron 
gastos por las gestiones de 
transferencia y honorarios de gestoría.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Articulo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar un pago por un 
importe de $21.689,97.- (Pesos 
Veintiún Mil Seiscientos Ochenta y 
Nueve con 97/100 ctvs.) según 
facturas B Nº 0002-00011532 y 
N°0002-00011602 a favor de Bice 
Leasing S.A. con CUIT N.º 30-
65112908-3 y domicilio en Bartolomé 
Mitre 863 PB de CABA en concepto 
de honorarios y gastos de 
transferencia según contrato 
0000537601.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. –  

 
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº071/SDE/2020 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal del 
Pueblo de Dina Huapi. -  
La celebración del Acto de Asunción 
de nuevas Autoridades Municipales 
llevado a cabo el día 11 de diciembre 
de 2019. – 
La Resolución N°002/SDE/2020 “Pago 
a Miciudas Graciela Juana”. -  
Las Órdenes de Compra 123-2020 y 
1178-2019 generadas a partir de 
solicitud de la Jefatura de Gabinete. – 
CONSIDERANDO: 

Que la Carta Orgánica Municipal del 
Pueblo de Dina Huapi, en su Título 
Primero, Capítulo I, de las Funciones, 
declara que el Municipio de dina Huapi 
tendrá como funciones “Elegir 
democráticamente a sus autoridades 
ejecutivas, legislativas, 
administrativas, de contralor y de 
Justicia del Gobierno Municipal”. 
Que además, la Carta Orgánica 
Municipal, en su Artículo 100 
establece que “Las autoridades 
municipales serán electas de acuerdo 
a lo establecido en las leyes de 
vigencia”. 

Que el día 27 de octubre de del 
corriente año, se llevó a cabo en la 
localidad la jornada electoral en 
función de definir el próximo 
intendente, resultando electa la Arq. 
Mónica Balseiro.  
Que, se estipuló la asunción de las 
nuevas autoridades el 11 de diciembre 
del 2019.– 
Que, fue necesaria la ejecución y 
adquisición de los sellos 
pertenecientes a las nuevas 
autoridades, los cuales fueron 
adquiridos mediante la Resolución 
N°002/SDE/2020. 
Que a partir de ello, y de nuevas 
solicitudes sellos, se recurrió 
nuevamente a los servicios de la Sra. 
Miciudas Graciela Juana, quien realiza 
este tipo de trabajos habitualmente 
para el Municipio y respondió con 
celeridad ante el pedido solicitado.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar un pago por el 
importe de $6.530,00.- (Pesos Seis Mil 
Quinientos Treinta con 00/100 ctvs.) 
según factura C Nº0002-00000107 a 
favor de Miciudas Graciela Juana con 
CUIT Nº27-12572284-4 y domicilio en 
calle Onelli 276 de San Carlos de 
Bariloche en concepto de confección 
de sellos. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº072/SDE/2020 
VISTO: 

 La necesidad de 
mantenimiento de las computadoras 
de las oficinas y de las diferentes 
herramientas informáticas y 
tecnológicas del municipio. – 
 La Orden de Compra 98-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Turismo, Cultura y 
Deporte. – 
 La Orden de Compra 51-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

 Que en las distintas áreas 
municipales se llevan a cabo diversas 
tareas administrativas, y que a tales 
efectos es necesario equipar las 
oficinas, como así también acudir a las 



 

  
BOLETIN OFICIAL 

 
 

BOLE.CDDH.PP.02-REV01 
 

 

 
            BOLE.CDDH.PP.02 – Rev01 
            Fecha 12/02/2020  

La impresión de este documento es copia controlada. 
Día de impresión 16/03/2020 8:30 

34 

       

prestaciones necesarias para el 
correcto desarrollo de las mismas. - 
 Que para la ejecución diaria 
de las tareas municipales, se ha 
puesto en marcha un sistema 
integrado de gestión, el cual permite 
contar con una herramienta 
informática, que optimiza los 
principales procesos administrativos, 
lo que resulta en una mejor y más 
eficiente atención a los ciudadanos.  
Que además de lo que dicho sistema 
de gestión significa para el acceso y 
generación de información, dentro de 
manutención periódica, deben 
considerarse posibles eventualidades 
como roturas y cambios de piezas a 
realizar en el sistema de computación 
perteneciente a las diversas áreas, 
como también en los diversos 
soportes electrónicos e informáticos. 
Que a partir de pedidos efectuados 
por distintas áreas, se solicitó la 
realización de diversos arreglos en 
una maquina computadora, como 
también el cambio de un router por 
mal funcionamiento en el Salón de 
Usos Múltiples.  
            Que DM INTERNET de Tucci 
Ariel Marcelo cumple con los 
requisitos necesarios para el 
cumplimiento de las tareas, siendo 
además proveedor local del Municipio.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$4.800,00.- (Pesos Cuatro Mil 
Ochocientos con 00/100 ctvs.) según 
facturas C Nº0004-00000048 y 
Nº0004-00000049 a favor de Tucci 
Ariel Marcelo con C.U.I.T N°20-
30350699-4 y domicilio en calle Los 
Notros 539 de Dina Huapi, en 
concepto de asistencia técnica. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -             

 

Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº073/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de adquirir insumos para 
las tareas de mantenimiento que 
realiza el personal del Corralón 
Municipal. - 
El pedido de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. - 
CONSIDERANDO: 

 Que es primordial para el 
Municipio realizar acciones de 
inversión y mantenimiento en los 
espacios verdes y edificios comunes 
que se encuentran dentro del Ejido, 
garantizando así seguridad, higiene y 
bienestar a los habitantes de la 
Localidad. 
Que es competencia del Municipio 
realizar las compras de insumos 
necesarios, como así también acudir a 
las prestaciones de servicios 
necesarios para las labores diarias de 
mantenimiento de espacios, edificios y 
servicios públicos, además de los que 
puedan requerir las instalaciones y 
maquinarias que se utilizan los 
trabajos ejecutados por el personal del 
Corralón Municipal.  
 Que en el desarrollo de las 
tareas que habitualmente se ejecutan, 
fue necesario realizar diversas labores 
con maquinaria que el área no posee, 
por lo que se acudió a la firma 
ALQUILO TODO S.R.L. quien presta 
servicio de alquiler de las mismas, 
siendo esta proveedora habitual de la 
Municipalidad. 
Por ello, y en uso de las atribuciones 
que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $3.950,00.- (Pesos Tres 
Mil Novecientos Cincuenta con 00/100 
Ctvs.) según factura B Nº0029-
00009790 a favor de ALQUILO TODO 
S.R.L. con CUIT N° 30-63911101-2 y 
domicilio en calle Castañares 140 de 
San Carlos de Bariloche, en concepto 
de alquiler de 3 (tres) máquinas para 
tareas del Corralón Municipal. – 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. -   

 
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº074/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar las 
pertinentes tareas de mantenimiento 
sobre espacios y edificios comunes 
Municipales. - 
La Orden de Compra 69-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO:  

Que es tarea del Municipio realizar las 
labores que requieran los edificios 

Municipales en carácter de 
mantenimiento. – 
Que para ello, es fundamental realizar 
acciones de inversión y mantenimiento 
en los espacios verdes y edificios 
comunes que se encuentran dentro 
del Ejido, garantizando así seguridad, 
higiene y bienestar a los habitantes de 
la Localidad. 
 Que se debe tener en cuenta, 
que por diversas causas, los edificios 
públicos pueden sufrir inconvenientes 
resultando en consecuencias para el 
desarrollo de los servicios públicos y 
actividades diarias. 
Que se emprendió el trabajo de 
confección y colocación de un módulo 
bicicletero para ser instalado en el 
edificio Municipal de Oficinas 
Administrativas con la finalidad de ser 
utilizado por el personal del mismo, y 
los contribuyentes. 
Que, parte de los materiales 
solicitados se compraron a la firma del 
Sr. Arenzon Martin Ariel, quien 
presentó disponibilidad de los insumos 
solicitados y una oferta conveniente 
para el Municipio según comparativa 
de presupuestos realizada. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $5.750,00.- (Pesos Cinco 
Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 
ctvs.) según factura B Nº0004-
00000049 a favor de Martin Ariel 
Arenzon con CUIT Nº20-30513677-9 y 
domicilio en calle Los Calafates 301 
de Dina Huapi, en concepto de caño 
estructural. – 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -    

 
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°075/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad de efectuar el correcto 
mantenimiento de los vehículos 
pertenecientes a la flota municipal. - 
La Ordenanza Nº212-CDDH-2016.- 
Las Órdenes de Compra 71-2020 y 
81-2020 generadas a partir de 
solicitud de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. – 
CONSIDERANDO: 
 

 Que son vehículos oficiales 
todos aquellos que 



 

  
BOLETIN OFICIAL 

 
 

BOLE.CDDH.PP.02-REV01 
 

 

 
            BOLE.CDDH.PP.02 – Rev01 
            Fecha 12/02/2020  

La impresión de este documento es copia controlada. 
Día de impresión 16/03/2020 8:30 

35 

       

independientemente de sus 
características sean propiedad del 
Municipio, arrendado o en comodato. - 
Que los vehículos de uso oficial solo 
deberán ser asignados a servidores 
públicos que desempeñen un cargo en 
las dependencias de la Municipalidad 
y cuando el mismo sea indispensable 
para el buen desarrollo de sus 
actividades. - 
Que los móviles afectados, propiedad 
del Municipio, deben ser utilizados en 
un marco de racionalidad evitando en 
todo momento el uso indebido de las 
unidades, así como su manejo y 
traslado en actividades no 
gubernamentales. - 
Que la Ordenanza N°212-CDDH-2016 
autorizó al Ejecutivo Municipal a 
tramitar ante Nación Leasing S.A. una 
operación por el arrendamiento con 
opción a compra de una máquina 
motoniveladora. 
Que a los efectos de garantizar el 
correcto funcionamiento de dicha 
máquina motoniveladora, se le ejecuta 
un mantenimiento periódico, para lo 
cual se recurrió a concretar la compra 
de los repuestos necesarios, a la firma 
TRACK MAR S.A.C.I., por contar de 
manera inmediata con los insumos de 
las características necesarias, a un 
precio conveniente para el Municipio, 
según comparativa de presupuestos 
realizada. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $41.244,49.- (Pesos 
Cuarenta y Un Mil Doscientos 
Cuarenta y Cuatro con 49/100 ctvs.) 
según facturas B Nº0120-00007198, 
N°0120-00007209 y 0145-00000043 a 
favor de Track Mar S.A.C.I., CUIT 
N°30-56304491-4, con domicilio en 
Ruta Panamericana Km. 31.5, El Talar 
Buenos Aires, en concepto de 
cuchillas y filtros. - 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº076/SDE/2020 
VISTO:  

La Orden de Compra 1183-2019 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 

La necesidad de contar con las 
herramientas que se precisan para las 
labores relacionadas a la provisión del 
servicio de Agua potable. – 
CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos tiene a su cargo el 
mantenimiento de la Red de Agua 
Potable que se encuentra dentro del 
Ejido Municipal.- 
Que dentro de las labores diarias que 
se realizan en torno al funcionamiento 
del servicio de Red de Agua Potable, 
debe considerarse diversas 
eventualidades que puedan surgir 
como roturas, cambios de piezas, o 
inversiones en herramientas y 
maquinarias. 
Que el personal que ejecuta las tomas 
de lecturas de los medidores de agua 
del Ejido, realiza sus labores usando 
como medio de transporte una 
bicicleta, la cual demandó de una 
manutención de las cubiertas 
existentes. 
Que para ello, se acudió al Sr. Gingins 
Héctor Enrique, quien presentó 
disponibilidad inmediata ante el pedido 
solicitado, presentando una oferta 
conveniente para el Municipio, siendo 
además proveedor habitual en este 
tipo de servicios.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$1.650,00.- (Pesos Un Mil Seiscientos 
Cincuenta con 00/100 ctvs.) según 
factura B Nº0004-00000112 a favor de 
Héctor Enrique Gingins CUIT 20–
08212218–5 con domicilio en 9 de 
Julio 680 de la ciudad de San Carlos 
de Bariloche en concepto de 
repuestos y reparación de bicicleta. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. -       

 
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº077/SDE/2020 
VISTO:  

 La necesidad de comprar 
insumos de librería para las oficinas 
Municipales. -  
La Orden de Compra 111-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Jefatura de Gabinete. –  
CONSIDERANDO: 

 Que en las distintas áreas 
municipales se llevan a cabo diversas 

tareas administrativas, y que a tales 
efectos es necesario equipar las 
oficinas y acudir a las prestaciones 
necesarias para el correcto desarrollo 
de las mismas. - 
 Que es competencia del 
Municipio realizar las compras 
necesarias de los insumos de librería, 
así como también generar el acceso a 
diversas prestaciones de servicios 
para las oficinas Municipales, y de 
esta forma se garantiza el buen 
funcionamiento y eficacia de cada una 
de las áreas. – 
Que es oportuno equipar las oficinas 
del Juzgado de Faltas con los 
artículos pertinentes a las 
necesidades administrativas para el 
correcto desempeño del área creada. - 
Que desde el área mencionada se 
solicitó la adquisición de 100 
caratulas, las cuales, mediante 
comparativa de presupuestos 
realizada, se compraron a la firma de 
la Sra. Dascanio Mariana Clara quien 
presentó la oferta más conveniente, 
siendo además proveedora local y 
habitual del Municipio. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $11.900,00.- (Pesos Once 
Mil Novecientos con 00/100 ctvs.) 
según factura C Nº0001-00000209 a 
favor de Dascanio Mariana Clara con 
C.U.I.T. Nº27-34624136-1 y domicilio 
en Los Maitenes 961 Piso: PB Dpto.: 2 
de Dina Huapi, en concepto de 
impresión de carátulas para juzgado 
de faltas. 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -        

 
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°078/SDE/2020                                                                 
VISTO:        

            El Convenio de Colaboración 
Recíproca entre la Municipalidad de 
Dina Huapi y la Policía de la Provincia 
de Río Negro. 
           El Oficio Nº10 “DG4-DH” de 
Pedido del Destacamento Especial de 
Seguridad Vial con fecha 29 de enero 
de 2020.- 
 La Orden de Compa N°118-
2020 refrendada por el Oficial 
Inspector de la Policía de Rio Negro. - 
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CONSIDERANDO:  

Que la Policía de Río Negro, a través 
de sus Unidades de Orden Público y 
Unidades Especiales se compromete 
a colaborar con el Municipio de Dina 
Huapi, a través de todos sus órganos 
de control, en el ámbito de la 
jurisdicción municipal, sujeta a 
constatar y prevenir violaciones a las 
normas establecidas por las distintas 
Ordenanzas, aplicando para ello la 
normativa vigente. - 
            Que la Policía de Río Negro, a 
través de las Unidades mencionadas, 
tendrá a su cargo solamente la 
colaboración, en cuanto a la 
afectación de Recurso Humano y 
Logístico, para apoyar el trabajo de los 
Inspectores Municipales y garantizar 
la integridad física de los mismos y el 
normal desenvolvimiento de sus 
tareas. - 
Que la Policía de la Provincia de Río 
Negro, por intermedio de la Unidad 
Regional Tercera, percibirá en contra 
prestación por las funciones 
realizadas un valor equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del importe 
total de las infracciones  
labradas, por los Inspectores 
Municipales, en los operativos, donde 
se afecte Recurso Humano y Logístico 
de la Policía de Río Negro y 
efectivamente cobradas por la 
Municipalidad de Dina Huapi, a través 
de su Juzgado de Faltas o el 
Organismo que se designe al efecto, o 
que sean efectivamente cobradas por 
pago voluntario de los imputados.- 
            Que la contraprestación 
mencionada se hará efectiva en 
bienes de uso y consumo, conforme 
pedido que indicará Unidad Regional 
Tercera. - 
             Que de acuerdo a 
documentación obrante en el 
Municipio, existen montos suficientes 
para hacer frente al pago de los 
importes requeridos por los efectivos a 
los fines de adquirir los materiales 
solicitados. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1°) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$2.400,00.- (Pesos Dos Mil 
Cuatrocientos con 00/100 ctvs.) según 
factura B Nº0003-00116244 a favor de 
Casa Lucas S.R.L. con CUIT Nº30-
70953468-4 y domicilio en Santa Cruz 
1017 de San Carlos de Bariloche en 

concepto de repuestos varios para 
móvil Ford Focus Interno 2342 del 
Destacamento de Seguridad Vial.  
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. –  

 

Dina Huapi, 5 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº079/SDE/2020  
VISTO: 

El Artículo 18 de la Carta Orgánica 
Municipal del Pueblo de Dina Huapi. -  
El Contrato de Locación celebrado con 
la Sra. Clara Luque y el Sr. Juan 
Pablo Belver. -  
CONSIDERANDO: 

 Que la Carta Orgánica Municipal del 
Pueblo de Dina Huapi, en su Artículo 
18 establece que el Municipio 
considera al deporte, actividad 
formativa y recreativa, contribuye a 
una mejor calidad de vida del individuo 
y es por lo tanto un derecho que 
ejercitan los habitantes de Dina Huapi. 
El Gobierno Municipal apoyará toda 
manifestación deportiva, tanto 
formativas como también como el 
deporte organizado, competitivo y de 
alto rendimiento, previendo la 
interrelación y la participación de 
asociaciones intermedias y de 
entidades públicas y privadas, las que 
deberán estar legalmente constituidas. 
El Municipio crea y/o recupera los 
espacios físicos y necesarios, para el 
desarrollo de actividades deportivas y 
recreativas. 
 Que en este sentido la 
Municipalidad de Dina Huapi retoma 
como todos los años la colonia de 
vacaciones totalmente gratuita para 
los chicos desde los 4 a 16 años de 
edad. 
 Que en dicha colonia 
participan más de 300 chicos por día 
junto a un staff de profesores que 
llevan a cabo la actividad recreativa. 
 Que el desarrollo de la 
Colonia se llevó a cabo en el Club 
Danés, ya que el mismo ofrece un 
espacio verde con las instalaciones 
apropiadas para la recreación de los 
niños y jóvenes, también dispone de 
pileta de natación y juegos, para el 
uso de los asistentes. – 
 Que por ello se celebro un 
Contrato de Locación con Sra. Clara 
Luque y el Sr. Juan Pablo Belver por 
el uso del predio y sus instalaciones, y 
según la clausula Nro. Cuarta, los 
locadores percibirán del Municipio la 
suma de pesos de $350.000,00.- 
(Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 

Ctvs.) a ser abonados en un único 
pago una vez finalizada la locación 
contra entrega de factura 
correspondiente. 
           Por ello, en uso de 
las facultades que le son propias 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1°) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar un pago por el 
importe de $350.000,00.- (Tres 
Cientos Cincuenta Mil con 00/100 
Ctvs.) según factura C Nº0003-
00000003 a favor de Belver Juan 
Pablo con CUIT N°20-29736205-5 y 
domicilio en Av. Del Vado 1070 de 
Dina Huapi, en concepto de uso 
predio Club Danés para Colonia 
Municipal 2020.- 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 

Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº080/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de adquirir insumos para 
las tareas de mantenimiento que 
realiza el personal del Corralón 
Municipal. - 
La Ordenanza Nº060-CDDH-2012 “Se 
establece un Régimen Especial para 
la promoción de “Compra Local”. – 
La Orden de Compra 55-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Dirección de Inspección General. – 
CONSIDERANDO: 

Que en las distintas áreas municipales 
se llevan a cabo diversas tareas, y 
que a tales efectos es necesario 
equipar las áreas y acudir a las 
prestaciones necesarias para el 
correcto desarrollo de las mismas. - 
Que es competencia del Municipio 
realizar las compras de todos aquellos 
insumos necesarios, así como 
también generar el acceso a diversas 
prestaciones de servicios, y de esta 
forma se garantiza el buen 
funcionamiento y eficacia de cada una 
de las áreas. – 
 Que en los fundamentos de la 
Ordenanza N°060-CDDH-2012 se 
promueve el desarrollo económico 
local siendo uno de los roles 
indelegables del Estado Municipal, 
debiendo ser este, uno de los 
protagonistas del progreso en 
beneficio de nuestra comunidad. Que 
en su régimen especial establece “el 
derecho de prioridad en favor de las 
empresas “locales”; y se aplicará en 



 

  
BOLETIN OFICIAL 

 
 

BOLE.CDDH.PP.02-REV01 
 

 

 
            BOLE.CDDH.PP.02 – Rev01 
            Fecha 12/02/2020  

La impresión de este documento es copia controlada. 
Día de impresión 16/03/2020 8:30 

37 

       

todas las contrataciones de insumos, 
bienes y/o servicios que realice la 
Municipalidad de Dina Huapi […]”. – 
Que se adquirieron diferentes insumos 
de ferretería necesarios para la 
realización de tareas diarias que se 
ejecutan desde el área de 
Fiscalización, de la firma DINA SUR 
FERRETERIA de la Sra. Bochatay 
Andrea Viviana, proveedor local y 
habitual del Municipio.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$4.184,35.- (Pesos Cuatro Mil Ciento 
Ochenta y Cuatro con 35/100 Ctvs.) 
según factura B N°0004-000000950 a 
favor de Bochatay Andrea Viviana, 
C.U.I.T. N° 27-21142871-1 con 
domicilio en calle Estados Unidos 310 
de Dina Huapi, en concepto de 
artículos de ferretería para 
Fiscalización. - 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -     

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº081/SDE/2020  
VISTO: 

 
El Artículo 18 de la Carta Orgánica 
Municipal del Pueblo de Dina Huapi. 
Las Orden de Compra N°113-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Dirección de Desarrollo Deportivo. – 
CONSIDERANDO: 

Que la Carta Orgánica Municipal del 
Pueblo de Dina Huapi, en su Artículo 
18 establece que el Municipio 
considera al deporte, actividad 
formativa y recreativa, contribuye a 
una mejor calidad de vida del individuo 
y es por lo tanto un derecho que 
ejercitan los habitantes de Dina Huapi. 
El Gobierno Municipal apoyará toda 
manifestación deportiva, tanto 
formativas como también como el 
deporte organizado, competitivo y de 
alto rendimiento, previendo la 
interrelación y la participación de 
asociaciones intermedias y de 
entidades públicas y privadas, las que 
deberán estar legalmente constituidas. 
El Municipio crea y/o recupera los 
espacios físicos y necesarios, para el 
desarrollo de actividades deportivas y 
recreativas. 

 Que en este sentido la 
Municipalidad de Dina Huapi retoma 
como todos los años la colonia de 
vacaciones totalmente gratuita para 
los chicos desde los 4 a 16 años de 
edad. 
 Que en dicha colonia 
participan más de 300 chicos por día 
junto a un staff de profesores que 
llevan a cabo la actividad recreativa. 
 Que el día 31 de enero del 
corriente se celebró el cierre de la 
Colonia, y por pedido del área de 
Turismo, Cultura y Deporte fue 
necesario adquirir diversos alimentos 
para refrigerio de los niños, los 
mismos se compraron la firma 
Puelche S.A.C.I.F., proveedora 
habitual del Municipio en este tipo de 
insumos. 
Por ello, en uso de las facultades que 
le son propias 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1°) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar un pago por el 
importe de $7.755,28.- (Pesos Siete 
Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 
28/100 Ctvs.) según facturas B 
Nº0128-00000477 a favor de Puelche 
S.A.C.I.F. con CUIT N° 30-53804819-
0 y domicilio en Avda. Cte. Luis 
Piedrabuena 5152 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto de alimentos 
varios. – 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°082/SDE/2020 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 02/01/2020 al 06/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 

incumplimiento de las normas de 
tránsito. - 
 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 
ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  
 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 
mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 
las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
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semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 
  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 
períodos comprendidos desde el 
02/01/2020 hasta el 06/01/2020.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$109.522,00.- (Pesos Ciento Nueve 
Mil Quinientos Veintidós con 00/100 
ctvs.) según factura B Nº0003-
00000948 a favor de Vial Control S.A. 
con CUIT Nº30-71193758-3 y 
domicilio en Av. Escalada 1384 CABA 
en concepto de servicios de 
procesamiento de infracciones, 
dispositivos de control de tránsito, 
alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. –  

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°083/SDE/2020 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 06/01/2020 al 07/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 
incumplimiento de las normas de 
tránsito. - 

 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 
ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  
 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 
mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 
las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 

con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 
  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 
períodos comprendidos desde el 
06/01/2020 hasta el 07/01/2020.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$176.268,00.- (Pesos Ciento Setenta y 
Seis Mil Doscientos Sesenta y Ocho 
con 00/100 ctvs.) según factura B 
Nº0003-00000949 a favor de Vial 
Control S.A. con CUIT Nº30-
71193758-3 y domicilio en Av. 
Escalada 1384 CABA en concepto de 
servicios de procesamiento de 
infracciones, dispositivos de control de 
tránsito, alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. -    

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°084/SDE/202 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 07/01/2020 al 09/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 
incumplimiento de las normas de 
tránsito. - 
 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
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controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 
ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  
 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 
mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 
las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 

  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 
períodos comprendidos desde el 
07/01/2020 hasta el 09/01/2020.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$100.598,00.- (Pesos Cien Mil 
Quinientos Noventa y Ocho con 
00/100 ctvs.) según factura B Nº0003-
00000956 a favor de Vial Control S.A. 
con CUIT Nº30-71193758-3 y 
domicilio en Av. Escalada 1384 CABA 
en concepto de servicios de 
procesamiento de infracciones, 
dispositivos de control de tránsito, 
alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. -   

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°085/SDE/2020 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 09/01/2020 al 13/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 
incumplimiento de las normas de 
tránsito. - 
 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 

ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  
 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 
mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 
las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 
  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
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presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 
períodos comprendidos desde el 
09/01/2020 hasta el 13/01/2020.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$98.286,00.- (Pesos Noventa y Ocho 
Mil Doscientos Ochenta y Seis con 
00/100 ctvs.) según factura B Nº0003-
00000963 a favor de Vial Control S.A. 
con CUIT Nº30-71193758-3 y 
domicilio en Av. Escalada 1384 CABA 
en concepto de servicios de 
procesamiento de infracciones, 
dispositivos de control de tránsito, 
alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°086/SDE/2020 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 13/01/2020 al 15/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 
incumplimiento de las normas de 
tránsito. - 
 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 
ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  

 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 
mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 
las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 
  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 

períodos comprendidos desde el 
13/01/2020 hasta el 15/01/2020.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$81.850,00.- (Pesos Ochenta y Un Mil 
Ochocientos Cincuenta con 00/100 
ctvs.) según factura B Nº0003-
00000964 a favor de Vial Control S.A. 
con CUIT Nº30-71193758-3 y 
domicilio en Av. Escalada 1384 CABA 
en concepto de servicios de 
procesamiento de infracciones, 
dispositivos de control de tránsito, 
alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. -    

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°087/SDE/2020 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 15/01/2020 al 17/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 
incumplimiento de las normas de 
tránsito. - 
 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 
ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  
 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
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desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 
mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 
las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 
  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 
períodos comprendidos desde el 
15/01/2020 hasta el 17/01/2020.- 

Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$69.105,00.- (Pesos Sesenta y Nueve 
Mil Ciento Cinco con 00/100 ctvs.) 
según factura B Nº0003-00000965 a 
favor de Vial Control S.A. con CUIT 
Nº30-71193758-3 y domicilio en Av. 
Escalada 1384 CABA en concepto de 
servicios de procesamiento de 
infracciones, dispositivos de control de 
tránsito, alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. –  

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°088/SDE/2020 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 17/01/2020 al 23/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 
incumplimiento de las normas de 
tránsito. - 
 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 
ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  
 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 

mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 
las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 
  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 
períodos comprendidos desde el 
17/01/2020 hasta el 23/01/2020.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
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RESUELVE 
Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$55.793,00.- (Pesos Cincuenta y 
Cinco Mil Setecientos Noventa y Tres 
con 00/100 ctvs.) según factura B 
Nº0003-00000977 a favor de Vial 
Control S.A. con CUIT Nº30-
71193758-3 y domicilio en Av. 
Escalada 1384 CABA en concepto de 
servicios de procesamiento de 
infracciones, dispositivos de control de 
tránsito, alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. -   

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°089/SDE/2020 
VISTO: 

 La Ordenanza Nº218-CDDH-
16 “Sistemas de medición electrónica 
para la seguridad vial”. - 
 El llamado a Licitación 
pública Nº002-GOSP-2017 “Tercer 
llamado” 
 La Resolución Nº004/INT-
2018 Adjudicación licitación pública 
Nº002-GOSP-2017.- 
 El Contrato Administrativo 
entre la Municipalidad de Dina Huapi y 
Vial Control S.A.- 
El Historial de operaciones entre las 
fechas 23/01/2020 al 29/01/2020.- 
CONSIDERANDO: 

 Que la compleja problemática 
de los accidentes de tránsito involucra 
cuestiones de diversa índole, siendo la 
causa más importante el generalizado 
incumplimiento de las normas de 
tránsito. – 
 Que dicho incumplimiento se 
ve favorecido por la escasez de 
controles, directamente vinculados a 
los altísimos costos que demanda la 
ejecución de los mismos por 
inspectores de tránsito. -  
 Que con la finalidad de hacer 
frente a la problemática se han 
desarrollado equipos que detectan 
automáticamente las infracciones y 
generan una evidencia gráfica de las 
mismas. Las infracciones a constatar 
serán, en general, las que surgen de 

las normas legales vigentes en 
materia de tránsito. - 
 Que el Instituto Nacional de 
Tecnología industrial, establece 
determinadas exigencias a ser 
cumplidas por la nueva tecnología, 
otorgando transparencia a los 
controles y confiabilidad de las multas 
fotográficas. - 
 Que estos sistemas de 
control contribuyen a educar a la 
población en ciertas conductas que 
deberían ser sistemáticas y no 
ocasionales, es decir, respetarse en 
todo momento y no solo ante la 
presencia de los dispositivos, 
generando una cultura de respeto a 
las normas y una sólida conciencia 
vial por parte de todos los actores. - 
 Que el objetivo de la 
fiscalización vial es la de prevenir, 
reduciendo los índices de 
siniestralidad vial y las múltiples 
consecuencias dañosas que de ellos 
se derivan. - 
 Que se propicia como 
conveniente la obtención de una 
solución a la problemática de 
seguridad vial a través de la inversión 
privada, tal como se advierte ha 
sucedido en varios municipios del 
país. - 
 Que la contratación del 
sistema de medición electrónica de 
infracciones de tránsito en las vías 
asfaltadas de la ciudad de Dina Huapi, 
incluyen la travesía urbana de la Ruta 
Nacional Nº23 y Ruta Nacional Nº40 
norte, la cual percibirá en concepto de 
contraprestación un canon equivalente 
al cincuenta y nueve por ciento (59%) 
sobre el monto de las multas por 
infracciones de tránsito efectivamente 
cobradas más el Impuesto al Valor 
Agregado, con un adicional en 
concepto de gasto administrativo del 
cinco por ciento (5%). Dicho canon, 
invariable y fijo será abonado por la 
Municipalidad a La Empresa en forma 
semanal mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a las cuentas 
designadas por la Empresa. - 
  Que a partir del Historial de 
Operaciones, la Empresa ha 
presentado facturación 
correspondiente a lo recaudado en los 
períodos comprendidos desde el 
23/01/2020 hasta el 29/01/2020.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 

Artículo 1º) APROBAR el 

cumplimiento mediante el régimen de 
distribución de fondos instrumentado 
con transferencias a la cuentas 
designadas desde la cuenta bancaria 
de la Municipalidad de Dina Huapi 
donde se produzca la efectiva 
acreditación del pago de las 
infracciones, por un importe total de 
$40.628,00.- (Pesos Cuarenta Mil 
Seiscientos Veintiocho con 00/100 
ctvs.) según factura B Nº0003-
00000980 a favor de Vial Control S.A. 
con CUIT Nº30-71193758-3 y 
domicilio en Av. Escalada 1384 CABA 
en concepto de servicios de 
procesamiento de infracciones, 
dispositivos de control de tránsito, 
alquiler y mantenimiento de 
cinemómetros y equipos de detección 
de infracciones.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. -   

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº090/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad del envío de 
correspondencia desde las distintas 
áreas funcionales que constituyen la 
Municipalidad. – 
CONSIDERANDO: 

Que en las distintas áreas municipales 
se llevan a cabo diversas tareas 
administrativas, y que a tales efectos 
es necesario equipar las oficinas y 
acudir a las prestaciones necesarias 
para el correcto desarrollo de las 
mismas. - 
Que para mantener una eficiencia en 
el funcionamiento de las áreas, fue 
necesario acudir a un servicio 
periódico de retiro de correspondencia 
desde las instalaciones para ser 
correctamente enviadas a cada 
destino. - 
Que la firma “Correo Argentino S.A.” 
con sucursal domiciliada en Rivadavia 
830 de San Carlos de Bariloche 
provee y realiza dicho servicio. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $17.390,00.- (Pesos 
Diecisiete Mil Trescientos Noventa con 
00/100 ctvs.) según factura B Nº2995-
00009835 a favor de Correo Argentino 
S.A. con CUIT 30-70857483-6 y 
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domicilio en calle Rivadavia 830 de 
San Carlos de Bariloche, en concepto 
de servicio de correo. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº091/SDE/2020 
VISTO:  

La responsabilidad del Municipio en el 
mantenimiento de espacios públicos. – 
La Orden de Compra 126-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

 Que es primordial para el 
Municipio realizar acciones de 
inversión y mantenimiento en los 
espacios verdes y comunes que se 
encuentran dentro del Ejido, 
garantizando así seguridad, higiene y 
bienestar a los habitantes de la 
Localidad. 
 Que estas medidas de 
mantenimiento e inversión en los 
espacios verdes públicos, no solo 
repercuten en una mejora estética de 
los mismos, sino también como 
soporte en los trabajos operacionales 
diarios y en el uso que los habitantes 
del Ejido les dan a estos lugares. 
 Que, a partir de la rotura de la 
bomba de riego de la Plaza Primeros 
Pobladores y mediante solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos se emprendió la adquisición 
de una nueva bomba de agua y su 
motor para ser instaladas en la plaza, 
y así poder continuar con el de riego 
habitual. 
 Que mediante comparativa 
de presupuestos, resultó la oferta del 
Sr. Secondo Juan Domingo las más 
conveniente en cuestión de precio, 
siendo este además proveedor 
habitual y de confianza para el 
Municipio en este tipo de insumos. 
 Que para el montaje, la 
conexión y demás labores sobre la 
nueva bomba, se acudió a los 
servicios del Sr. Schleipfer Rodolfo 
Miguel, quien es idóneo y proveedor 
habitual del Municipio en este tipo de 
trabajos. 
Por ello, y en uso de las atribuciones 
que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 

importe de $4.800,00.- (Pesos Cuatro 
Mil Ochocientos con 00/100Ctvs.) 
según factura C Nº0003-00000080 a 
favor de Rodolfo Miguel Schleipfer con 
C.U.I.T. N°20-26872660-9 y domicilio 
en calle Jhon O’Connor 425 de San 
Carlos de Bariloche, en concepto de 
trabajos realizados sobre sistema de 
riego de plaza Primeros Pobladores. – 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº092/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar el 
mantenimiento de la Red de Agua 
potable. - 
La Orden de Compra 107-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Municipio realizar las 
necesarias labores e inversiones que 
requieran los distintos servicios 
Municipales prestados a la 
comunidad. - 
 Que la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos tiene a su cargo el 
mantenimiento de la Red de Agua 
Potable que se encuentra dentro del 
Ejido Municipal. - 
 Que, dentro de la 
manutención periódica, por diversas 
causas, deben considerarse 
eventualidades como roturas y 
cambios de piezas a realizar en la 
Red, y así evitar consecuencias en el 
desarrollo habitual la localidad. - 
Que se emprendió la tarea de realizar 
una limpieza al tanque cisterna 
correspondiente a la toma de agua 
potable en el barrio Ñirihuau, y para 
ello, se acudió a las labores del Sr. 
Gonzalez Heinrich Mirko Alexander, 
quien posee la maquinaria apropiada 
además de haber presentado una 
conveniente oferta para el Municipio. -  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$8.750,00.- (Pesos Ocho Mil 
Setecientos Cincuenta con 00/100 
ctvs.) según factura B Nº0002-
00000099 a favor de Gonzalez 
Heinrich Mirko Alexander con CUIT 
Nº20-33660160-7 y domicilio en Av. 

15 de Febrero y El Ventana 0 de San 
Carlos de Bariloche, en concepto de 
servicio de limpieza de tanque 
cisterna. 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -     

 
Dina Huapi, 10 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº093/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar el 
mantenimiento de la Red de Agua 
potable. - 
La Orden de Compra 66-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Municipio realizar las 
necesarias labores e inversiones que 
requieran los distintos servicios 
Municipales prestados a la 
comunidad. - 
 Que la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos tiene a su cargo el 
mantenimiento de la Red de Agua 
Potable que se encuentra dentro del 
Ejido Municipal. - 
 Que, dentro de la 
manutención periódica, por diversas 
causas, deben considerarse 
eventualidades como roturas y 
cambios de piezas a realizar en la 
Red, y así evitar consecuencias en el 
desarrollo habitual la localidad. - 
Que se emprendió la tarea de realizar 
una limpieza al canal de la bocatoma 
de agua de la cisterna 
correspondiente al barrio Ñirihuau, y 
para ello, mediante comparativa de 
presupuestos y servicios prestados 
realizada, se acudió a las labores de 
la firma TM S.R.L., quien posee la 
maquinaria apropiada además de 
haber presentado una conveniente 
oferta para el Municipio. -  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$14.520,00.- (Pesos Catorce Mil 
Quinientos Veinte con 00/100 ctvs.) 
según factura B Nº0002-00000091 a 
favor de TM S.R.L., CUIT N° 30-
71220308-7 y domicilio en Ruta 23 
602 de Dina Huapi, en concepto de 
trabajos realizados con máquina sobre 
bocatoma de Rio Ñirihuau. –  
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Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. –  

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº094/SDE/2020 
VISTO: 

La responsabilidad del Municipio en el 
mantenimiento de espacios públicos. – 
La Orden de Compra 122-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Dirección de Servicios y Gestión 
Urbana. – 
CONSIDERANDO: 

 Que es primordial para el 
Municipio realizar acciones de 
inversión y mantenimiento en los 
espacios verdes y comunes que se 
encuentran dentro del Ejido, 
garantizando así seguridad, higiene y 
bienestar a los habitantes de la 
Localidad. 
 Que estas medidas de 
mantenimiento e inversión en los 
espacios verdes públicos, no solo 
repercuten en una mejora estética de 
los mismos, sino también como 
soporte en los trabajos operacionales 
diarios y en el uso que los habitantes 
del Ejido les dan a estos lugares. 
 Que, a partir de la rotura de la 
bomba de riego de la Plaza Primeros 
Pobladores y mediante solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos se emprendió la adquisición 
de una nueva bomba de agua y su 
motor para ser instaladas en la plaza, 
y así poder continuar con el de riego 
habitual. 
 Que mediante comparativa 
de presupuestos, resultó la oferta del 
Sr. Secondo Juan Domingo las más 
conveniente en cuestión de precio, 
siendo este además proveedor 
habitual y de confianza para el 
Municipio en este tipo de insumos. 
 Que para el montaje, la 
conexión y demás labores fue 
necesaria la adquisición de diversos 
insumos de plomería, los cuales se 
compraron a la firma AGUA Y GAS 
S.R.L. por presentar disponibilidad 
inmediata de los mismos, y ser 
proveedora frecuente del Municipio 
Por ello, y en uso de las atribuciones 
que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $2.369,29.- (Pesos Dos Mil 
Trescientos Sesenta y Nueve con 

29/100.- Ctvs.) según factura B 
Nº0004-00011730 a favor de Agua y 
Gas S.R.L. con C.U.I.T. N° 30-
62635273-8 y domicilio en Elordi 652 
de San Carlos de Bariloche en 
concepto insumos de plomería para 
trabajos realizados sobre sistema de 
riego de plaza Primeros Pobladores. 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº095/SDE/2020 
VISTO: 

 La necesidad de realizar el 
mantenimiento de la Red de Agua 
potable. – 
La Orden de Compra 130-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Municipio realizar las 
necesarias labores e inversiones que 
requieran los distintos servicios 
Municipales prestados a la 
comunidad. - 
 Que la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos tiene a su cargo el 
mantenimiento de la Red de Agua 
Potable que se encuentra dentro del 
Ejido Municipal. - 
Que es necesario el agregado de 
hipoclorito de sodio a la Red de Agua 
Potable, ya que sus características 
químicas hacen que este sea un 
agente eficaz en la eliminación de 
ciertos virus, bacterias y 
microorganismos. - 
Que por su capacidad de desinfección 
es utilizado en diferentes ámbitos, 
desde el hogar hasta en hospitales y 
la industria. - 
Que por ello, se recurrió a la firma 
Veliz Edgardo H. que presentó el 
precio más conveniente, según 
comparativa de presupuestos 
realizada, siendo además proveedor 
habitual del Municipio en dichos 
elementos, repartiendo la mercadería 
a domicilio sin costo de flete. - 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $31.200,00.- (Pesos 
Treinta y Un Mil Doscientos con 
00/100 ctvs.) según factura B Nº0007-
00011196 a favor de Veliz Edgardo H. 

con CUIT N° 20-04286356-5 y 
domicilio en Bailey Willis 325 de S. C. 
de Bariloche, en concepto de 
hipoclorito de sodio. –  
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº096/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad de realizar 
periódicamente el análisis 
microbiológico para el debido chequeo 
de la Red de Agua Potable del 
Municipio. – 
La Orden de Compra 134-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Jefatura de Gabinete. – 
CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Municipio realizar las 
necesarias labores e inversiones que 
requieran los distintos servicios 
Municipales prestados a la 
comunidad. - 
Que dentro de las áreas a cargo de la 
Jefatura de Gabinete se encuentra el 
Coordinación de Bromatología. cuyo 
trabajo consiste en llevar adelante 
políticas de implementación 
de normas provinciales y 
municipales tendientes al cuidado y 
aspectos relacionados con elementos 
del área alimentaría, química y 
sanitaria. - 
 Que la salud es un derecho 
social básico que el estado tiene la 
obligación de garantizar a través de un 
sistema eficaz y eficiente para 
proporcionar cuidados sanitarios al 
ciudadano en proximidad a los lugares 
donde vive y trabaja, respondiendo a 
las necesidades sanitarias de la 
población trabajando en forma 
permanente con las autoridades y 
profesionales a cargo para que el 
municipio sirva de herramienta para el 
mejoramiento de la política sanitaria, 
teniendo como objetivo  la salud de la 
población en todos sus aspectos.- 
  Que para dichos estudios se 
ha recurrido a la firma de Villordo 
Maria Alejandra, quien realiza los 
mismos contra entrega del 
correspondiente informe 
bromatológico, y mediante 
comparativa de presupuestos realiza, 
ha presentado la oferta más 
conveniente para el Municipio en 
función de precio y prestación del 
servicio. -  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
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LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $21.189,00.- (Pesos 
Veintiún Mil Ciento Ochenta y Nueve 
con 00/100 Ctvs.) según factura B 
Nº0005-00000040 a favor de Villordo 
Maria Alejandra con CUIT N°23-
22763589-4 y domicilio en calle John 
O’ Connor 594 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto de análisis 
microbiológico de aguas. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. -      

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº097/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar las 
pertinentes tareas de mantenimiento 
sobre espacios y edificios comunes 
Municipales. - 
La Orden de Compra 124-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Turismo, Cultura y 
Deporte. – 
CONSIDERANDO:  

Que es tarea del Municipio realizar las 
labores que requieran los edificios 
Municipales en carácter de 
mantenimiento. – 
Que para ello, es fundamental realizar 
acciones de inversión y mantenimiento 
en los espacios verdes y edificios 
comunes que se encuentran dentro 
del Ejido, garantizando así seguridad, 
higiene y bienestar a los habitantes de 
la Localidad. 
 Que se debe tener en cuenta, 
que por diversas causas, los edificios 
públicos pueden sufrir inconvenientes 
resultando en consecuencias para el 
desarrollo de los servicios públicos y 
actividades diarias. 
Que se emprendieron trabajos de 
mantenimiento referidas labores de 
pintura interna en el Salón de Usos 
Múltiples Municipal, y para ello fue 
necesaria la adquisición de pintura, la 
cual, mediante comparativa de 
presupuesto realizada, se compró a la 
firma Pinturería Argentina S.H., por 
haber presentado una conveniente 
oferta para el Municipio en función del 
precio, disponibilidad y características 
del producto. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 

Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $5.000,00.- (Pesos Cinco 
Mil con 00/100 ctvs.) según factura B 
Nº0002-00040526 a favor de 
Pinturería Argentina S.H., C.U.I.T. N° 
30-71236912-0 con domicilio en calle 
Elordi 773 de San Carlos de Bariloche, 
en concepto de pintura. – 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -         

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº098/SDE/2020  
VISTO:  

La importancia de promocionar y 
fomentar las actividades que lleva a 
cabo la Municipalidad de Dina Huapi.  
CONSIDERANDO: 

Que los medios de comunicación se 
constituyen en una herramienta clave 
para la difusión de las acciones de 
gobierno. - 
Que con la finalidad de garantizar la 
transparencia de la gestión del 
Ejecutivo Local y el acceso a la 
información, resulta menester difundir 
las actividades y misiones que se 
llevan a cabo diariamente. 
Que mediante la promoción se busca 
llegar a la mayor cantidad de personas 
y así transparentar todos los hechos 
de la actual gestión. -  
 Que la presencia de un 
banner institucional en medios 
digitales apunta a cumplir con los 
objetivos de difusión mencionados. 
 Que el diario El Cordillerano 
es uno de los principales medios de 
consulta de la región y su plataforma 
llega a un gran número de habitantes 
de nuestra localidad y aledañas. 
Por ello, en uso de las facultades que 
le son propias 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$15.000,00.- (Pesos Quince Mil con 
00/100 Ctvs.) según factura B N°0008-
00000930 a favor de Diario El 
Cordillerano S.R.L., C.U.I.T. 30-
67285305-9, y domicilio en Moreno 
975 de San Carlos de Bariloche, en 
concepto de pago por pauta mensual 
digital para el mes 01/2020.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº099/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar las 
pertinentes tareas de mantenimiento 
sobre espacios y edificios comunes 
Municipales. - 
La Orden de Compra 121-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Turismo, Cultura y 
Deporte. – 
CONSIDERANDO:  

Que es tarea del Municipio realizar las 
labores que requieran los edificios 
Municipales en carácter de 
mantenimiento. – 
Que para ello, es fundamental realizar 
acciones de inversión y mantenimiento 
en los espacios verdes y edificios 
comunes que se encuentran dentro 
del Ejido, garantizando así seguridad, 
higiene y bienestar a los habitantes de 
la Localidad. 
 Que se debe tener en cuenta, 
que por diversas causas, los edificios 
públicos pueden sufrir inconvenientes 
resultando en consecuencias para el 
desarrollo de los servicios públicos y 
actividades diarias. 
Que se emprendieron trabajos de 
mantenimiento referidas labores de 
pintura interior del Salón de Usos 
Múltiples Municipal, y para ello fue 
necesaria la adquisición de diversos 
insumos, los cuales se compraron a la 
firma DINA SUR FERRETERIA de la 
Sra. Bochatay Andrea Viviana, 
proveedor local y habitual del 
Municipio. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $1.448,00.- (Pesos Un Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con 
00/100 ctvs.) según factura B N°0004-
000000958 a favor de Bochatay 
Andrea Viviana, C.U.I.T. N° 27-
21142871-1 con domicilio en calle 
Estados Unidos 310 de Dina Huapi, en 
concepto de artículos varis de 
ferretería. - 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -    

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº100/SDE/2020  
VISTO: 
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El Artículo 18 de la Carta Orgánica 
Municipal del Pueblo de Dina Huapi. 
La Orden de Compra 16-2020 
generadas a partir de solicitud de la 
Secretaría de Turismo, Cultura y 
Deporte. – 
CONSIDERANDO: 

Que la Carta Orgánica Municipal del 
Pueblo de Dina Huapi, en su Artículo 
18 establece que el Municipio 
considera al deporte, actividad 
formativa y recreativa, contribuye a 
una mejor calidad de vida del individuo 
y es por lo tanto un derecho que 
ejercitan los habitantes de Dina Huapi. 
El Gobierno Municipal apoyará toda 
manifestación deportiva, tanto 
formativas como también como el 
deporte organizado, competitivo y de 
alto rendimiento, previendo la 
interrelación y la participación de 
asociaciones intermedias y de 
entidades públicas y privadas, las que 
deberán estar legalmente constituidas. 
El Municipio crea y/o recupera los 
espacios físicos y necesarios, para el 
desarrollo de actividades deportivas y 
recreativas. 
 Que en este sentido la 
Municipalidad de Dina Huapi retoma 
como todos los años la colonia de 
vacaciones totalmente gratuita para 
los chicos desde los 4 a 16 años de 
edad. 
 Que en dicha colonia 
participan más de 300 chicos por día 
junto a un staff de profesores que 
llevan a cabo la actividad recreativa. 
Que, a partir del pedido del área de 
Deportes, fue necesario adquirir 40 
metros de soga, necesaria para el 
desarrollo diario de la Colonia, los 
cuales se compraron a la firma DINA 
SUR FERRETERIA de la Sra. 
Bochatay Andrea Viviana, proveedor 
local y habitual del Municipio. 
Por ello, en uso de las facultades que 
le son propias 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1°) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar un pago por el 
importe de $992,00.- (Pesos 
Novecientos Noventa y Dos con 
00/100 Ctvs.) según factura B N°0004-
000000940 a favor de Bochatay 
Andrea Viviana, C.U.I.T. N° 27-
21142871-1 con domicilio en calle 
Estados Unidos 310 de Dina Huapi, en 
concepto de 40 metros de soga. – 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 

Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°101/SDE/2020                                                               
VISTO:           

            El Convenio de Colaboración 
Recíproca entre la Municipalidad de 
Dina Huapi y la Policía de la Provincia 
de Río Negro. 
           El Oficio Nº06 “DG4-DH” de 
Pedido del Destacamento Especial de 
Seguridad Vial con fecha 24 de enero 
de 2020.- 
 La Orden de Compa N°115-
2020 generada a partir de solicitud de 
la Jefatura de Gabinete. – 
CONSIDERANDO:  

Que la Policía de Río Negro, a través 
de sus Unidades de Orden Público y 
Unidades Especiales se compromete 
a colaborar con el Municipio de Dina 
Huapi, a través de todos sus órganos 
de control, en el ámbito de la 
jurisdicción municipal, sujeta a 
constatar y prevenir violaciones a las 
normas establecidas por las distintas 
Ordenanzas, aplicando para ello la 
normativa vigente. - 
            Que la Policía de Río Negro, a 
través de las Unidades mencionadas, 
tendrá a su cargo solamente la 
colaboración, en cuanto a la 
afectación de Recurso Humano y 
Logístico, para apoyar el trabajo de los 
Inspectores Municipales y garantizar 
la integridad física de los mismos y el 
normal desenvolvimiento de sus 
tareas. - 
Que la Policía de la Provincia de Río 
Negro, por intermedio de la Unidad 
Regional Tercera, percibirá en contra 
prestación por las funciones 
realizadas un valor equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del importe 
total de las infracciones labradas, por 
los Inspectores Municipales, en los 
operativos, donde se afecte Recurso 
Humano y Logístico de la Policía de 
Río Negro y efectivamente cobradas 
por la Municipalidad de Dina Huapi, a 
través de su Juzgado de Faltas o el 
Organismo que se designe al efecto, o 
que sean efectivamente cobradas por 
pago voluntario de los imputados.- 
            Que la contraprestación 
mencionada se hará efectiva en 
bienes de uso y consumo, conforme 
pedido que indicará Unidad Regional 
Tercera. - 
             Que de acuerdo a 
documentación obrante en el 
Municipio, existen montos suficientes 
para hacer frente al pago de los 
importes requeridos por los efectivos a 

los fines de adquirir los materiales 
solicitados. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1°) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$7.880,00.- (Pesos Siete Mil 
Ochocientos Ochenta con 00/100 
ctvs.) según factura B Nº0002-
00000858 a favor de Poujardieu 
Christian Eduardo con CUIT 20-
33658492-3 y domicilio en Pasaje 
Gutiérrez 867 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto de artículos 
varios de limpieza para Destacamento 
de Seguridad Vial.- 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico.  
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°102/SDE/2020  
VISTO:  

           La necesidad de realizar la 
carga de combustible a los vehículos 
municipales. - 
 La Ordenanza N°060-CDDH-
2012.- 
CONSIDERANDO: 

 Que son vehículos oficiales 
todos aquellos que 
independientemente de sus 
características sean propiedad del 
Municipio, arrendado o en comodato.- 
Que los vehículos de uso oficial solo 
deberán ser asignados a servidores 
públicos que desempeñen un cargo en 
las dependencias de la Municipalidad 
y cuando el mismo sea indispensable 
para el buen desarrollo de sus 
actividades. - 
Que los móviles afectados, propiedad 
del Municipio, deben ser utilizados en 
un marco de racionalidad evitando en 
todo momento el uso indebido de las 
unidades, así como su manejo y 
traslado en actividades no 
gubernamentales. - 
 Que es necesario realizar la carga de 
combustible correspondiente a los 
diferentes vehículos pertenecientes al 
Municipio, incluyendo utilitarios y 
camiones en su totalidad. - 
Que la firma ROCCA SUR S.R.L. 
cuenta con el material solicitado 
además de ser proveedora local y 
conveniente en función de su servicio 
para el Municipio.  
Que en los fundamentos de la 
Ordenanza N°060-CDDH-2012 se 
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promueve el desarrollo económico 
local siendo uno de los roles 
indelegables del Estado Municipal, 
debiendo ser este, uno de los 
protagonistas del progreso en 
beneficio de nuestra comunidad.  
Que en su régimen especial establece 
“el derecho de prioridad en favor de 
las empresas “locales”; y se aplicará 
en todas las contrataciones de 
insumos, bienes y/o servicios que 
realice la Municipalidad de Dina Huapi 
[…]”. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $184.195,75.- (Pesos 
Ciento Ochenta y Cuatro Mil Ciento 
Noventa y Cinco con 75/100 ctvs.) 
según facturas B Nº0009-00000110, 
0009-00000121, 0009-00000124, 
0009-00000126, 0009-00000130 y 
0009-00000136 a favor de la firma 
ROCCA SUR S.R.L. con CUIT N°30-
71545817-5 y domicilio en calle Los 
Notros 277 de Dina Huapi, en 
concepto de combustible para los 
vehículos del Municipio. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº103/SDE/2020  
VISTO: 

 La necesidad de contar con la 
provisión de insumos de limpieza para 
las oficinas municipales. - 
 La Orden de Compra 139-
2020 generada a partir de solicitud de 
la Jefatura de Gabinete. – 
La Orden de Compra 152-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. –  
CONSIDERANDO: 

 Que dada la importancia de 
los edificios comunales, el municipio 
tiene el deber de cubrir las 
necesidades básicas de limpieza, no 
solo de los edificios, sino también 
referida a la salubridad para los 
empleados y vecinos usuarios de los 
mismos. - 
 Que es obligación del 
municipio realizar las compras 
necesarias de los insumos de 
limpieza, y de esta forma se garantiza 

el buen funcionamiento y eficacia de 
las distintas áreas. - 
 Que la provisión de insumos 
comprenderá todos los recursos 
necesarios para la correcta higiene, 
los que deberán cumplir con los 
requisitos de calidad y contarán con la 
supervisión y aprobación de los 
encargados de cada sector. - 
Que la firma Veliz Edgardo H., 
proveedor habitual del Municipio en 
dichos elementos, cuenta con el 
precio más conveniente, repartiendo la 
mercadería a domicilio sin costo de 
flete. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$5.892,70.- (Pesos Cinco Mil 
Ochocientos Noventa y Dos con 
70/100 ctvs.) según facturas B 
Nº0007-00011185 y 0007-00011231 a 
favor de Edgardo H. Veliz, CUIT 20-
04286356-5, con domicilio en Bailey 
Willis 325 San Carlos de Bariloche, en 
concepto de artículos de limpieza para 
Edificios Municipales. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº104/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de adquirir insumos para 
las tareas de mantenimiento que 
realiza el personal del Corralón 
Municipal. - 
La Ordenanza Nº060-CDDH-2012 “Se 
establece un Régimen Especial para 
la promoción de “Compra Local”. – 
Las Órdenes de Compra 11-2020, 61-
2020, 73-2020 y 136-2020 generadas 
a partir de solicitud de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

 Que es competencia del 
Municipio realizar las compras de 
insumos necesarios para las labores 
diarias de mantenimiento de espacios 
y servicios públicos, además de los 
que puedan requerir las instalaciones 
y maquinarias que se utilizan los 
trabajos ejecutados por el personal del 
Corralón Municipal. 
 Que en los fundamentos de la 
Ordenanza N°060-CDDH-2012 se 
promueve el desarrollo económico 
local siendo uno de los roles 

indelegables del Estado Municipal, 
debiendo ser este, uno de los 
protagonistas del progreso en 
beneficio de nuestra comunidad. Que 
en su régimen especial establece “el 
derecho de prioridad en favor de las 
empresas “locales”; y se aplicará en 
todas las contrataciones de insumos, 
bienes y/o servicios que realice la 
Municipalidad de Dina Huapi […]”. – 
Que se adquirieron diferentes insumos 
de ferretería necesarios para la 
realización de tareas diarias que se 
ejecutan desde el área del Corralón 
Municipal, de la firma DINA SUR 
FERRETERIA de la Sra. Bochatay 
Andrea Viviana, proveedor local y 
habitual del Municipio. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$5.987,00.- (Pesos Cinco Mil 
Novecientos Ochenta y Siete con 
00/100 Ctvs.) según facturas B 
N°0004-000000937, 0004-000000942, 
0004-000000943 y 0004-000000951 a 
favor de Bochatay Andrea Viviana, 
C.U.I.T. N° 27-21142871-1 con 
domicilio en calle Estados Unidos 310 
de Dina Huapi, en concepto de 
artículos de ferretería para Corralón 
Municipal. - 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -      

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº105/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar el 
mantenimiento de la Red de Agua 
potable. – 
Las Órdenes de Compra 65-2020, 
116-2020 y 138-2020 generadas a 
partir de solicitud de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Municipio realizar las 
necesarias labores e inversiones que 
requieran los distintos servicios 
Municipales prestados a la 
comunidad. - 
 Que la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos tiene a su cargo el 
mantenimiento de la Red de Agua 
Potable que se encuentra dentro del 
Ejido Municipal.- 
 Que dentro de la 
manutención periódica, por diversas 
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causas, deben considerarse diversas 
eventualidades como roturas y 
cambios de piezas a realizar en la 
Red, y así evitar consecuencias en el 
desarrollo habitual la localidad. - 
Que por ello, fue necesario realizar la 
compra de diversos repuestos, por lo 
cual se recurrió a la firma DINA SUR 
FERRETERIA de la Sra. Bochatay 
Andrea Viviana, quien respondió con 
disponibilidad inmediata ante los 
insumos solicitados, ha presentado 
una oferta conveniente, y es 
proveedora habitual, local y de 
confianza del Municipio. -  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$9.069,00.- (Pesos Nueve Mil Sesenta 
y Nueve con 00/100 ctvs.) según 
facturas B N°0004-00000944, 0004-
00000952 y 0004-00000953 a favor de 
Bochatay Andrea Viviana, C.U.I.T. N° 
27-21142871-1 con domicilio en calle 
Estados Unidos 310 de Dina Huapi, en 
concepto de insumos para red de 
agua potable. - 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. -     

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°106/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad de efectuar el correcto 
mantenimiento de los vehículos 
pertenecientes a la flota municipal. - 
Las Órdenes de Compra 100-2020 y 
137-2020 generadas a partir de 
solicitud de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

 Que son vehículos oficiales 
todos aquellos que 
independientemente de sus 
características sean propiedad del 
Municipio, arrendado o en comodato. - 
Que los vehículos de uso oficial solo 
deberán ser asignados a servidores 
públicos que desempeñen un cargo en 
las dependencias de la Municipalidad 
y cuando el mismo sea indispensable 
para el buen desarrollo de sus 
actividades. - 
Que los móviles afectados, propiedad 
del Municipio, deben ser utilizados en 
un marco de racionalidad evitando en 
todo momento el uso indebido de las 
unidades, así como su manejo y 

traslado en actividades no 
gubernamentales. – 
Que a tales efectos, y con carácter de 
urgencia, se debió comprar diversos 
insumos y repuestos para realizarle 
mantenimiento a los vehículos que se 
utilizan para el desarrollo de las 
labores diarias del área del corralón 
Municipal. 
Que los elementos necesarios se 
adquirieron de la firma DINA SUR 
FERRETERIA de la Sra. Bochatay 
Andrea Viviana, quien contaba con 
disponibilidad inmediata de los 
mismos, siendo además proveedora 
habitual y presentando una oferta 
conveniente para el Municipio. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $1.156,00.- (Pesos Un Mil 
Ciento Cincuenta y Seis con 00/100 
Ctvs.) según facturas B Nº0004-
00000949 y 0004-00000956, a favor 
de Bochatay Andrea Viviana con CUIT 
Nº27-21142871-1 y domicilio en calle 
Estados Unidos 310 de Dina Huapi, en 
concepto de insumos para 
mantenimiento de vehículos 
municipales. 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
RESOLUCION N°107/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar las 
pertinentes tareas de mantenimiento 
sobre espacios y edificios Municipales.  
Las Órdenes de Compra 62-2020 y 
84-2020 generadas a partir de 
solicitud de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. – 
CONSIDERANDO:  

Que en las distintas áreas municipales 
se llevan a cabo diversas tareas 
administrativas, y que a tales efectos 
es necesario equipar las oficinas y 
acudir a las prestaciones necesarias 
para el correcto desarrollo de las 
mismas. - 
Que es tarea del Municipio realizar las 
labores que requieran los edificios 
Municipales. – 
Que se debe tener en cuenta, que por 
diversas causas, los edificios públicos 
pueden demandar de remodelaciones, 
inversiones y hasta inconvenientes 
que afecten en el buen funcionamiento 

y eficacia, de las distintas áreas de 
trabajo. 
Que se emprendieron acciones de 
remodelación en el área de Desarrollo 
Económico, y para ello fue necesaria 
la adquisición de diversos insumos de 
ferretería, los cuales se compraron a 
la firma DINA SUR FERRETERIA de 
la Sra. Bochatay Andrea Viviana, 
quien contaba con disponibilidad 
inmediata de los mismos, siendo 
además proveedora habitual y 
presentando una oferta conveniente 
para el Municipio. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $3.147,50.- (Pesos Tres 
Mil Ciento Cuarenta y Siete con 
50/100 Ctvs.) según facturas B 
Nº0001-00000941 y N°0001-
00000948, a favor de Bochatay 
Andrea Viviana con CUIT Nº27-
21142871-1 y domicilio en calle 
Estados Unidos 310 de Dina Huapi, en 
concepto de insumos varios de 
ferretería para remodelación de 
oficinas administrativas. 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº108/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar el 
mantenimiento de la Red de Agua 
potable. - 
La Orden de Compra 140-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Dirección de Servicios y Gestión 
Urbana. – 
CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Municipio realizar las 
necesarias labores e inversiones que 
requieran los distintos servicios 
Municipales prestados a la 
comunidad. - 
 Que la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos tiene a su cargo el 
mantenimiento de la Red de Agua 
Potable que se encuentra dentro del 
Ejido Municipal. - 
 Que, dentro de la 
manutención periódica, por diversas 
causas, deben considerarse 
eventualidades como roturas y 
cambios de piezas a realizar en la 
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Red, y así evitar consecuencias en el 
desarrollo habitual la localidad. - 
Que por ello, y en carácter de 
urgencia, fue necesario realizar la 
compra de diferentes materiales de 
plomería, como cuplas, caños y 
espigas entre otros repuestos, por lo 
cual se recurrió a la firma AGUA Y 
GAS S.R.L., que ha presentado una 
oferta conveniente y respondió con 
disponibilidad inmediata ante lo 
solicitado, siendo además proveedor 
habitual del Municipio. -  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$6.102,66.- (Pesos Seis Mil Ciento 
Dos con 66/100 ctvs.) según factura B 
Nº0004-00011785, a favor de Agua y 
Gas S.R.L. con C.U.I.T. N° 30-
62635273-8 y domicilio en Elordi 652 
de San Carlos de Bariloche en 
concepto de insumos de plomería 
para red de agua potable. - 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -     

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº109/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar las 
pertinentes tareas de mantenimiento 
sobre espacios y edificios comunes 
Municipales. - 
La Orden de Compra 150-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Dirección de Obras Particulares. – 
CONSIDERANDO:  

Que es tarea del Municipio realizar las 
labores que requieran los edificios 
Municipales en carácter de 
mantenimiento. – 
Que para ello, es fundamental realizar 
acciones de inversión y mantenimiento 
en los espacios verdes y edificios 
comunes que se encuentran dentro 
del Ejido, garantizando así seguridad, 
higiene y bienestar a los habitantes de 
la Localidad. 
Que se debe tener en cuenta, que por 
diversas causas, los edificios públicos 
pueden sufrir inconvenientes 
resultando en consecuencias para el 
desarrollo de los servicios públicos y 
actividades diarias. 
Que se emprendió el trabajo de 
confección y colocación de un módulo 
bicicletero para ser instalado en el 

edificio Municipal de Oficinas 
Administrativas con la finalidad de ser 
utilizado por el personal del mismo, y 
los contribuyentes. 
Que parte de los elementos de pintura 
necesarios fueron adquiridos de la 
firma Pinturerías del Centro del Sr. 
Reznick Juan Carlos, quien presentó 
disponibilidad del insumo solicitado a 
una conveniente oferta para el 
Municipio. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $5.050,84.- (Pesos Cinco 
Mil Cincuenta con 84/100 ctvs.) según 
factura B Nº0007-00100160 a favor de 
Reznick Juan Carlos, C.U.I.T. Nº20-
04558026-2 con domicilio en Elflein 
1072 de San Carlos de Bariloche, en 
concepto de insumos de pinturería 
para módulo bicicletero. - 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
 
Artículo 3º) De forma. -   

 
Dina Huapi, 12 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº110/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar las 
pertinentes tareas de mantenimiento 
sobre espacios y edificios Municipales.  
La Orden de Compra 101-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO:  

Que en las distintas áreas municipales 
se llevan a cabo diversas tareas 
administrativas, y que a tales efectos 
es necesario equipar las oficinas y 
acudir a las prestaciones necesarias 
para el correcto desarrollo de las 
mismas. - 
Que es tarea del Municipio realizar las 
labores que requieran los edificios 
Municipales. – 
Que se debe tener en cuenta, que por 
diversas causas, los edificios públicos 
pueden demandar de remodelaciones, 
inversiones y hasta inconvenientes 
que afecten en el buen funcionamiento 
y eficacia, de las distintas áreas de 
trabajo. 
Que se emprendieron acciones de 
remodelación en el área de Desarrollo 
Económico, por lo que se necesitó de 
manera urgente la instalación de los 

correspondientes circuitos eléctricos y 
para ello se acudió a los servicios del 
Sr. Falcone Braian, quien respondió 
con disponibilidad inmediata ante el 
pedido emitido, siendo además 
proveedor local y de confianza del 
Municipio en este tipo de labores. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $14.800,00.- (Pesos 
Catorce Mil Ochocientos con 00/100 
Ctvs.) según factura C Nº0002-
00000062 a favor de Falcone Braian 
Ezequiel con CUIT N°23-35605095-9 
y domicilio en calle Av. de Los 
Girasoles 185 de Dina Huapi, en 
concepto de instalación de circuitos 
eléctricos. – 
 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 17 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº111/SDE/2020 
VISTO: 

           La perrera Municipal. -  
La Orden de Compra 154-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza 090-CDDH-2010 
en su Art. 14 habilita al Municipio a la 
captura de animales domésticos de 
acuerdo al trato que determina la Ley 
14.346 y la misma estará 
condicionado a la capacidad 
disponible de caniles individuales. - 
Que por ello se creó la “Perrera 
Municipal” con el fin de alojar a los 
canes capturados en la vía pública. - 
Que corresponde dar alimento a los 
perros que se encuentran en guarda 
del Municipio. - 
Que, para la realización de la compra 
de dicho alimento, el cual debe poseer 
características específicas de calidad, 
a modo de asegurar el bienestar de 
los canes, se realizó una comparativa 
de diversos presupuestos, resultando 
la oferta de la firma NutriVet Comercial 
Patagónica del Sr. Popovici Alejandro 
Esteban, como la más apropiada en 
base a los requerimientos solicitados, 
además del precio y la entrega del 
producto. -   
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Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $6.680,00.- (Pesos Seis Mil 
Seiscientos Ochenta con 00/100 ctvs.) 
según factura B Nº0003-0000267 a 
favor de Popovici Alejandro Esteban 
con CUIT N° 20-14769908-6 y 
domicilio en calle Belgrano 399 de 
San Carlos de Bariloche, en concepto 
de alimento canino. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 17 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°112/SDE/2020                                                                 
VISTO:    

            El Convenio de Colaboración 
Recíproca entre la Municipalidad de 
Dina Huapi y la Policía de la Provincia 
de Río Negro. 
           El Oficio Nº22 “DG4-DH” de 
Pedido del Destacamento Especial de 
Seguridad Vial con fecha 3 de febrero 
de 2020.- 
 La Orden de Compa N°153-
2020 generada a partir de solicitud de 
la Jefatura de Gabinete. – 
CONSIDERANDO:  

Que la Policía de Río Negro, a través 
de sus Unidades de Orden Público y 
Unidades Especiales se compromete 
a colaborar con el Municipio de Dina 
Huapi, a través de todos sus órganos 
de control, en el ámbito de la 
jurisdicción municipal, sujeta a 
constatar y prevenir violaciones a las 
normas establecidas por las distintas 
Ordenanzas, aplicando para ello la 
normativa vigente. - 
            Que la Policía de Río Negro, a 
través de las Unidades mencionadas, 
tendrá a su cargo solamente la 
colaboración, en cuanto a la 
afectación de Recurso Humano y 
Logístico, para apoyar el trabajo de los 
Inspectores Municipales y garantizar 
la integridad física de los mismos y el 
normal desenvolvimiento de sus 
tareas. - 
Que la Policía de la Provincia de Río 
Negro, por intermedio de la Unidad 
Regional Tercera, percibirá en contra 
prestación por las funciones 
realizadas un valor equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del importe 
total de las infracciones  

labradas, por los Inspectores 
Municipales, en los operativos, donde 
se afecte Recurso Humano y Logístico 
de la Policía de Río Negro y 
efectivamente cobradas por la 
Municipalidad de Dina Huapi, a través 
de su Juzgado de Faltas o el 
Organismo que se designe al efecto, o 
que sean efectivamente cobradas por 
pago voluntario de los imputados.- 
            Que la contraprestación 
mencionada se hará efectiva en 
bienes de uso y consumo, conforme 
pedido que indicará Unidad Regional 
Tercera. - 
             Que de acuerdo a 
documentación obrante en el 
Municipio, existen montos suficientes 
para hacer frente al pago de los 
importes requeridos por los efectivos a 
los fines de adquirir los materiales 
solicitados. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1°) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$6.760,00.- (Pesos Seis Mil 
Setecientos Sesenta con 00/100 ctvs.) 
según factura B Nº0003-00116614 a 
favor de Casa Lucas S.R.L. con CUIT 
Nº30-70953468-4 y domicilio en Santa 
Cruz 1017 de San Carlos de Bariloche 
en concepto de repuestos varios para 
móvil Ford Focus Interno 2342 del 
Destacamento de Seguridad Vial.  
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico.  
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 17 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°113/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad de efectuar el correcto 
mantenimiento de los vehículos 
pertenecientes a la flota municipal. - 
La Orden de Compra 160-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

 Que son vehículos oficiales 
todos aquellos que 
independientemente de sus 
características sean propiedad del 
Municipio, arrendado o en comodato. - 
Que los vehículos de uso oficial solo 
deberán ser asignados a servidores 
públicos que desempeñen un cargo en 
las dependencias de la Municipalidad 
y cuando el mismo sea indispensable 

para el buen desarrollo de sus 
actividades. - 
Que los móviles afectados, propiedad 
del Municipio, deben ser utilizados en 
un marco de racionalidad evitando en 
todo momento el uso indebido de las 
unidades, así como su manejo y 
traslado en actividades no 
gubernamentales. - 
Que a tales efectos se debieron 
comprar diversos insumos y repuestos 
para realizarle mantenimiento al 
vehículo Fiat Fiorino dominio JIK-680 
que se utiliza en el área del Corralón 
Municipal, y para ello se acudió a la 
firma LUBRICENTRO LA RUTA de la 
Sra. Díaz Cárdenas Verónica del 
Carmen, proveedora local y habitual 
del municipio en este tipo de 
elementos. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $3.520,00.- (Pesos Tres 
Mil Quinientos Veinte con 00/100 
Ctvs.) según factura C Nº0002-
00001114, a favor de la Sra. Díaz 
Cárdenas Verónica del Carmen, CUIT 
N° 27-92803509-9, domiciliada en 
calle Estados Unidos 386 de Dina 
Huapi, en concepto de insumos y 
repuestos varios para vehículos 
municipales. –  
 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. –  
 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 17 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº114/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de efectuar el correcto 
mantenimiento de las herramientas y 
maquinaría perteneciente al inventario 
Municipal. -  
La Orden de Compra 76-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Dirección de Servicios y Gestión 
Urbana. – 
CONSIDERANDO: 

 Que es deber del Municipio 
realizar el correcto mantenimiento de 
los servicios y espacios públicos 
dentro del Ejido, contribuyendo así al 
bienestar de los habitantes. 
 Que para garantizar lo 
mencionado en el anterior párrafo, es 
competencia del Municipio, efectuar el 
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mantenimiento y arreglo de diferentes 
desperfectos que puedan sufrir las 
maquinarias utilizadas en el desarrollo 
diario de las tareas realizadas por el 
área de Obras y Servicios Públicos. - 
 Que fue necesaria la 
reparación y adquisición de diversos 
insumos y repuestos para las 
motoguadañas que se encuentran en 
el inventario de herramientas del 
Corralón Municipal y son utilizadas 
para el mantenimiento de espacios 
verdes de la localidad. - 
 Que para ello se acudió a la 
firma EL GRINGO del Sr. Kibysh 
Viktor, quien presta servicios de 
mantenimiento y reparación de 
maquinarias, además de proveer los 
insumos necesarios, y prestar sus 
labores frecuentemente a la 
Municipalidad. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$18.140,00.- (Pesos Dieciocho Mil 
Ciento Cuarenta con 00/100 Ctvs.) 
según factura B Nº0004-00000065 a 
favor de Kibysh Viktor, con CUIT 
N°20-93713307-4 y domicilio en calle 
9 de Julio 596 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto de mano de 
obra y repuestos para motoguadañas.  
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 18 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº115/SDE/2020 
VISTO: 

La Licitación Pública N°001/2014.-  
La Resolución N°002-HAC-2014.- 
El Contrato celebrado con la firma 
Intervan S.C. con fecha 01 de febrero 
de 2020.- 
CONSIDERANDO: 

Que a partir de la Licitación Pública 
N°001/2014, el municipio ha adquirido 
un Sistema Integrado de Gestión de 
Administración Municipal.- 
Que dicho sistema aporta 
fortalecimiento institucional, mejora la 
eficiencia en la obtención y aplicación 
de los recursos públicos, eleva la 
productividad del gasto, traducida en 
mayores y mejores servicios, 
incrementa el caudal de información 
oportuna y confiable sobre la situación 
financiera del municipio y aumenta el 

grado de transparencia en el manejo 
de la hacienda pública.-      
Que mencionada Licitación Pública se 
ha adjudicado en forma definitiva a la 
firma INTERVAN S.C. por haber 
cumplido la totalidad de los requisitos 
previstos- 
Que para continuar con los servicios 
de mantenimiento, asesoramiento, 
capacitaciones y seguridad del 
correcto funcionamiento del Sistema 
de gestión es necesario suscribir un 
contrato anual con la firma 
“INTERVAN S.C.” con domicilio en 
Alem 72 de la ciudad de Viedma- 
Que según contrato celebrado el 01 
de febrero, se estipula un pago 
mensual a la empresa por los 
servicios prestados.  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $48.037,00.- (Pesos 
Cuarenta y Ocho Mil Treinta y Siete 
con 00/100 ctvs.) según factura B 
Nº0003-00000411 a favor de 
INTERVAN S.C. con CUIT Nº30-
67291366-3 y domicilio en calle Alem 
72 de Viedma, en concepto de 
mantenimiento y administración de 
sistema Integrado Municipal 
correspondiente al Mes 02/2020. - 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. -     

 
Dina Huapi, 18 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº116/SDE/2020 
VISTO: 

La Ordenanza 228-CDDH-16 
“Ratificación Contrato Leasing 
Mobiliario ante Nación Leasing S.A.” 
La Ordenanza 212-CDDH-2016 
“Autorización al Sr. Intendente Don 
Danilo M. Rojas y a Don Pablo 
Augusto Kausch a tramitar ante 
Nación Leasing S.A., operación de 
leasing para adquisición de 
maquinaria vial”. 
La Carta Orgánica Municipal. 
CONSIDERANDO: 

Que se ha implementado un plan de 
equipamiento y renovación de la flota 
en la medida de las posibilidades 
económicas y financieras. 
Que se ha dispuesto adquirir una 
motoniveladora destinada a las tareas 
fundamentales en la prestación de 
servicios de mantenimiento de las 

calles del Municipio, ejecución de 
obras y otros trabajos que resulten 
pertinentes. 
Que dicha maquina sustituirá las 
necesidades que se generan al tener 
que alquilar similar maquinaria para 
las tareas a realizar en el ejido 
municipal. 
Que se ha acordado, como opción 
más conveniente, suscribir un contrato 
de 
Leasing con la firma “Nación Leasing 
S.A.” con domicilio en Pellegrini Carlos 
675 Piso 10 de Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires que provee dicho 
servicio. 
Que con dicho contrato “5376” de 
Leasing, se acordó el pago de un 
canon mensual por un lapso de 36 
meses, como así también de una 
póliza de seguro, impuestos y 
sellados.– 
Que, se generaron intereses por mora, 
dado que no fue posible pagar en 
término la factura B N°0002-00007593 
por problemas en la recepción de la 
factura.-  
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar un pago por un 
importe de $17.262,10.- (Pesos 
Diecisiete Mil Doscientos Sesenta y 
Dos con 10/100 ctvs.) según facturas 
B 0002-00007593 y N°0002-00012690 
a favor de Bice Leasing S.A. con CUIT 
N.º 30-65112908-3 y domicilio en 
Bartolomé Mitre 863 PB de CABA en 
concepto de pago de póliza de seguro 
e interés por mora.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. -           

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº117/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad de llevar a cabo todas 
aquellas acciones que garanticen las 
condiciones de seguridad e higiene de 
la población. -  
La Orden de Compra 1162-2019 
generada por el área de Bromatología.  
CONSIDERANDO: 

Que es tarea del Municipio realizar las 
necesarias labores e inversiones que 
requieran los distintos servicios 
Municipales prestados a la 
comunidad. - 
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Que dentro de las áreas a cargo de la 
Jefatura de Gabinete se encuentra el 
Coordinación de Bromatología. cuyo 
trabajo consiste en llevar adelante 
políticas de implementación 
de normas provinciales y 
municipales tendientes al cuidado y 
aspectos relacionados con elementos 
del área alimentaría, química y 
sanitaria. - 
 Que la salud es un derecho 
social básico que el estado tiene la 
obligación de garantizar a través de un 
sistema eficaz y eficiente para 
proporcionar cuidados sanitarios al 
ciudadano en proximidad a los lugares 
donde vive y trabaja, respondiendo a 
las necesidades sanitarias de la 
población trabajando en forma 
permanente con las autoridades y 
profesionales a cargo para que el 
municipio sirva de herramienta para el 
mejoramiento de la política sanitaria, 
teniendo como objetivo  la salud de la 
población en todos sus aspectos.- 
  Que se debió realizar un 
análisis de parásitos en mercadería 
retenida, y para dichos estudios se ha 
recurrido a la firma de Villordo Maria 
Alejandra, quien realiza los mismos 
contra entrega del correspondiente 
informe bromatológico, y ha 
presentado una oferta conveniente 
para el Municipio en función de 
disponibilidad, precio y prestación del 
servicio.   
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $5.566,00.- (Pesos Cinco 
Mil Quinientos Sesenta y Seis con 
00/100 Ctvs.) según factura B Nº0005-
00000020 a favor de Villordo Maria 
Alejandra con CUIT N°23-22763589-4 
y domicilio en calle John O’ Connor 
594 de San Carlos de Bariloche, en 
concepto de determinación de 
parásitos en pescado. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº118/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad de contratar un servicio 
de monitoreo para resguardo edilicio 
del Patrimonio Municipal. - 
CONSIDERANDO: 

Que la custodia, vigilancia y 
protección de bienes y personas 
incluye la prestación de un servicio de 
vigilancia a través de sistemas de 
alarmas, fijas o móviles, siempre que 
se trate de un servicio permanente 
con conexión a una central de 
monitoreo. 
Que es fundamental contar con un 
Servicio de tales características hacia 
las Instalaciones Municipales para su 
correspondiente preservación y 
cuidado. - 
Que este monitoreo se realiza en 
todos los edificios correspondientes a 
la Municipalidad de Dina Huapi: Chile 
735, Oficina de Informes Turísticos, 
Salón de usos Múltiples, Polideportivo 
y Corralón Municipal. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$5.100,00.- (Pesos Cinco Mil Cien con 
00/100 Ctvs.) según factura B N°0004-
00014734 a favor de Víctor Luis 
Giacobbe con CUIT N°20-24499871-3 
y domicilio en calle Tiscornia 702 de 
San Carlos de Bariloche, en concepto 
de servicio de monitoreo 
correspondiente al mes de enero de 
2020.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº119/HAC/2020 
VISTO: 

La Ordenanza Nº089-CDDH-2013 en 
su Art. 153 del Escalafón Municipal “El 
Agente municipal tendrá derecho, 
dentro del horario de trabajo de 
disponer de quince (15) minutos para 
refrigerio. La Municipalidad proveerá 
el desayuno o merienda a cada 
trabajador, o en su defecto abonará”. 
La Orden de Compra 151-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. – 
CONSIDERANDO: 

 Que en términos generales la 
ordenanza pretende llevar certidumbre 
a las relaciones contractuales de 
carácter laboral y permanente dentro 
del ámbito municipal, asegurando 
además a los trabajadores los 
derechos y deberes relativos a la 
estabilidad del empleo público. - 

Que se debe brindar a cada área 
municipal los alimentos para el 
refrigerio del personal. - 
  Que la entrega y control de 
los mismos estará a cargo de cada 
Secretaría y/o personal asignado por 
los mismos. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$15.343,47.- (Pesos Quince Mil 
Trescientos Cuarenta y Tres con 
47/100 ctvs.) según factura B Nº0118-
00001546 a favor de Puelche 
S.A.C.I.F. con CUIT N°30-53804819-0 
y domicilio en Avda. Cte. Luis 
Piedrabuena 5152 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto de insumos 
para refrigerio del personal. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº120/SDE/2020 
VISTO: 

           La Carta Orgánica Municipal, 
Art. 14.- 
CONSIDERANDO: 

Que la Carta Orgánica en su Artículo 
14 referido a la Educación, manifiesta 
que, con el fin de garantizar la 
concreción de este derecho, el 
Municipio desarrollará acciones de 
cooperación en la medida que sus 
facultades y recursos lo dispongan, 
teniendo en cuenta además al 
Gobierno de la Provincia y de la 
Nación. - 
Que es espíritu de este Municipio 
acompañar a la comunidad educativa 
en sus iniciativas, colaborando con la 
provisión de diferentes aportes, 
materiales y/o insumos que puedan 
llegar a ser solicitados, teniendo en 
cuenta que en el presupuesto de 
gastos existe partida presupuestaria 
destinada a tales efectos. - 
Que, a partir de todo ello, y 
considerando a las necesidades de 
mantenimiento edilicias que se 
presentan, el Municipio resolvió 
colaborar con la Escuela N°312 en la 
manutención de un equipo de aire 
caliente, y se determinó recurrir a los 
servicios del Sr. Mauro Gustavo 
Enrique, quien realiza este tipo de 
labores y respondió con disponibilidad 
inmediata ante el pedido efectuado. - 
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Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar el pago por un 
importe de $1.200,00.- (Pesos Un Mil 
Doscientos con 00/100 ctvs.) según 
factura C Nº0004-00000176 a favor de 
Mauro Gustavo Enrique con CUIT 
Nº20-24124743-1 y domicilio en calle 
Del Este 2 5112 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto de service a 
equipo de aire caliente. - 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº121/SDE/2020 
VISTO: 

 El Convenio celebrado entre 
el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Río Negro y el Municipio 
de Dina Huapi en relación a Servicios 
de Alimentación Escolar 
correspondientes al año lectivo.  
CONSIDERANDO: 

 Que en la Cláusula Quinta del 
respectivo Convenio se contempla 
para la Municipalidad de Dina Huapi la 
responsabilidad de adquirir y proveer, 
de acuerdo al Régimen Legal que rija 
en su jurisdicción, los alimentos 
determinados por el Ministerio, siendo 
responsable la Municipalidad del 
cumplimiento de las habilitaciones 
correspondientes. Debiendo informar 
las marcas propuestas por el oferente 
al equipo técnico del Ministerio de 
Educación, quien evaluará la calidad 
de los alimentos a adquirir, en un todo 
de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo II.- 
 Que, en la Cláusula Novena 
del Convenio, la Municipalidad se 
obliga a cumplimentar las obligaciones 
generales en relación a la Rendición 
de Fondos que deberá ajustarse a las 
prescripciones de la Ley H Nº3.186.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe total de 
$6.330,00.- (Pesos Seis Mil 
Trescientos Treinta con 00/100 ctvs.) 
según facturas C Nº0004-00000084, 
N°0004-00000085, N°0004-00000086 
y N°0004-00000087 a favor de 

Bernabei Carlos Andrés con CUIT 
Nº20-24828576-2 y domicilio en calle 
Estados Unidos 521 de Dina Huapi, en 
concepto de alimentos para Escuelas.- 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº122/SDE/2020 
VISTO: 

 El Convenio celebrado entre 
el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Río Negro y el Municipio 
de Dina Huapi en relación a Servicios 
de Alimentación Escolar 
correspondientes al año lectivo. – 
CONSIDERANDO: 

 Que en la Cláusula Quinta del 
respectivo Convenio se contempla 
para la Municipalidad de Dina Huapi la 
responsabilidad de adquirir y proveer, 
de acuerdo al Régimen Legal que rija 
en su jurisdicción, los alimentos 
determinados por el Ministerio, siendo 
responsable la Municipalidad del 
cumplimiento de las habilitaciones 
correspondientes. Debiendo informar 
las marcas propuestas por el oferente 
al equipo técnico del Ministerio de 
Educación, quien evaluará la calidad 
de los alimentos a adquirir, en un todo 
de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo II.- 
 Que, en la Cláusula Novena 
del Convenio, la Municipalidad se 
obliga a cumplimentar las obligaciones 
generales en relación a la Rendición 
de Fondos que deberá ajustarse a las 
prescripciones de la Ley H Nº3.186.- 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe total de 
$3.680,00.- (Pesos Tres Mil 
Seiscientos Ochenta con 00/100 ctvs.) 
según factura B Nº0004-00041443 a 
favor de Gonzalez Jorge A. con CUIT 
Nº20-12503199-5 y domicilio en calle 
Padre Monteverde 1061 de San 
Carlos de Bariloche, en concepto de 
frutas y verduras para comedores de 
Escuelas. - 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº123/SDE/2020 

VISTO: 

La necesidad de contratar un Seguro 
de Valores en Tránsito. – 
La Orden de Compra 155-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. – 
CONSIDERANDO: 

Que en el funcionamiento usual de la 
Secretaría de Desarrollo Económico 
se realizan actividades fuera del área 
del establecimiento municipal. - 
Que dichas actividades incluyen 
bienes y valores municipales con 
necesidad de ser trasladados, lo que 
implica consecuentes riesgos para el 
tesoro municipal. - 
Que a partir de esto, es necesaria la 
contratación de una Póliza de Robo a 
fin de resguardar los valores en 
tránsito. -   
Que mediante comparativa de 
presupuestos realizada, se resolvió 
contratar a la firma La Segunda 
Cooperativa Ltda. de Seguros 
Generales con sucursal domiciliada en 
Onelli 58 de San Carlos de Bariloche, 
ya que presentó la oferta más 
conveniente en función del precio y la 
prestación del servicio. - 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $14.034,60.- (Pesos 
Catorce Mil Treinta y Cuatro con 
60/100 ctvs.) en concepto de servicio 
de Póliza Nº40032069 con vigencia 
desde las 12hs del 11/02/2020 hasta 
las 12hs del 11/02/2021 a favor de La 
Segunda Cooperativa Ltda. de 
Seguros Generales con CUIT 30-
50001770-4 y domicilio en Onelli 58 
de San Carlos de Bariloche. -  
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. – 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº124/SDE/2020 
VISTO: 

 La necesidad de alquilar una 
máquina fotocopiadora. - 
CONSIDERANDO: 

 Que en las distintas áreas 
municipales se llevan a cabo diversas 
tareas administrativas, y que a tales 
efectos es necesario equipar las 
oficinas y acudir a las prestaciones 
necesarias para el correcto desarrollo 
de las mismas. - 
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Que por ello, y por el incrementado del 
trabajo administrativo, es necesario 
continuamente realizar impresiones y 
fotocopias, no solo para el trabajo 
interno, sino también para el 
contribuyente al hacer presentación de 
documentación para diferentes 
trámites. -  
 Que es fundamental e 
indispensable el alquiler de una 
maquina fotocopiadora para uso 
interno del Municipio, garantizando de 
esta forma el buen funcionamiento y 
eficacia, de las distintas áreas de 
trabajo. 
            Que el Sr. Jorge Rivero, 
representante de la empresa Técnica 
Rivero con Domicilio en Gallardo 202, 
de San Carlos de Bariloche, cumple 
con los requisitos para prestar dicho 
servicio. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a Tesorería 

previa intervención de la Contaduría, a 
librar el pago por un importe de 
$13.552,00.- (Pesos Trece Mil 
Quinientos Cincuenta y Dos con 
00/100 ctvs.) según factura B Nº0006-
00004958 a favor de Jorge Rivero con 
CUIT N°20–12514621-0 y domicilio en 
Gallardo 202 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto de alquiler mes 
febrero 2020.-  
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°125/SDE/2020  
VISTO:  

           La necesidad de realizar la 
carga de combustible a los vehículos 
municipales. - 
 La Ordenanza N°060-CDDH-
2012.- 
CONSIDERANDO: 

 Que son vehículos oficiales 
todos aquellos que 
independientemente de sus 
características sean propiedad del 
Municipio, arrendado o en comodato.- 
Que los vehículos de uso oficial solo 
deberán ser asignados a servidores 
públicos que desempeñen un cargo en 
las dependencias de la Municipalidad 
y cuando el mismo sea indispensable 
para el buen desarrollo de sus 
actividades. - 
Que los móviles afectados, propiedad 
del Municipio, deben ser utilizados en 

un marco de racionalidad evitando en 
todo momento el uso indebido de las 
unidades, así como su manejo y 
traslado en actividades no 
gubernamentales. - 
 Que es necesario realizar la carga de 
combustible correspondiente a los 
diferentes vehículos pertenecientes al 
Municipio, incluyendo utilitarios y 
camiones en su totalidad. - 
Que la firma ROCCA SUR S.R.L. 
cuenta con el material solicitado 
además de ser proveedora local y 
conveniente en función de su servicio 
para el Municipio.  
Que en los fundamentos de la 
Ordenanza N°060-CDDH-2012 se 
promueve el desarrollo económico 
local siendo uno de los roles 
indelegables del Estado Municipal, 
debiendo ser este, uno de los 
protagonistas del progreso en 
beneficio de nuestra comunidad.  
Que en su régimen especial establece 
“el derecho de prioridad en favor de 
las empresas “locales”; y se aplicará 
en todas las contrataciones de 
insumos, bienes y/o servicios que 
realice la Municipalidad de Dina Huapi 
[…]”. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $31.029,45.- (Pesos 
Treinta y Un Mil Veintinueve con 
45/100 ctvs.) según facturas B 
Nº0009-00000141 y 0011-00000008 a 
favor de la firma ROCCA SUR S.R.L. 
con CUIT N°30-71545817-5 y 
domicilio en calle Los Notros 277 de 
Dina Huapi, en concepto de 
combustible para los vehículos del 
Municipio. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico.  
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 19 de febrero de 2019 
RESOLUCIÓN Nº126/SDE/202 
VISTO:  

La responsabilidad del Municipio en el 
mantenimiento de espacios públicos. – 
Las Órdenes de Compra 1170-2019, 
18-2020 y 77-2020 generadas a partir 
de solicitud de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos. – 
CONSIDERANDO:  

Que es primordial para el Municipio 
realizar acciones de inversión y 

mantenimiento en los espacios verdes 
y comunes que se encuentran dentro 
del Ejido, garantizando así seguridad, 
higiene y bienestar a los habitantes de 
la Localidad. 
 Que estas medidas de 
mantenimiento e inversión en los 
espacios verdes públicos, no solo 
repercuten en una mejora estética de 
los mismos, sino también como 
soporte en los trabajos operacionales 
diarios y en el uso que los habitantes 
del Ejido les dan a estos lugares.  
 Que constantemente se 
realizan labores relacionadas con el 
mantenimiento y mejoramiento de las 
plazas y espacio públicos del Ejido, y 
para ello fue necesaria la adquisición 
de diversos tipos de insumos de 
ferretería, los cuales fueron adquiridos 
de la firma DINA SUR FERRETERIA 
de la Sra. Bochatay Andrea Viviana, 
por poseer preeminencia al ser 
proveedor local, habitual y de 
confianza del Municipio. - 
Por ello, y en uso de las atribuciones 
que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $13.776,00.- (Pesos Trece 
Mil Setecientos Setenta y Seis con 
00/100 ctvs.) según facturas B 
N°0004-00000938, 0004-00000945 y 
0004-00000946 a favor de Bochatay 
Andrea Viviana, C.U.I.T. N° 27-
21142871-1 con domicilio en calle 
Estados Unidos 310 de Dina Huapi, en 
concepto de artículos varios de 
ferretería. - 
Artículo 2°) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3º) De forma. – 

 
Dina Huapi, 20 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº127/SDE/2020 
VISTO:  

La necesidad de realizar las 
pertinentes tareas de mantenimiento 
sobre espacios y edificios Municipales.  
La Orden de Compra 172-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO:  

Que en las distintas áreas municipales 
se llevan a cabo diversas tareas 
administrativas, y que a tales efectos 
es necesario equipar las oficinas y 
acudir a las prestaciones necesarias 
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para el correcto desarrollo de las 
mismas. - 
Que es tarea del Municipio realizar las 
labores que requieran los edificios 
Municipales. – 
Que se debe tener en cuenta, que por 
diversas causas, los edificios públicos 
pueden demandar de remodelaciones, 
inversiones y hasta inconvenientes 
que afecten en el buen funcionamiento 
y eficacia, de las distintas áreas de 
trabajo. 
Que se emprendieron acciones de 
remodelación en el área de Desarrollo 
Económico, y fue necesaria la 
realización de un tabique divisorio, 
colocación de 1 (una) puerta y demás 
terminaciones y labores, por lo que 
para ello se recurrió al Sr. Diez Raúl 
Alejandro, quien mediante 
comparativa de presupuesto realizada, 
presentó la oferta más conveniente 
para el Municipio en función del precio 
y prestación del servicio. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $28.000,00.- (Pesos 
Veintiocho Mil con 00/100 Ctvs.) 
según factura C Nº0002-00000012 a 
favor de Diez Raúl Alejandro con CUIT 
N°20-17336580-3 y domicilio en Barrio 
144 Viviendas Casa 92 de San Carlos 
de Bariloche, en concepto de trabajos 
varios realizado. – 
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico.  
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 27 de febrero de 2020 
RESOLUCION Nº128/SDE/2020 
VISTO:  

La Resolución N°015/OSP/2019 
“Celebración de Contrato con la firma 
Estudio Tensión Creativa de la Arq. 
Ailen Costilla por trabajos a realizar en 
el marco de la Obra de Renovación 
Urbana Municipalidad de Dina Huapi”.  
El pedido de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. - 
 El Acta de Inspección de 
Obra N.º RU01/2020/OSP. - 
CONSIDERANDO:  

Que la Carta Orgánica en su Artículo 
72 p.17 establece que el intendente 
tiene el deber y la atribución de 
realizar las obras públicas 
municipales, conforme a la legislación 
vigente. 

Que el día 31 de Julio de 2019 se 
celebró conjuntamente con la 
Secretaría de Infraestructura Urbana 
dependiente del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA, Lic. Marina Klemensiewicz 
un convenio para la ejecución del 
proyecto de Obra, presentado por el 
Municipio, denominado “Renovación 
Urbana – Puesta en valor espacio 
públicos”.  
Que en la Ordenanza N°384-CDDH-
2019 se refrenda dicho convenio, 
además de que se incorpora al 
presupuesto el proyecto denominado 
“Convenio de Cooperación y 
Financiación para la ejecución de la 
Obra de Renovación Urbana 
Municipalidad de Dina Huapi 
Provincia” por la suma de 
$2.585.050,00.- (Pesos Dos Millones 
Quinientos Ochenta y cinco Mil 
Cincuenta con 00/100).  
Que ante el pedido de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, la 
Subdirección de Compras y 
Contrataciones Municipales ha 
solicitado distintos presupuestos en 
concepto de ejecución, armado y 
montaje de 2 (dos) arcos de futbol con 
tablero de básquet, para ser 
instalados en el solado de usos 
deportivos múltiples realizado en la 
Plaza Perito Moreno, y ha efectuado la 
correspondiente Comparativa de 
Precios. 
Que a partir de ello, y de la Resolución 
N°015/OSP/2019 se ha celebrado 
Contrato de Obra con la firma Estudio 
Tensión Creativa de la Arquitecta 
Ailen Costilla, y que atento a la 
modalidad de contratación, la cláusula 
tercera específica que percibirá de La 
Municipalidad como retribución por 
sus tareas la suma total de 
$157.300,00.- (Pesos Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Trescientos con 
00/100 Ctvs.) a ser abonados: a) 
mediante un adelanto financiero de 
$100.000,00.- (Pesos Cien Mil con 
00/100 Ctvs.) sobre el monto del 
contrato; y b) el saldo restante en 
concepto de finalización de obra 
contra entrega de factura y certificado 
avalado por el Secretario de Obras y 
Servicios Públicos. 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE: 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $57.300,00- (Pesos 

Cincuenta y Siete Mil Trescientos con 
00/100 Ctvs.) según factura B Nº0003-
00000025 a favor de Costilla Ailen con 
C.U.I.T. N°27-33205588-2 y domicilio 
en calle Quaglia 242 de San Carlos de 
Bariloche, en concepto labores para 
Proyecto “Convenio de Cooperación y 
Financiación para la ejecución de la 
Obra de Renovación Urbana 
Municipalidad de Dina Huapi 
Provincia”. -  
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. - 
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 27 de febrero de 2020 
RESOLUCION N°129/SDE/2020 
VISTO: 

La necesidad de efectuar el correcto 
mantenimiento de los vehículos 
pertenecientes a la flota municipal. - 
La Orden de Compra 166-2020 
generada a partir de solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. – 
CONSIDERANDO: 

 Que son vehículos oficiales 
todos aquellos que 
independientemente de sus 
características sean propiedad del 
Municipio, arrendado o en comodato. - 
Que los vehículos de uso oficial solo 
deberán ser asignados a servidores 
públicos que desempeñen un cargo en 
las dependencias de la Municipalidad 
y cuando el mismo sea indispensable 
para el buen desarrollo de sus 
actividades. - 
Que los móviles afectados, propiedad 
del Municipio, deben ser utilizados en 
un marco de racionalidad evitando en 
todo momento el uso indebido de las 
unidades, así como su manejo y 
traslado en actividades no 
gubernamentales. - 
Que a tales efectos se debió comprar 
diversos insumos y repuestos para 
realizar el correspondiente 
mantenimiento del vehículo Fiat 
Strada dominio AA-036-WL, y para 
ello se acudió a la firma 
LUBRICENTRO LA RUTA de la Sra. 
Díaz Cárdenas Verónica del Carmen, 
proveedora local y habitual del 
municipio en este tipo de elementos. – 
Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) AUTORIZAR a la 

Tesorería previa intervención de la 
Contaduría, a librar pago por un 
importe de $5.610,00.- (Pesos Cinco 
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Mil Seiscientos Diez con 00/100 Ctvs.) 
según factura C Nº0002-00001124, a 
favor de la Sra. Díaz Cárdenas 
Verónica del Carmen, CUIT N° 27-
92803509-9, domiciliada en calle 
Estados Unidos 386 de Dina Huapi, en 
concepto de insumos y repuestos 
varios para vehículos municipales. –  
Artículo 2º) REFRENDA la presente 

Resolución el Secretario de Desarrollo 
Económico. –  
Artículo 3°) De forma. – 

 
Dina Huapi, 11 de febrero de 2020. 
RESOLUCIÓN 003/DSGF/2020 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal.- 
CONSIDERANDO: 

Que la Carta Orgánica Municipal, reza 
en su artículo 18, “… el Gobierno 
Municipal apoyará toda manifestación 
deportiva, tanto formativas como 
también las del deporte organizado…” 
Que lo expuesto en el párrafo 
precedente denota la importancia de 
implementar acciones que contribuyan 
a fomentar las actividades recreativas 
y formativas. 
Que, dentro de esas acciones, la 
presencia de agrupaciones deportivas 
de otras localidades es frecuente. 
            Que para albergar a dichas 
agrupaciones se utilizan colchones 
pertenecientes al área de Desarrollo 
Social, Genero y Familia, que se 
trasladan hasta el Polideportivo. 
            Que para economizar en 
transporte y movilidad sería 
conveniente que dichos colchones 
estuvieran guardados en el 
polideportivo, ya que sólo se utilizan 
para actividades relacionada con esa 
área. 
                           Por lo tanto, en uso 
de las atribuciones que le fueron 
conferidas: 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1º) TRASLADAR los treinta y 

cinco (35) colchones desde la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
Genero y Familia hasta el 
Polideportivo Municipal, área a cargo 
de la Secretaría de Cultura, Deporte y 
Turismo. 
Artículo 2º) INFORMAR al área 

pertinente del Poder Ejecutivo de la 
modificación de existencias en 
inventario, pasando los treinta y cinco 
colchones a formar parte del 
Inventario de la Secretaría de 
Turismo, Cultura y Deporte, a partid 
del día de la fecha. 

Artículo 3º) REFRENDA la presente 

Resolución el Sr. Secretario de 
Desarrollo Social, Género y Familia y 
la  Sra. Secretaria de Cultura, Turismo 
y Deporte. 
Artículo 4 º) De forma. – 

                                                           
Dina Huapi, 3 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº003 /STCD/2020 
VISTO:  

Los artículos 18 y 19 de la Carta 
Orgánica Municipal.  
Nota ingresada por correo electrónico 
el día 03 de febrero del corriente año.  
CONSIDERANDO: 

Que en fecha 03 de febrero del 
corriente año ingresa por correo 
electrónico una nota del Sr. Leo 
Álvarez solicitando las instalaciones 
del Salón de Usos Múltiples de la 
localidad de Dina Huapi para la 
realización de una charla de 
psicología del deporte; 
Que la Carta Orgánica Municipal 
establece en su art. 18: “Del deporte. 
El deporte, como actividad formativa y 
recreativa, contribuye a una mejor 
calidad de vida del individuo y es por 
lo tanto un derecho que ejercitan los 
habitantes de Dina Huapi. El Gobierno 
Municipal apoyará toda manifestación 
deportiva, tanto formativas como 
también las del deporte organizado, 
competitivo y de alto rendimiento, 
previendo la interrelación y la 
participación de asociaciones 
intermedias y las entidades públicas y 
privadas (…)”; 
Que la presencia en nuestra ciudad de 
la Lic. Laura Spaccarotella, psicóloga 
clínica del área médica de la Villa 
Olímpica de los Juegos de la Juventud 
2018, resulta de gran interés para la 
comunidad deportiva resultando sus 
conocimientos muy beneficiosos para 
nuestros deportistas; 
 Que la disertación será gratuita y 
abierta a todo público, realizándose el 
día 3 de febrero del corriente año en 
horario de 18:30 a 20 hs;  
Por ello, 
LA INTENDENTE DE DINA HUAPI  
RESUELVE 
Art.1º) Autorizar la cesión del Salón 

de Usos Múltiples de la localidad de 
Dina Huapi para la realización de una 
charla de psicología del deporte a 
cargo de la Lic. Laura Spaccarotella el 
día 03 de febrero del corriente año. 
Art. 2º) Refrenda la presente 

Resolución la secretaria de Turismo, 
Cultura y Deporte. 
Art. 3º) De forma. – 

 

Dina Huapi, 03 de febrero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº004/STCD/2020 
VISTO:  

 La Ordenanza N° 248-CDDH-
2017. 
 La Ordenanza N° 297-CDDH-
2017. 
 La Ordenanza N° 407-CDDH-
2020.  
CONSIDERANDO: 

 Que mediante el dictado de la 
Ordenanza 248-CDDH-2017, el 
Concejo Deliberante puso en marcha 
en fecha 09 de marzo de 2017 el 
denominado “Fondo para actividades 
deportivas y culturales” cuya finalidad 
consiste en “asegurar a los habitantes 
de la ciudad de Dina Huapi el apoyo a 
entidades deportivas y beneficiarios 
en general, quienes recibirán apoyo 
de acuerdo a la necesidad, la realidad 
y los objetivos de los mismos”; 
 Que mediante la Ordenanza 
407-CDDH-2020 se aprueba la partida 
presupuestaria 519 – Fondo para 
actividades deportivas y culturales. 
 Que corresponde efectivizar 
el pago de las sumas comprometidas 
por un total de SETENTA Y DOS MIL 
($ 72.000) entre las cuatro 
instituciones que han acreditado los 
extremos referidos por Ordenanza N° 
248-CDDH-2017 y su modificatoria 
297-CDDH-2017: Biblioteca Popular y 
Asociación Cultural Dina Huapi, 
Asociación Club Atlético Dina Huapi, 
Asociación Civil Dina Huapi Rugby 
Club y Club Deportivo Gigantes, es 
decir, la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL ($ 18.000) a cada 
una; 
 Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE 
DINA HUAPI 
RESUELVE 
Artículo 1°): AUTORIZAR a la 

Secretaría de Hacienda a librar Orden 
de Pago por la suma total de PESOS 
SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000) con 
la siguiente imputación: a) PESOS 
DIECIOCHO MIL ($ 18.000) a favor de 
la Biblioteca Popular y Asociación 
Cultural Dina Huapi, CUIT 30-
70757910-9; b) PESOS DIECIOCHO 

MIL ($ 18.000) a favor de la 
Asociación Club Atlético Dina 
Huapi, CUIT 30-70912424-9.c) 

PESOS DIECIOCHO MIL($18.000) a 
favor de la Asociación Civil Dina 
Huapi Rugby Club, CUIT 33-
71232710-9; d) PESOS DIECIOCHO 

MIL($18.000) a favor de la  
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Asociación Civil Deportivo 
Gigantes, CUIT 30-71628929-6.- 

Artículo 2°): Refrenda la presente 

Resolución la Secretaria de Turismo, 
Cultura y Deporte. 

Artículo 3º): De forma. – 

 

 10/02/2020 Disp. 021-20-JG RENOVACION ALTA Habilitación Comercial destinado a Alquiler de Uso Turístico; denominado 
“Bocas del Limay”, Titular: sr.: Jorge Oscar Rojas, DNI: 11.293.676, situado en la calle Paseo de los Pescadores N° 60, Dina 
Huapi. 

 11/02/2020 Disp.022-20-JG ALTA Habilitación Comercial destinado a vivienda de Uso Turístico denominado “Tensión Creativa”, 
Titular: Castillo Ailén, DNI: 33.205.588, situado en Los Girasoles N°140, Dina Huapi.  

 12/02/2020 Disp. 023-20-JG BAJA DE OFICIO Habilitación Comercial destinado a Despensa Verdulería Frutería, vta. de Bebidas 
Alcohólicas, Cigarrillos, Carbón y Leña, denominada “El Sol”, titular: Fontana Jorge Emilio, DNI: 12.262.714, sito en Av. Perú N° 
248, local 2, Dina Huapi. 

 12/02/2020 Disp. 024-20-JG  BAJA de la Habilitación Comercial del local destinado a Estudio Contable  titularidad de la  Sra. 
Pelech Ingrid Elizabeth  DNI: 34.276.777, situado en calle Las Américas N.º 777 de Dina Huapi. 

 12/02/2020 Disp. 025-20-JG  ALTA de la Habilitación Comercial de dos viviendas destinadas a alquiler de uso turístico 
denominado, “PA MA HUE”, titularidad de la Sra. María Victoria Páez DNI: 37.099.800, situado en calle Paseo de los Pescadores 
N.º 56 de Dina Huapi. 

 13/02/2020 Disp. 026-20-JG  ALTA de la Habilitación Comercial de un local destinado a “TIENDA” denominado, 
“ENCAPRÍCHATE”, titularidad del Sra. Sara Inés Diaz Lespay, DNI: 32.699.558, situado en calle Los Notros N.º 963 L2de Dina 
Huapi. 

 14/02/2020 Disp. 027-20-JG ALTA de la habilitación comercial de un local destinado a “KIOSCO MAQUINA DE CAFÉ, 
RAPIPAGO, VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y ANALCOHÓLICAS” denominado, “SAI”, titularidad del Sr. Néstor Oscar 
Días    DNI: 7.606.639 situado en calle EEUU N.º 830 L 2 de Dina Huapi. 

 19/02/2020 Disp. 028-20-JG BAJA a la Licencia de Remise otorgada en fecha 07 de agosto de 2014 bajo la Disposición 084-14-
SGOB, perteneciente al Sr. Días,  Néstor Oscar DNI 7.606.639, debido al incumplimiento de la Ordenanza N.º 077-CDDH- 2013, 
Capitulo X “Régimen Sancionatorio” en su Artículo 44, que expresa:  “El automóvil afectado al servicio, con habilitación vencida o 
de modelo anterior al autorizado en el presente ordenamiento, será dado de baja e inhabilitado su titular por el término de 10 años 
para operar en la ciudad de Dina Huapi.” 

 26/02/2020 Disp. 029-20-JG ALTA de la habilitación comercial de un local destinado a “RESTAURANTE, CERVECERÍA Y 
DESPENSA denominado, “PRIMITIVO RESTAURANTE Y BAR”, titularidad del Sr. Ignacio Luna    DNI: 27.855.604 situado en 
calle Los Notros N.º 1530 de Dina Huapi. 

 26/02/2020 Disp.030-20-JG LIBRE ESTACIONAMIENTO, Santoandré Ana María, DNI: 11.726.822. 

RECIBOS DE PAGO PODER EJECUTIVO
 

Id. Nro. Fecha Tipo Cta Cte Neto 

14599 193 03/02/2020 PPGACP 10034 - TELEFONICA DE ARGENTINA S.A .  $      20.548,82  

14610 204 05/02/2020 PPGACP 10422 - Nacion Leasing SA  $      21.689,97  

14611 205 05/02/2020 PPGACP 10804 - MPE S.A.  $       5.845,00  

14648 242 05/02/2020 PPGACP 10789 - Vera Ivana  $      30.700,00  

14647 241 05/02/2020 PPGACP 10649 - Herrera Noelia Soledad  $      30.700,00  

14646 240 05/02/2020 PPGACP 10433 - Sandra I. Gomez  $      30.700,00  

14645 239 05/02/2020 PPGACP 10801 - Gonzalez Alvarado Paulina del Pilar  $      30.700,00  

DISPOSICIONES 
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14644 238 05/02/2020 PPGACP 10507 - TRACK MAR SACI  $      41.244,49  

14643 237 05/02/2020 PPGACP 10035 - Cooperativa de Electricidad Bariloche  $    455.135,05  

14642 236 05/02/2020 PPGACP 10096 - Telefonica Moviles Argentina  $      25.634,82  

14641 235 05/02/2020 PPGACP 10877 - Karen Francis Leiva Escobar  $      30.700,00  

14640 234 05/02/2020 PPGACP 10878 - Eguia Mariel Tatiana  $      30.700,00  

14639 233 05/02/2020 PPGACP 10879 - Guzman Florencia  $      30.700,00  

14638 232 05/02/2020 PPGACP 10849 - Hernandez Antu Marite  $      30.700,00  

14637 231 05/02/2020 PPGACP 10477 - Teneb Brenda Ines  $      30.700,00  

14612 206 05/02/2020 PPGACP 10109 - Cristian Dangavs  $      52.925,00  

14613 207 05/02/2020 PPGACP 10388 - Pinturerias Rex S.A.  $       5.235,45  

14614 208 05/02/2020 PPGACP 10437 - Pintureria Argentina SH  $      83.666,00  

14615 209 05/02/2020 PPGACP 10807 - Distribuidora E&E S.A.S.  $       1.327,74  

14616 210 05/02/2020 PPGACP 10100 - Rodolfo Miguel Schleipfer  $      14.900,00  

14617 211 05/02/2020 PPGACP 10012 - EDGARDO H. VELIZ   $      11.954,80  

14618 212 05/02/2020 PPGACP 10084 - PUELCHE S.A.C.I.F.  $      16.691,71  

14619 213 05/02/2020 PPGACP 10372 - Diaz Hermanos S.A.  $       2.845,40  

14620 214 05/02/2020 PPGACP 10215 - BURCAM SRL  $      10.240,00  

14621 215 05/02/2020 PPGACP 10354 - Ventimiglia S.R.L.   $      13.897,95  

14622 216 05/02/2020 PPGACP 10111 - BOCHATAY ANDREA VIVIANA  $       3.706,00  

14623 217 05/02/2020 PPGACP 10699 - Casa Lucas SRL  $       6.630,00  

14624 218 05/02/2020 PPGACP 10602 - Héctor Enrique Gingins   $       1.650,00  

14625 219 05/02/2020 PPGACP 10288 - Arenzon Martin Ariel  $       5.750,00  

14627 221 05/02/2020 PPGACP 10227 - Paper & Toys SRL  $       2.071,98  

14628 222 05/02/2020 PPGACP 10865 - MICIUDAS GRACIELA JUANA  $       6.530,00  

14629 223 05/02/2020 PPGACP 10404 - Ariel Marcelo Tucci  $       4.800,00  

14630 224 05/02/2020 PPGACP 10614 - Mariana Clara Dascanio  $      11.900,00  

14631 225 05/02/2020 PPGACP 10771 - Catania Ruben Horacio  $      30.700,00  

14632 226 05/02/2020 PPGACP 10129 - Temporetti Jorge Alberto  $      30.700,00  

14633 227 05/02/2020 PPGACP 10518 - Barrera Marcelo Fernando  $      23.200,00  

14634 228 05/02/2020 PPGACP 10689 - Ornella Juan Cruz  $      30.700,00  

14635 229 05/02/2020 PPGACP 10788 - Arrix Gustavo David  $      30.700,00  

14636 230 05/02/2020 PPGACP 10766 - Troncoso Lucas Damian  $      30.700,00  

14653 247 07/02/2020 PPGACP 10352 - Juan Pablo BELVER  $    350.000,00  

14657 251 07/02/2020 PPGACP 10793 - Bernabei Carlos Andres  $       3.100,00  

14652 246 07/02/2020 PPGACP 10159 - Alquilo Todo S.R.L.  $       3.950,00  

14673 267 14/02/2020 PPGACP 10230 - Subsidios entregados - Biblioteca Popular Dina Huapi  $      18.000,00  

14662 256 14/02/2020 PPGACP 10882 - Brenda Valeria Roberts  $      30.700,00  

14661 255 14/02/2020 PPGACP 10009 - CAMUZZI  $       7.108,28  

14659 253 14/02/2020 PPGACP 10635 - Segovia Jose Ignacio  $      30.700,00  
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14658 252 14/02/2020 PPGACP 10634 - Ferreri Emiliano  $      27.700,00  

14674 268 14/02/2020 PPGACP 10230 - Subsidios entregados - Club Atlético Dina Huapi  $      18.000,00  

14675 269 14/02/2020 PPGACP 10230 - Subsidios entregados - Dina Huapi Rugby Club  $      18.000,00  

14676 270 14/02/2020 PPGACP 10230 - Subsidios entregados - Asoc. Civil Deportivo Gigantes  $      18.000,00  

14660 254 14/02/2020 PPGACP 10805 - Ugarte Soza Lissete Giovanna  $      30.700,00  

14677 271 17/02/2020 PPGACP 10881 - Araneda, Hugo Gabriel  $      28.500,00  

14698 292 20/02/2020 PPGACP 10178 - Gonzalez Jorge A.   $       3.680,00  

14699 293 20/02/2020 PPGACP 10035 - Cooperativa de Electricidad Bariloche  $      62.381,54  

14700 294 20/02/2020 PPGACP 10205 - REZNICK Juan Carlos   $       5.050,84  

14701 295 20/02/2020 PPGACP 10886 - Diez, Raul Alejandro  $      28.000,00  

14702 296 20/02/2020 PPGACP 10084 - PUELCHE S.A.C.I.F.  $      15.343,47  

14703 297 20/02/2020 PPGACP 10111 - BOCHATAY ANDREA VIVIANA  $      38.765,85  

14704 298 20/02/2020 PPGACP 10027 - Agua y Gas S.R.L.  $       8.471,95  

14705 299 20/02/2020 PPGACP 10358 - Gonzalez Heinrich Mirko Alexander  $       8.750,00  

14706 300 20/02/2020 PPGACP 10419 - La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros  $      14.034,60  

14707 301 20/02/2020 PPGACP 10087 - Kibysh Viktor   $      18.140,00  

14708 302 20/02/2020 PPGACP 10100 - Rodolfo Miguel Schleipfer  $       4.800,00  

14709 303 20/02/2020 PPGACP 10074 - TM S.R.L.  $      14.520,00  

14710 304 20/02/2020 PPGACP 10012 - EDGARDO H. VELIZ   $      37.092,70  

14711 305 20/02/2020 PPGACP 10033 - MARIA ALEJANDRA VILLORDO  $      26.755,00  

14712 306 20/02/2020 PPGACP 10437 - Pintureria Argentina SH  $       5.000,00  

14713 307 20/02/2020 PPGACP 10381 - Poujardieu Christian Eduardo   $       7.880,00  

14714 308 20/02/2020 PPGACP 10463 - Diaz Cardenas Veronica del Carmen  $       3.520,00  

14715 309 20/02/2020 PPGACP 10699 - Casa Lucas SRL  $       6.760,00  

14716 310 20/02/2020 PPGACP 10423 - Popovici Alejandro Esteban  $       6.680,00  

14685 279 20/02/2020 PPGACP 10001 - INTERVAN S.C.  $      48.037,00  

14686 280 20/02/2020 PPGACP 10122 - VICTOR LUIS GIACOBBE  $       5.100,00  

14687 281 20/02/2020 PPGACP 10071 - Jorge Rivero   $      13.552,00  

14688 282 20/02/2020 PPGACP 10683 - Rocca Sur SRL  $    215.225,20  

14689 283 20/02/2020 PPGACP 10167 - Diario El Cordillerano S.R.L.  $      15.000,00  

14690 284 20/02/2020 PPGACP 10041 - CORREO ARGENTINO   $      17.390,00  

14691 285 20/02/2020 PPGACP 10883 - Montes, Pablo Daniel  $      30.700,00  

14692 286 20/02/2020 PPGACP 10884 - Gimenez, Cristian Adrián  $      30.700,00  

14693 287 20/02/2020 PPGACP 10888 - R. REPETTO Y J.J. BEJAR - SOC. SEC. 4 C  $      30.557,00  

14694 288 20/02/2020 PPGACP 10082 - HORIZONTE CIA Arg de Seguros Generales  $      35.924,42  

14695 289 20/02/2020 PPGACP 10703 - Mauro Gustavo Enrique  $       1.200,00  

14696 290 20/02/2020 PPGACP 10422 - Nacion Leasing SA  $      17.262,10  

14697 291 20/02/2020 PPGACP 10793 - Bernabei Carlos Andres  $       6.330,00  

14717 311 21/02/2020 PPGACP 10803 - Falcone Braian Ezequiel  $      14.800,00  
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14728 322 21/02/2020 PPGACP 10885 - Britez Melisa  $      30.700,00  

14718 312 21/02/2020 PPGACP 10887 - Ronconi, Ariel Federico  $      24.000,00  

 

NORMAS TRIBUNAL DE CONTRALOR

 

CERTIFICACIONES
 

 Certificación 

Certificamos que la Secretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Dina Huapi, ha presentado rendición de 
ingresos y gastos correspondientes al Convenio Provincial de Escuelas “INSUMOS LIMPIEZA” período Octubre-
Diciembre 2019, por un importe de PESOS VEINITICINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 25.667, 64) ------------------------------------- 
“Los fondos han sido ejecutados en un todo de acuerdo al objeto para el cual fueran solicitados”. La Rendición 

presentada se ajusta y cumple con los requisitos y condiciones específicas. ---------------------------------------------------   
Se extiende el presente en la Localidad de Dina Huapi, a los 2 días del mes de marzo de 2020, para ser presentado ante 
las Autoridades Correspondientes. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Certificación 

Certificamos que la Secretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Dina Huapi, ha presentado rendición de 
ingresos y gastos correspondientes al Convenio Provincial de Escuelas “Mantenimiento y Sanitización” período Octubre-
Diciembre 2019, por un importe de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE CON 20/00 ($ 144.479,20) ------------------------------------- 
“Los fondos han sido ejecutados en un todo de acuerdo al objeto para el cual fueran solicitados”. La Rendición 
presentada se ajusta y cumple con los requisitos y condiciones específicas. --------------------------------------------------- 
Se extiende el presente en la Localidad de Dina Huapi, a los 2 días del mes de marzo de 2020, para ser presentado ante 
las Autoridades Correspondientes. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Certificación 
ADENDA A PEDIDO: 

De la Secretaría de Desarrollo Económico de la Municipalidad de Dina Huapi según Nota N° 020/SDE/2020 a 
requerimiento del Consejo Provincial de Educación respecto a la rendición de ingresos y gastos correspondientes al 
Convenio Provincial de Escuelas “INSUMOS LIMPIEZA” período Agosto-Octubre 2019 en donde se debe omitir una 
factura por $ 4.000,00 por no pertenecer a dicho período. Certificamos que la rendición por “INSUMOS LIMPIEZA” al 
período Agosto-Octubre 2019 corresponden a un importe de PESOS CIENTO UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 101.148,21) ------------------------------------------------- 
“Los fondos han sido ejecutados en un todo de acuerdo al objeto para el cual fueran solicitados”. La Rendición 
presentada se ajusta y cumple con los requisitos y condiciones específicas. ----------------------------------------- 
Se extiende el presente en la Localidad de Dina Huapi, a los 11 días del mes de marzo de 2020, para ser presentado 
ante las Autoridades Correspondientes. --------------------------------------------------------------------------- 
 

RENDICIÓN DE GASTOS 
 

1 6/12/2019 0004-0000267 Humenuk Francisco Antonio  $ 5.300,00  391   

2 29/11/2019 0001-0000404 Librería El Profe  $    388,00  292   

 

Folio Fecha Factura Proveedor Importe Partida Cheque 

1 11/12/2019 B-2965-00061438 Telefónica Móviles Argentina SA  $   3.584,75  314 30176579 

2 19/12/2019 B-0001-00078285 Centro del copiado  $   1.569,00  292   

3 31/1/2019   Gastos bancarios  $      488,84  355   

4 2/2/2020 B-2965-00072988 Telefónica Móviles Argentina SA  $   3.584,75  314 30176580 

5 18/1/2020 T 130489 Wal-mart Argentina SRL   $    380,92  292   

6 9/3/2020 B-0010-00006854 PAPER & TOYS SRL  $    379,90  292   

7 5/2/2020 B-2965-00332878 VENTIMIGLIA SA  $    360,00  292   

8 2/3/2020 B-2965-00084504 Telefónica Móviles Argentina SA  $   3.584,75  314 30176581 


